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EL PROPóSITO DEL PRESENTE TRABAJO HA SIDO DEBIDO A UNA IN -- 

QUIETUD SURGIDA DURANTE LAS CLASES CORRESPONDIENTES AL CUR- 

SO DE GARANTiAS Y AMPARO, AL ESTUDIAR EL TEMA REFERENTE A ~ 

LA SUSPENSIóN DE GARANTíAS; DENTRO DE LOS ASPECTOS RELEVAN- 

TES A TRATAR TENEMOS EL DE CONOCER QUIÉN ES LA PERSONA 0 -- 

INSTITUCIóN FACULTADA PARA SUSPENDER LAS GARANTíAS INDIVI— 

DUALES, COMO SE DEBE HACER LA MISMA, EN QUÉ CASOS Y CUÁNDOj

ESTO ES, EN SITUACIONES ESPECíFICAS QUE SE SEÑALAN EN NUES- 

TRA CARTA MAGNA; AHORA BIEN, EN CASOS DE SUSPENSIóN EN LOS - 

QUE SE OMITAN ALGUNOS DE LOS PUNTOS SEÑALADOS EN LA MISMA, - 

CONSIDERAMOS QUE SE ESTARíA VIOLANDO NUESTRA CONSTITUCIóN Y

POR ENDE LA CITADA SUSPENSIóN DE LLEGAR A SUSCITARSE SERIA - 

INCONSTITUCIONAL. Asimismo, SEÑALAMOS QUE UNA VEZ DADA LA

CITADA SUSPENSIóN IMPLICARíA LA EXISTENCIA DE FACULTADES EX

TRAORDINARIAS LAS QUE ONICAMENTE SE CONCEDERAN EN LOS CASOS

PREVISTOS EN NUESTRA CONSTITUCIóN EN CONCRETO, EN EL ARTíCU

Lo 49 CONSTITUCIONAL EN FINi CUESTIONES QUE TRATAREMOS CON - 

MAYOR AMPLITUD A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE LA PRESENTE TESIS, 



INICIAMOS NUESTRO TRABAJO CON UN BREVE ESTUDIO ACERCA DEL - 

ESTADO, SUS ELEMENTOS, ORGANIZACIóNi FUNCIONAMIENTO, ETC. i- 

POSTERIORMENTE ANALIZAMOS LA COMPETENCIA DE LOS PODERES DE - 

LA UNIM: EJECUTivo, LEGISLATIVOi JUDICIAL; MÁS ADELANTE - 

NOS ADENTRAMOS AL ESTUDIO Y CLASIFICACIóN DE LAS GARANTIAS- 

INDIVIDUALESi SOBRE EL CUAL DEFINIMOS SU NATURALEZA; FINAL- 

MENTE TRATAMOS CUESTIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIONALIDAD

0 INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EXPEDIDAS EN EL USO DE FA- 

CULTADES EXTRAORDINARIAS EN ESPECIAL NUESTRO CóDIGO DE PRO- 

CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. AL TÉRMINO - 

DE NUESTRA TESIS CREEMOS HABER LOGRADO EL OBJETIVO DESEADO, 

ESPERANDO QUE ESTE MODESTO TRABAJO SEA DE PROVECHO PARA

AQUELLAS PERSONAS QUE LLEGUEN A TENERLO EN SUS MANOS. 
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GENESIS DE LA DIVISION DE PODERES

DESDE ARISTóTELES HASTA MONTESQUIEU, PENSADORES QUE SE OCU- 

PARON DE LA DIVISIóN DE PODERES, ESTABLECIERON VARIAS COMPA

RACIONES, ENTRE LAS DISTINTAS CONSTITUCIONES DE SU ÉPOCA - 

ARISTóTELES EN GRECIA EN CUANTO AL ESTADO CIUDAD ( POLIS) DI

FERENCIó LA ASAMBLEA DELIBERANTE DEL GRUPO DE MAGISTRADOS Y

EL CUERPO JUDICIALi POLIBIó EN LA CONSTITUCIóN ROMANA DEDU- 

JO VARIAS FORMAS DE GOBIERNO: MONARQUfA, REPRESENTADA POR - 

EL CONSULADO, ARISTOCRACIA POR EL SENADO Y FINALMENTE LA DE

MOCRACIA POR LOS COMICIOS POPULARES; POR SU PARTE BODINO EN

FRANCIA AFIRMó LA EXISTENCIA DE CINCO CLASES DE SOBERANíAi- 

CONSIDERÁNDOLA COMO EL ELEMENTO NECESARIO PARA LA DEFINI- - 

ClóN DEL ESTADO; PUFENDORFF EN ALEMANIA DISTINGUIó SIETE PO

TENCIAS ( SUMMI IMPERI); POR OLTIMO JOHN LOCKE Y MONTESQUIEU

DE LOS PRINCIPIOS DE LA
ORGANIZAC19NI -- ONSTITUCIONAL INGLESA., 

FORMULARON LA MODERNA TEORíA DE LA DIVISIóN DE PODERES, - - 

PUES LA FINALIDAD DE ESA CONSTITUCIóN INGLESA, ERA CONSA~ - 

GRAR ESE PRINCIPIO EN EL CUAL SE INSPIR6 MONTESQUIEU. 

FUE A PARTIR DE LA REVOLUCIóN NORTEAMERICANA, EN DONDE SE - 

RECOGIERON LAS IDEAS DE MONTESQUIEU, LUGAR EN EL QUE SE UNI

VERSALIZ6 CONSTITUCIONALMENTE ESTE PRINCIPIO; AL RESPECTO " 
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MONTESQUIEU CITADO POR DANIEL MORENO EXPRESABA: 

EN CADA ESTADO EXISTEN TRES CLASES DE PODERES: EL PODER

LEGISLATIVO, EL PODER EJECUTIVOj RELATIVO AL DERECHO DE GEN

TES Y EL TENDIENTE A EJECUTAR LAS COSAS DEPENDIENTES DEL DE

RECHO CIVIL, EN VIRTUD DEL PRIMERO EL PRíNCIPE 0 JEFE DE Es

TADO, HACE LEYES TEMPORALES 0 DEFINITIVAS, DEROGANDOSE 0 -- 

ABROGÁNDOSE LAS EXISTENTES, EL SEGUNDO HACE LA PAZ 0 LA GUE

RRA, ENViA 0 RECIBE EMBAJADORESi VELA POR LA SEGURIDAD, PRE

VE LAS INVASIONESi ETC., EL TERCERO DE LOS PODERES QUE SAN- 

CIONA LOS DELITOS Y JUZGA A LOS PARTICULARES, ES EL PODER - 

JUDICIAL DENOMINÁNDOSE AL OTRO PODER EJECUTIVO DEL ESTA- - 

DO  . . " ( 1) 

CONTINUANDO CON MONTESQUIEU, CITADO POR JosÉ LóPEZ PORTILLO

Y PACHECO, AGREGA: 

TODO ESTARíA PERDIDO, SI EL MISMO HOMBRE LA MISMA - 

CORPORACIóN DE PRóCERESi LA MISMA ASAMBLEA DEL PUEBLO

EJERCIERA LOS TRES PODERES: EL DE DICTAR LEYESi EL DE

EJECUTAR LAS RESOLUCIONES POBLICAS Y EL DE JUZGAR LOS

DELITOS 0 LOS PLEITOS ENTRE PARTICULARES..." ( 2) 

Derecho Constitucional Mexicano, 5a. ed., Editorial Pax México, S. A., 

1979., pág. 390. 

2 Génesis y Teorla General del Estado Moderno, Impresora Juan PabLos; - 

1958, pág. 777. 
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EN MCXICO LA TEORíA DE LA DIVISIóN DE PODERES HA SIDO ACEP- 

TADA FAVORABLEMENTE, DESDE EL DECRETO DE APATZINGAN EN 1814, 

TODA VEZ QUE EN LOS ARTíCULOS 11 y 12 DEL MISMO SE CONSIGNA

BA: 

TRES SON LAS ATRIBUCIONES DE LA SOBERANíA: LA -- 

FACULTAD DE DICTAR LEYES, LA DE HACERLAS EJECUTAR Y - 

LA DE APLICARLAS A LOS CASOS PARTICULARES..." 

ESTOS TRES PODERES: LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JU- 

DICIAL, NO DEBEN EJERCERSE NI POR UNA SOLA PERSONA NI

POR UNA SOLA CORPORACIóN..." 

AUNQUE DICHO DECRETO NUNCA TUVO VIGENCIA, PODEMOS OBSERVAR - 

QUE DESDE ESA ÉPOCA, EXISTíA YA UN FUNDAMENTO DE LA DIVI- 

SIóN DE PODERES, TEORfA CONSAGRADA POSTERIORMENTE EN LAS

CONSTITUCIONES DE 1824, EN SU ARTíCULo 49 SEÑALA: 

EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIóN SE DIVIDE PARA SU - 

EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

A) NOCION DE PODER

LA NECESIDAD HA HECHO ASOCIARSE TANTO AL HOMBRE COMO A LA - 
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MUJER., QUIENES NO PUEDEN EXISTIR EL UNO SIN EL OTROj DESDE - 

ESTA UNIóN NACIERON LAS PRIMERAS FAMILIAS QUE AL NO PODER - 

SUFRAGAR SUS NECESIDADES SE UNIERON PARA FORMAR LAS COMUNI- 

DADES PRIMARIAS; POSTERIORMENTE SURGIERON LAS ALDEAS QUE EN

CONJUNTO DIERON ORIGEN A LA CIUDAD; LO'S MAESTROS ROBERTO ~- 

MONSIVAIS, ANDRÉS Y SANTIAGO A,, MANIFIESTAN LO SIGUIENTE: 

LOS HOMBRES SE ASOCIARON DEBIDO A UN CONTRATO EN- 

TRE LOS MIEMBROS DE UN GRUPO ( TESIS CONTRACTUALISTA); 

0 BIENi EN VIRTUD DE LAS LEYES BIOLóGICAS EL HOMBRE ~ 

ES UN óRGANISMO ( TESIS ORGANICISTA SPENCER) FouILLE - 

TOMA EN CUENTA PARTE DE LAS DOS TEORíAS ( TESIS ECLÉC- 

TICA); SIN EMBARGOj SIGUE VIGENTE LA TESIS NATURALIS- 

TA DE ARISTóTELES AL CONSIDERAR AL HOMBRE COMO UN

ZOON POLITION; ES DECIR UN SER EMINENTEMENTE SO- 

CIAL..." ( 3) 

Es CLARO QUE EN TODA SOCIEDAD EXISTA CIERTA DIFERENCIACIóN- 

DE LA CIUDADANíA ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS, LOS QUE -- 

MANDANi ORDENAN, TOMAN DECISIONES, RESPECTO DE LOS QUE LAS - 

OBEDECEN, ACATAN Y APLICAN CONSTANTEMENTE HASTA TRANSFORMAR

SE EN REGLAS OBLIGATORIAS, SURGIENDO ASí DESIGUALDADES EN -- 

3 Sociología y Administraci6n, Tomo I, Facultad de Comercio y de Adminis

traci6n, México, 1972, Pág. V. 
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TRE LOS MISMOS Y EN CONSECUENCIA EL PODER; JEAN BEACHLERi — 

EN RELACIóN AL PODER EXPRESA: 

EL PODER SE MANIFIESTA PRINCIPALMENTE MEDIANTE --- 

LOS SíMBOLOS DE LA DESIGUALDAD..." ( 4) 

MARIO DE LA CUEVA CITANDO A JORGE JELLINEK MENCIONA: 

LA EXISTENCIA DE UNIDADES HUMANAS, EN DONDE LAS — 

PERSONAS TIENEN POR OBJETO MANTENER LA UNIóN DE LOS — 

REA AL ESTA— FINES Y LA AGRUPACIóN DE ESTAS UNIDADES ' C

DO COMO ASOCIACIóN SUPREMA, INDEPENDIENTE DOTADA DE — 

UN PODER DE MANDO ORIGINARIO..." ( 5) 

POR SU PARTE MAURICE DUVERGER, CITANDO A LEN DUGUIT, DICE: 

EL PODER QUE EXISTE EN UNA RELACIóN HUMANA DESI-- 

GUAL EN LA CUAL UN INDIVIDUO SE ENCUENTRA SOMETIDO A— 

OTRO; ES UN PODER POLíTICO..." ( 6) 

EN NUESTRA OPINIóN, EL PODER APARECE EN EL MOMENTO EN QUE — 

4 Citado por Jiménez Gilberto, Poder Estado y Discurso, UNAM México, — 

1983, pág. 13. 

5 La Idea del Estado, 2a. ed., UNAM—México, 1980, pág. 148. 

6 Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, 5a. ed., Editorial— 

Ariel, Barcelona, 1970, pág. 26. 
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ÉL HOMBRE IMPONE SU FUERZA, YA SEA FíSICA 0 ECONóMICA, ES — 

DECIR, DEL PODER COACTIVO, DENTRO DE UN DETERMINADO GRUPO — 

SOCIALi LO CUAL MOTIVó QUE SURGIERAN DESIGUALDADES ENTRE -- 

LOS MISMOSi RADICANDO EL PODER EN LOS GOBERNANTES, COACCIO— 

NANDO 0 MANTENIENDO LA PAZ Y SEGURIDAD SOCIAL SOBRE LOS GO— 

BERNADOS Y AS¡ LOGRAR LA CONVIVENCIA Y ARMONIA SOCIAL PARA— 

LA CONSECUCIóN DE FINES COMUNES POR MEDIO DEL DERECHO. 

B) EL PODER Y EL DERECHO

EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPOj GENERALMENTE SE HA VISTO QUE — 

EL PODER DE UNA SOCIEDAD EXISTE EN RELACIóN A LA ESTRUCTURA

DE CLASES, EN DONDE EL PODER POLíTICO SE LOCALIZA EN MANOS— 

DE LOS GRUPOS DE MAYOR FUERZA ECONóMICA 0 SEA, LOS QUE PO— 

SEEN LOS MEDIOS DE PRODUCCIóNi LA RIQUEZA Y POR ENDE SON DE

TENTADORES DEL GOBIERNO, EN CONSECUENCIA EL PODER TIENE DOS

ELEMENTOS: 

11 ... 

LA COACCIóN MATERIAL Y LA CREENCIA DE QUE ESTA — 

COACCIóN ESTÁ BIEN FUNDAMENTADA..." ( 7) 

7
Duverger Maurice, Ob. Cit., pág. 28. 
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EL PRIMERO SI SE BASA EN LA POSIBILIDAD DE COACCIONAR A UN DE- 

TERMINADO GRUPO SOCIAL ( GOBERNADOS), MEDIANTE LA FUERZA Fi- 

SICA 0 ECOOMICA, ES UN PODER COACTIVO, PERO SI EL GOBERNA- 

DO CONSIDERA QUE EL PODER EJERCIDO ES UN PODER JUSTIFICADOR, 

ES ENTONCES UN PODER LEGíTIMO, 

POR LO TANTO, SI EN TODA SOCIEDAD ES NECESARIO EL PODERi Y - 

ÉSTE REQUIERE DE UN MíNIMO DE LEGITIMIDADi PARA SER TAL, DE

BE TENER SU FUNDAMENTO EN UN CONJUNTO DE NORMAS QUE SEAN -- 

ACEPTADAS POR PARTE DE LOS GOBERNADOS, ESTO ES, DEBE FUNDA- 

MENTARSE EN EL DERECHO. EN CONSECUENCIA, EL DERECHO ES UN - 

INSTRUMENTO ESENCIAL DEL PODER, PUES SU MAYOR ACTIVIDAD SE - 

REALIZA A TRAVÉS DEL MISMO, COMO SON LAS CONSTITUCIONESi

LOS CóDIGOS, LEYES, REGLAMENTOS, DECISIONES ADMINISTRATI- 

VASi ETC., PROCEDIMIENTOS EN DONDE GENERALMENTE EL PODER SE

EXPRESA POR MEDIO DEL DERECHO. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, ÉSTE OLTIMO ORGANIZA AL PODERi LO - 

INSTITUYE Y CONTRIBUYE A LEGALIZARLO, ADEMÁS DE APORTAR RE- 

CONOCIDAS GARANTíAS INDIVIDUALES EN CONTRA DE LOS POSIBLES - 

ABUSOS DE LOS DETENTADORES DEL PODERi MISMAS QUE ENCONTRA— 

MOS EN LAS CONSTITUCIONES DE DIVERSAS NACIONES. 

PODEMOS CONCLUIR, AFIRMANDO QUE EN TODA SOCIEDAD ENCONTRA— 



MOS LA PRESENCIA DE DOS GRANDES GRUPOS, EL DE GOBERNANTES, - 

Y EL DE GOBERNADOS, RADICANDO EL PODER EN LOS PRIMEROS, - - 

QUIENES EMITEN 6RDENES HACIA LOS GOBERNADOS, ÉSTOS AL CUM- 

PLIRLAS CONSTANTEMENTE, EJERCITAN EL PODER POBLICO, AL MIS- 

MO TIEMPO, DICHOS MANDATOS DE BEN ESTAR FUNDADOS EN EL DERE- 

CHO; POR TAL VIRTUD, PODER Y DERECHO COEXISTEN CONJUNTAMEN- 

TE POR UN LADO EL PODER PARA SUBSISTIR NECESITA APOYARSE EN

EL DERECHO Y ÉSTE A SU VEZ NECESITA DEL PODER PARA SER EFI- 

CAZ Y REGIR EFECTIVAMENTE EN LA VIDA SOCIAL; POR OTRO, PRE

VALECE EL DERECHO, TODA VEZ QUE EVITA EL ABUSO INMODERADO

DE LA AUTORIDAD, POR MEDIO DE GARANTíAS CONSTITUCIONALES

QUE ENCONTRAMOS EN LOS PRIMEROS VEINTINUEVE ARTICULOS DE

NUESTRA CONSTITUCIóN. 

C) NACIMIENTO DEL ESTADO

AL UNIRSE EL HOMBRE Y LA MUJER, FORMARON LA PAREJA ELEMEN— 

TAL, NACIENDO DE ESTA FORMA LAS PRIMERAS FAMILIASi QUE CON - 

EL TRANSCURSO DEL TIEMPO SE TRANSFORMARON EN TRIBUS, Y AL - 

ASOCIARSE DIERON COMO RESULTADO LA CIUDADi MISMA QUE AL ES- 

TAR UNIFICADA POR UN GOBIERNO Y Sus LEYES, DI6 ORIGEN AL - 

ESTADO. 
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LOS GRIEGOS LLAMARON AL ESTADO POLIS, EXPRESIóN IDÉNTICA A

LA CIUDADi ESTO ES, UNA COMUNIDAD DE CIUDADANOS, PUES AL IN

TRODUCIRSE EL TÉRMINO POLIS A LA LITERATURAj APARECE INTE— 

GRADO POR UN PUEBLOj UN TERRITORIO Y UN GOBIERNO APLICADO A

UNA PEQUEÑA COMUNIDAD SOCIAL; QUE SI BIEN NO CONSTITUYE PRO

PIAMENTE UN ESTADO CONTEMPORANEOj SI OBSERVAMOS QUE CONTIE- 

NE ELEMENTOS CC.MPONENTES DE UN ESTADO, 

LA TERMINOLOGIA DE LOS ROMANOS ES AFíN A LA DE LOS GRIEGOS - 

DENOMINARON AL ESTADO COMO LA CIVITAS, ENTENDIDA COMO LA CO

MUNIDAD DE TODOS LOS CIUDADANOS, EN DONDE EL IMPERIUM DESIG

NA EL PODER DE MANDO, 

INDUDABLEMENTE LA PALABRA ESTADOj PROVIENE DE LA RAIZ LATI- 

NA STATUS, LO CUAL SIGNIFICA DE QUE CONDICIóN 0 CONSTITU- - 

CIóN SE TRATA Y MAQUIAVELO LA CLASIFICA EN DOS FORMAS: REPO

BLICA 0 PRINCIPADO, DANDO COMO RESULTADO DOS GOBIERNOSi ES - 

DECIR DOS FORMAS DE GOBERNAR A LOS PUEBLOS; AL RESPECTO MA- 

RIO DE LA CUEVAj CITANDO A MAQUIAVELO EN SU OBRA DENOMINADA

EL PRINCIPE, MENCIONA: 

TODOS LOS ESTADOS, TODOS LOS DOMINIOS QUE HAN TE- 

NIDO Y TIENEN AUTORIDAD SOBRE LOS HOMBRES, FUERON Y - 
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SON REPúBLICAS 0 PRINCIPADOS..." ( 8). 

EN UN ESTADO EXISTE UNA RELACIóN ENTRE GOBERNANTES Y GOBER— 

NADOS., EN TAL FORMA, LEU DuGuIT AFIRMA: 

EL ESTADO ES UN PROCESO DE DIFERENCIACIóN ENTRE — 

GOBERNANTES Y GOBERNADOS, EXISTIENDO UNA COOPERACIóN— 

DE SERVICIOS POBLICOS QUE FUNCIONAN BAJO LA DIRECCIóN

Y CONTROL DE LOS GOBERNANTES..." ( 9) 

PARA HANs KELSEN, EL ESTADO ES UNA COMUNIDAD CONSTITUíDA -- 

POR UN ORDEN COERCITIVO, SIENDO ÉSTE EL DERECHOj EN CONSE— 

CUENCIA, KELSEN AFIRMA: 

11 ... EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD POLíTICAMENTE ORGANIZA— 

DA EN EL DERECHO ... 
0 (

10) 

JORGE JELLINEK LO DEFINI6 DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL ESTADO ES UNA CORPORACIóN TERRITORIAL DOTADA — 

DE UN PODER DE MANDO ORIGINARIO..." ( 11) 

8 Ob. Cit., pág. 43. 

9 Citado por Moreno Collado Jorge, Introducción al Estudio del Poder deL

Estado, UNAM—México, 1966, pág. 44. 

10 Teoría General del Derecho y deL Estado, UNAM—México, 1983, pág. 226. 

11 Citado por De la Cueva Mario, Ob. Cit., pág. 149. 
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DEFINICIóN EN LA CUAL SEÑALA LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS — 

DEL ESTADOj QUE SON: PUEBLO, TERRITORIO Y PODER DE MANDO,— 

GOBIERNO), INCLUIDOS EN UNA CORPORACIóN, LO CUAL CONSIDERO

ACERTADO; PUESTO QUE EL ESTADO EFECTIVAMENTE ES UNA COLECTIL

VIDAD HUMANA, ASENTADA PERMANENTEMENTE EN UN DETERMINADO LU

GAR, SOMETIDA A UN PODER DE MANDO, COOPERANDO CONSTANTEMEN— 

TE PARA LA REALIZACIóN DE FINES COMUNES. 

D) EL ESTADO Y EL DERECHO

A TRAVÉS DE LA HISTORIA DE LA SOCIEDADi SURGEN SIMULTÁNEA— 

MENTE EL ESTADO Y EL DERECHO, EN FUNCIóN DE LA ESTRUCTURA — 

DE CLASES Y LA DESIGUALDAD SOCIAL ENTRE SUS MIEMBROS, PUES— 

TO QUE EL ESTADO PARA FUNCIONAR COMO TALi DEBE ESTABLECER ~ 

ENTRE LOS INDIVIDUOS DETERMINADAS REGLAS DE CONDUCTA DE OB— 

SERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIAj SIENDO LAS MÁS IMPORTANTES

LAS NORMAS JURíDICAS, 

CON ANTELACIóN SE HA DICHO: 

EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD POLíTICAMENTE ORGANIZA— 

DA EN EL DERECHO.—" ( 12) 

12 KeLsen Hans, Ob. Cit., p6g. 226. 
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DEFINICIóN DE LA CUAL SE DESPRENDEN TRES ELEMENTOS A SABER: 

ESTADO, SOCIEDAD Y DERECHO, EXISTIENDO UN NEXO INDISOLUBLE - 

ENTRE EL ESTADO Y EL DERECHO, PUES EL PRIMERO ADQUIERE FOR- 

MA JURíDICA EN LAS NORMAS DEL DERECHO; ÉSTE A SU VEZ DETER- 

MINA LA ORGANIZACIóN Y COMPETENCIA DE LOS DIFERENTES ORGA— 

NISMOS ESTATALES EN CUANTO AL PUEBLO, SE ORGANIZA CONFORME - 

A UN ORDENAMIENTO JURíDICO, EL CUAL NOS PERMITE HABLAR DE - 

UN ESTADO DE DERECHO ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS EN DON- 

DE LAS AUTORIDADES DEBEN ACTUAR ESTRICTAMENTE CONFORME A DE

RECHO, 0 SEA, BASÁNDOSE EN UNA LEY FUNDAMENTAL, SIENDO EN - 

ESTE CASO LA CONSTITUCIóN Y SóLO SITUACIONES DE VERDADERA - 

EMERGENCIA PODRÁN SACARLO DE SUS MOLDES NORMALES, AL RESPEC

TO NUESTRA CARTA MAGNA ASí LO DETERMINA EN SU ARTíCULO 29, - 

AL REFERIRSE A LA SUSPENSIóN DE GARANTíAS INDIVIDUALES: 

EN CASOS DE INVASIóN, PERTURBACIóN GRAVE DE LA PAZ - 

PúBLICA, DE CUALQUIER OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN

GRAVE PELIGRO 0 CONFLICTO, SOLAMENTE EL PRESIDENTE DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ACUERDO CON LOS TITU~ 

LARES DE LAS SECRETARíAS DE ESTADOj LOS DEPARTAMENTOS

ADMINISTRATIVOS Y LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPú- 

BLICA Y CON APROBACIóN DEL CONGRESO DE LA UNIóNi Y EN

LOS RECESOS DE ÉSTE, DE LA COMISIóN PERMANENTE, POD Á

SUSPENDER EN TODO EL WS 0 UN LUGAR DETERMINADO LAS
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GARANTíAS QUE FUESEN OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE, RÁ- 

PIDA Y FÁCILMENTE A LA SITUACIóN, PERO DEBERÁ HACER- 

LO POR TIEMPO LIMITADO, POR MEDIO DE PREVENCIONES GE- 

NERALES Y SIN QUE LA SUSPENSIóN SE CONTRAIGA A DETER- 

MINADO INDIVIDUO". 

EN EFECTO, EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL EN QUE SE BASA NUESTRO - 

ORDENAMIENTO JURíDICO ES LA SUPREMACíA DE LA CONSTITUCIóNi- 

Es LEY SUPREMA EN LA REPOBLICA LA PRIMERA EN JERARQUTA POR - 

PRESIDIR NUESTRA ESTRUCTURA JURíDICO - POLíTICA, AFIRMANDO - 

SU SUPERIORIDAD DE LEY DE LEYES, TAL Y COMO SE DETERMINA EN

EL ARTíCULO 133 DE NUESTRA CARTA MAGNA. 

ESTA CONSTITUCIóN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA - - 

UNIóN QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS LOS TRATADOS QUE ES- 

TÉN DE ACUERDO CON LA MISMA CELEBRADOS Y QUE SE CELE- 

BREN POR EL PRESIDENTE DE LA REPOBLICA, CON APROBA- 

CIóN DEL SENADO, SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA - 

UNIóN, Los JUECES DE CADA ESTADOj SE ARREGLARÁN A DI

CHA CONSTITUCIóN. LEYES Y TRATADOS A PESAR DE LAS

DISPOSICIONES EN CONTRARIO QUE PUEDAN HABER EN LAS

CONSTITUCIONES 0 LEYES DE LOS ESTADOS". 

PODEMOS CONCLUIR AFIRMANDO, VIVIMOS EN UN ESTADO DE DERECHOj
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EN DONDE GOBERNANTES Y GOBERNADOS DEBEN ACTUAR CON UN ES- - 

TRICTO DERECHO; LOS PRIMEROS AL REALIZAR SUS FUNCIONES PO-- 

BLICASi REQUIEREN DE UNA FORMA QUE SE LOS PERMITA SOLAMENTE

PODRÁN HACER LO QUE ESTÁ ESPECíFICAMENTE AUTORIZADO EN LA - 

ESFERA DE COMPETENCIA DETERMINADA POR UNA LEY; EN CONSECUEN

CIAj EL PODER DE MANDO SE ENCUENTRA LIMITADO; EN TANTO LOS

SEGUNDOS PODRÁN HACER TODO AQUELLO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO 0

QUE ESTÉ ORDENADOj POR LO TANTO EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD

ES RELATIVAMENTE ILIMITADO; DICHO DE OTRA MANERA: 

LOS GOBERNANTES PUEDEN REALIZAR ONICAMENTE LO QUE LA LEY

LES PERMITA Y LOS GOBERNADOS TODO AQUELLO QUE LA LEY NO LES

PROHIBA, PUESTO QUE LO QUE ESTA PROHIBIDO NO ESTÁ PERMITIDO, 

E) LOS ELEMENTOS DEL ESTADO

EL ESTADO COMO ORGANIZACIóN JURíDICO- POLfTICA, SE ENCUENTRA

CONSTITUíDO POR UNA SERIE DE ELEMENTOS DE EXISTENCIA QUE SE

DAN TODOS EN CONJUNTO. 

AL RESPECTO GARCíA MAYNES NOS DICE: 

EL ESTADO ES LA ORGANIZACIóN JURíDICA DE UNA SO-- 
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CIEDAD, BAJO UN PODER DE DOMINACIóN, QUE SE EJERCE EN

UN DETERMINADO TERRITORIO..." ( 13) 

CON ANTELACIóN SE HA MENCIONADO: 

11 ... 

EL ESTADO ES UNA COLECTIVIDAD HUMANA Y ORGANIZA-- 

CIóN JURíDICO — POLíTICA, MISMA QUE SE DETERMINA POR

EL PUEBLO; ASENTADA PERMANENTEMENTE EN UN DETERMINADO

LUGAR., SIENDO ÉSTE EL TERRITORIO; BAJO UN PODER DE DO

MINACIóN 0 DE MANDO; CONSTITUYÉNDOSE ASí EL GOBIERNO— 

Y QUE ATIENDE A LA REALIZACIóN DE FINES COMUNES—"( 14) 

DEFINICIóN DE LA CUAL DESTACAMOS TRES ELEMENTOS CONSTITUTI— 

VOS DEL ESTADO A SABER: 

A) LA PRIMERA REPRESENTACIóN QUE ADOPTA EL ESTADO ES EL -- 

PUEBLO, Y SE DEFINE COMO UN CONGLOMERADO HUMANO QUE PER

TENECE AL ESTADO. 

EFECTIVAMENTE EN TODAS LAS ÉPOCAS DE LA HUMANIDAD, HAN EXIS

TIDO AGRUPACIONES HUMANAS QUE HAN TENIDO COMO BASE LA FAMI- 

13 Citado por Enrique Pérez de Le3n, Notas de Derecho Constitucional y— 
Administrativo, UNAM — México, 1971, pág. 39. 

14 De la Cueva Mario, Ob. Cit., pág. 149. 
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LIA Y UN DETERMINADO NúMERO DE ÉSTAS INTEGRAN LA TRIBU, 

QUE EN CONJUNTO CONSTITUYEN EL PUEBLO, CONJUNTO DE INDI

VIDUOS QUE TIENEN LAZOS DE UNIóN EN COMON, COMO LAS COS

TUMBRES, RAZA, LENGUAJE, CREENCIAS, ETC., LUCHANDO CONS

TANTEMENTE POR MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA A TRAVÉS

DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

B) EL SEGUNDO ELEMENTO DEL ESTADO ES EL TERRITORIO DEFI— — 

NIÉNDOSE COMO EL ESPACIO EN EL QUE HABITA UNA AGRUPA— — 

CIóN. 

EN EFECTO EL INDIVIDUO NECESITA DE UN SUELDO DONDE DESPLA-- 

ZARSE, EDIFICAR SU ALBERGUEi DONDE RESIDIR TENER UNA TIERRA

PROPIAj ETC. i ÉSTE ES PUES, EL TERRITORIO. 

C) OTRO ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL ESTADO ES EL GOBIERNO -- 

CONJUNTO DE óRGANOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE DESARRO— 

LLA LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, SOBRE EL PARTICULAR: 

LOS ESCRITORES GRIEGOS MENCIONAN EL GOBIERNO DE LA— 

CIUDAD AL IGUAL QUE EL DE LA ALDEA, COMO EL PODER QUE — 

EJERCEN LOS HOMBRES SOBRE Si MISMOS—" ( 15) 

15 De la Cueva Mario. Ob. Cit. Pág. 21. 
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MARIO DE LA CUEVA, HABLANDO DE ARISTóTELES SEÑALA: 

LA DIFERENCIA DE LOS SISTEMAS DE GOBIERNO RADICA EN

EL HECHO DE QUE EL PODER SE EJERCE POR UNA SOLA PERSONA, 

VARIAS 0 POR TODO EL PUEBLO..." ( 16) 

DEFINICIóN DE LA CUAL DEDUCE DOS CLASES DE GOBIERNOj COMO -- 

PUEDEN SER: 

FORMAS DE GOBIERNO PURAS 0 JUSTAS, SON AQUELLAS EN LAS— 

CUALES EL PODER SE EJERCE POR EL GOBERNANTE PARA BENEFI

CIO DEL PUEBLO, SIENDO ÉSTAS LA MONARQUíA, ARISTOCRACIA

Y DEMOCRACIA. 

FORMAS DE GOBIERNO IMPURAS 0 INJUSTAS, SON AQUELLAS EN— 

DONDE EL PODER SE EJERCE POR EL GOBERNANTE EN BENEFICIO

PROPIO, Y ÉSTAS SON: LA TIRANfAj OLIGARQUíA Y DEMAGO-- 

GíA. 

Así LAS INJUSTAS FORMAS DE GOBIERNO SON CORRUPCIóN DE LAS — 

FORMAS JUSTAS DE GOBERNAR, DE LAS CUALES ES PARTIDARIO ARIS

TóTELES, POR CONSIDERAR QUE EL GOBERNANTE 0 MONARCA HA SIDO

16 De la Cueva Mario, Ob. Cit., pág. 21. 
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EDUCADO PARA GOBERNAR EN BENEFICIO DEL PUEBLO. 

EN CONSECUENCIA, CUANDO LAS LEYES SE AJUSTAN AL GOBIERNO, - 

SERÁN JUSTAS, EN TANTO QUE LAS REVOLUCIONES TRAEN COMO RE-- 

SULTADO LAS DESIGUALDADES ENTRE LOS PUEBLOS; ASí CUANDO EL

GOBIERNO SE AJUSTA AL DERECHO, SERÁ UNA FORMA JUSTA DE GO-- 

BERNAR, PUESTO QUE EL FIN QUE PERSIGUEN LAS REVOLUCIONES ES

ROMPER LA DESIGUALDAD ENTRE LOS PUEBLOS. 

OTRO ELEMENTO DEL ESTADO, LO ES EL PODERi AQUEL QUE EJERCE - 

SOBRE EL PUEBLO Y SE ENCUENTRA SOMETIDO A LA POTESTAD DE -- 

LOS GOBERNANTES. 

PARA MARIO DE LA CUEVA EL PODER DEL ESTADO ES: 

UN PODER SOCIALi JURíDICO CONSTITUCIONALISTA—" 

17) 

DICE QUE ES SOCIAL PORQUE SE REFIERE AL HOMBREi QUIEN UNA - 

VEZ ORGANIZADO TIENE SU BASE EN EL DERECHO, DE ESTA FORMA - 

EL PODER DEL ESTADO, PARA SER TAL, TIENE QUE ESTAR DIRIGIDO

A LOS HOMBRES Y JUSTIFICADO EN EL DERECHO. 

17 Citado por Moreno Collado Jorge, Ob. Cit., pág. 30. 
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Es IMPORTANTE HACER ALUSIóN AL VOCABLO SOBERANIA, TÉRMINO - 

QUE ETIMOLóGICAMENTE PROVIENE DEL LATíN SUPRANOS 0 SUPEROM- 

NíA; LO QUE SIGNIFICA SUPERIOR, NO SUPERADO Y SOBRE TODO PO

DER, FUÉ UTILIZADO POR VEZ PRIMERA POR JUAN BoDINO EN SU

OBRA " Los LIBROS DE LA REPOBLICAll., Y LA DEFINE COMO: " EL

PODER ABSOLUTO Y PERPETUO DE UNA REPOBLICA, DENOMINADA POR - 

LOS LATINOSi MAIESTATEM ( MAJESTAD); NO ASI POR LOS GRIEGOS - 

QUE LA LLAMARON SUPREMA AUTORIDAD, PODER DEL SEÑOR 0 RÉGI— 

MEN SOBERANO DE LA POLIS: EXPRESIóN IDÉNTICA USARON LOS -- 

ITALIANOS ESTO ES LA SIGNORIA; POR SU PARTE LOS HEBREOS LA - 

IDENTIFICARON CON UN PODER SUPREMO DE MANDO. ( 18) 

EN LA DECLARACIóN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADA- 

NO, SE USó PREFERENTEMENTE LA PALABRA SOBERANíA NACIONAL, - 

SOBRESALIENDO PRINCIPALMENTE EN LA DOCTRINA DE RosSEAU TO- 

DA VEZ QUE EN EL ARTíCULo 25 DE LA CONSTITUCIóN DE 1793, SE

EXPRESABA: 

LA SOBERANíA RESIDE EN EL PUEBLO: ES UNA E INDIVISI- - 

BLE, IMPRESCRIPTIBLE E INALIENABLE". 

TÉRMINOS IDÉNTICOS EN LOS QUE SE BAS6 NUESTRA CONSTITUCIU- 

DE APATZINGAN, AL SEÑALAR: " LA SOBERANíA RESIDE ORIGINARIA - 

18 De la Cueva Mario, Ob. Cit., pág. 66. 
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MENTE EN EL PUEBLO, ES POR SU NATURALEZA IMPRESCRIPTI- 

BLE, INENAJENABLE E INDIVISIBLE". 

DICHOS TÉRMINOS SE HAN REAFIRMADO MÁS AúN A PARTIR DE LA -- 

CONSTITUCIóN DE 1917, QUE NOS RIGE ACTUALMENTE, AL DETERMI- 

NAR EN SU ARTíCULO 39: 

LA SOBERANíA NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINARIAMEN

TE EN EL PUEBLO, TODO PODER POBLICO DIMANA DEL PUEBLO

Y SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ESTE. EL PUEBLO TIE- 

NE, EN TODO TIEMPO EL INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR 0

MODIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO". 

CONSIDERAMOS QUE LA SOBERANíA ES UN PODER DE AUTODETERMINA- 

CIóN A FAVOR DE LOS GOBERNADOSi DICHO TÉRMINO RADICA EN EL - 

PENSAMIENTO DE JUAN JACOBO ROSSEAU, AL CONSIDERAR QUE ÉSTA

RESIDE EN EL PUEBLO, QUIEN A TRAVÉS DEL TIEMPO HA TENIDO Y - 

TIENE ESE DERECHO DE AUTODETERMINACIóN, PUDIENDO EJERCERLO

POR MEDIO DE LOS PODERES DE LA UNIóN, ES DECIR A TRAVÉS DE - 

LOS GOBERNANTES, QUIENES REALIZAN LOS DIFERENTES ACTOS DEL~ 

ESTADO EN BENEFICIO DE LOS GOBERNADOS, QUEDANDO COMPRENDI— 

DOS EN UNA LEY, SIENDO EN ESTE CASO LA CONSTITUCIóN, 
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F) LA ORGANIZACION DEL ESTADO

TODO ESTADO INDEPENDIENTE DE SU RÉGIMEN 0 FORMA DE GOBIERNO

TIENE QUE REALIZAR DIVERSOS ACTOS, A TRAVÉS DE SUS GOBERNAN- 

TES QUIENES AL ACTUAR FORMAN SU ESTRUCTURA, 0 SEA óRGANOS

QUE EN CONJUNTO INTEGRAN EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIóN

DEL ESTADO, 

NECESARIAMENTE EN TODO ESTADO ENCONTRAMOS óRGANOSi QUE SON— 

INDISPENSABLES PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA; EL MAESTRO -- 

JORGE JELLINEK LOS CLASIFICA FUNDAMENTALMENTE EN DOS: 

ORGANOS INMEDIATOS Y ORGANOS MEDIATOS..." ( 19) 

A) Los PRIMEROS SE DETERMINAN EN LA FORMA Y CONSTITUCIóN DE

UN ESTADOj PRECISAMENTE POR MEDIO DE LOS óRGANOS INMEDIA

TOS SE MANIFIESTA SU ACTIVIDAD Y POR NO ESTAR SUBORDINA— 

DOS A NINGON OTROj SUBSISTEN POR SI SOLOSi SON INDEPEN— 

DIENTES DE ACUERDO A NUESTRA CARTA MAGNA, SON LA SOBERA— 

NíA, LA FORMA DE GOBIERNO Y LOS PODERES DE LA UNIóN, 

SIENDO EL LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

B) Los óRGANOS MEDIATOS, SON LOS RESPONSABLES Y SUBORDINA— 

19Citado oor Rojina Villegas Rafaet, Teoría General de[ Estado, 2a. ed., 

Editorial Porrúa, S. A., México, 1986, pág. 306. 
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DOS DE LOS INMEDIATOS PERO POR NO FORMAR PARTE ELEMENTAL

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA CONSTITUCIONAL, NO SE CONSIDE- 

RAN NECESARIOS EN UNA DETERMINADA FORMA ESTATAL. 

CONTINUANDO CON JELLINEKj CITADO POR PORROA PÉREZ MENCIONA: 

SE LLAMAN óRGANOS INMEDIATOS PORQUE SU CARÁCTER DE

óRGANOS SON CONSECUENCIA INMEDIATA DE LA CONSTITUCIóN- 

20) 

DE ESTA MANERA EL ESTADO MEXICANO APARECE ORGANIZADO DESDE - 

LAS CONSTITUCIONES DE 1824, 1857 y 1917, HASTA LA FECHA, EL

PUEBLO HA TENIDO EL DERECHO DE AUTODETERMINACIóNi PROPIO DE

LOS GOBERNADOS, AL RESPECTO EN EL ARTíCULo 40 DE NUESTRA -- 

CARTA MAGNA, SE PRESCRIBE: 

Es VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO CONSTITUIRSE EN UNA - 

REPOBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA Y FEDERAL, COM— 

PUESTA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOSi EN TODO LO CON— 

CERNIENTE A SU RÉGIMEN INTERIOV. 

EN CUANTO A LOS PODERES DE LA UNIN, DE ACUERDO AL ARTíCULO

2b— 
Teoría del Estado, 13a. ed., Editorial Porrúa, S. A., México, 1968,— 

pág. 370. 
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EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIóN SE DIVIDE PARA SU - 

EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL". 

AHORA BIEN, LA DIVISIóN DE PODERES NO ES ABSOLUTAj PUES DE

BIDO A LAS NECESIDADES DEL ESTADO AL REALIZAR SUS ACTIVIDA- 

DES, ÉSTOS SE COOPERAN Y COORDINAN ENTRE Sí, A EFECTO DE — 

EXISTIR UNA DISTRIBUCIóN EQUILIBRADA DE FUNCIONESi OBLIGAN- 

DO A REALIZAR A CADA PODER ONICAMENTE LA FUNCIóN QUE LE CO- 

RRESPONDA Y DE ESTA MANERA, EVITAR LA CONCENTRACIóN DE PODE

RES, SALVO EN SITUACIONES EXTRAORDINARIAS EN DONDE EXCEPCIO

NALMENTE SE REONEN DOS PODERES EN UN SOLO INDIVIDUO, 

EN CONSECUENCIA, TENEMOS: 

LA CONSTITUCIóN POLíTICA ES LA PIASE FUNDAMENTAL DE NUESTRA- 

ORGANIZACIóN JURíDICA, POLíTICA Y EcONóMICA, POR LO TANTO - 

TODOS LOS ACTOS QUE DICTEN LAS AUTORIDADES EN SU EXPEDICIóN

Y APLICACIóN, DEBERAN SUJETARSE A LA MISMA como LEY PRIMA— 

RIA Y FUNDAMENTAL, SO PENA DE SER DECLARADAS COMO INCONSTI- 

TUCIONALES POR EL ORGANO COMPETENTE. 



G) LAS FUNCIONES DEL ESTADO

EL ESTADO PARA EXISTIR TIENE QUE REALIZAR DIVERSAS ACTIVIDA

DES, QUE SE DESARROLLAN DE ACUERDO AL CONTENIDO DE SUS FUN - 

C I ONES. 

EL TÉRMINo FUNCIóN, PROVIENE DE " FUNGERE", LO CUAL SIGNIFI- 

CA: HACERj CUMPLIRi EJERCITAR; A SU VEZ, SE DERIVA DE " FINE

RE" CONCEPTO APLICADO A CUALQUIER TIPO DE FUNCIóNi Y SE DE- 

FINE COMO TODA ACTUACIóN POR RAZóN DEL FIN JURíDICO EN SU - 

DOBLE ASPECTO POBLICO Y PRIVADO. 

PARA BONNARD, LAS FUNCIONES DEL ESTADO SON: 

Los MEDIOS OUE PERMITEN AL ESTADO CUMPLIR SUS ATRI

BUCIONES..." ( 21) 

Así COMO GOBERNANTES Y GOBERNADOS PERSIGUEN UN DETERMINADO - 

FIN, COMO EL DE OBTENER EN SU PLENITUD EL BIEN Y LA VERDAD - 

AL REALIZAR SUS ACTIVIDADESi EL ESTADO TIENE POR OBJETO LA- 

OBTENCIóN DE UN FIN CONSISTENTE EN CONSERVAR LA PAZ Y ARMO - 

21 Serra Rojas Andrés, Tomo I, Editorial Porrúa, S. A., México, 1983, 

pág. 39. 
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NíA SOCIAL DENTRO DEL MISMO MEDIANTE EL DERECHO. 

EN TAL VIRTUD, EL DERECHO OBTIENE DIVERSOS MEDIOS PARA REA- 

LIZAR LOS FINES DEL ESTADO, SIENDO ÉSTOS LAS FUNCIONES Y

CONSTITUYEN EL EJERCICIO 0 FORMA DE ACTIVIDAD DEL ESTADO. 

LA DISTRIBUCIóN DE FUNCIONES DEPENDE DE LA DIVISIóN DE PODE

RES, DE TAL MANERA QUE A CADA PODER LE CORRESPONDE UNA DE --- 

TERMINADA FUNCIóN, ASI AL PODER LEGISLATIVO SE LE ATRIBUYE - 

LA FUNCIóN LEGISLATIVA; AL PODER JUDICIAL LA ACTIVIDAD DE - 

RESOLVER CONFLICTOS Y AL PODER EJECUTIVOi LA FUNCIóN ADMI— 

NISTRATIVA. 

POR LO TANTO, EL ESTADO A TRAVÉS DE SUS FUNCIONES ASí COMO - 

EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES PARA LA CONSECUCIóN DE - 

SUS FINES EN GENERAL, ENCONTRAMOS LAS SIGUIENTES FUNCIONES - 

FUNDAMENTALES: 

1. UNA FUNCIóN LEGISLATIVA, DIRIGIDA EN PRIMER TÉRMI- 

NO A FORMULAR NORMAS GENERALES QUE ESTRUCTUREN AL- 

ESTADOj Y EN SEGUNDO LUGAR LAS RELACIONES DEL MIS- 

MO Y LOS CIUDADANOS Y DE ESTOS OLTIMOS ENTRE Sí. 

2. UNA FUNCIóN JURISDICCIONAL, TENDIENTE A TUTELAR El- 
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ORDENAMIENTO JURíDICOj DETERMINANDO LA FORMA APLI— 

CABLE EL CASO CONCRETO DE QUE SE TRATE, 

3. FINALMENTE UNA FUNCIóN ADMINISTRATIVAj ENCAMINADA— 

A PROMOVER SATISFACTORIAMENTE LAS NECESIDADES DE —- 

LOS CIUDADANOS, FOMENTANDO EL BIENESTAR Y PROGRESO

DE LA COLECTIVIDAD; ASIMISMO DENTRO DE ESTA FUN— — 

CIóN ENCONTRAMOS LA FUNCIóN GUBERNAMENTAL. 0 DE AL— 

TA DIRECCIóN DEL ESTADO, ( 22) 

DE LO EXPUESTO ANTER ORMENTEi ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE UN— 

ESTADO, TIENE QUE MANIFESTAR SU ACTIVIDAD A TRAVÉS DE SUS -- 

FUNCIONESi YA QUE LA AUSENCIA DE ÉSTAS MOTIVARiA SU PROPIA— 

DESTRUCCIóN, PUES PRECISAMENTE LOS FINES DEL MISMO SON LAS— 

BASES DE SU CREACIóN Y JUSTIFICACIóN, AHORA BIENi ESA ACTI

VIDAD DESPLEGADA LLAMADA FUNCIóN, SE HA DEFINIDO COMO EL

EJERCICIO 0 FORMA DE ACTIVIDAD DEL ESTADO; DE LA CUAL SE

DESPRENDEN LAS TRES FUNCIONES FUNDAMENTALES: LA LEGISLATI— 

VAj LA EJECUTIVA Y LA JUDICIAL. 

22
Porrúa Pérez Francisco, Ob. Cit., pág. 384. 



W. 

H) LA DIVISION DE PODERES

EL ESTADO CUENTA CON UN ELEMENTO QUE ES EL PODER, EL CUAL — 

SE DEBE EJERCER ONICAMENTE EN BENEFICIO DE LOS GOBERNADOS,— 

TENIENDO LOS GOBERNANTES LA POTESTAD SOBRE LOS MISMOS, ASI— 

CUANDO LOS GOBERNANTES SE EXCEDEN EN EL DESEMPEÑO DE SUS -- 

FUNCIONES REALIZANDO ACTOS FUERA DE LO QUE MARCA LA LEY, SE

RAN ACTOS DESPóTICOS Y ARBITRARIOS. 

ENTONCES PARA EVITAR EL ABUSO INMODERADO DE LA AUTORIDAD Y— 

QUE EL MISMO ORGANISMO DESEMPEÑE LAS FUNCIONES EXISTENTESi— 

SURGIó UNA GARAN' 11A A EFECTO DE LIMITAR AL PODER., ÉSTA CON— 

SISTIó EN QUE EL PODER DETENGA AL PODER; IDEA CORRESPONDIEN

TE A LA SEPARACIóN DE PODERES, EXPUESTA A LA MANERA DE MON— 

TESQUIEU COMO: 

UN SISTEMA DE FRENOS Y CONTRAFRENOS DE PESOS Y CON

TRAPESOS; EN LAS ACTIVIDADES DE CADA UNO DE LOS PCIDE— 

RES..." ( 23) 

DE LAS DIFERENTES TEOMAS EXPUESTAS A TRAVÉS DE LA HISTORIA

POR TRATADISTAS Como ARISTóTELES, POLIBIO, BODINO, PUFEN— — 

DORFF, ETC., SOBRESALE LA DE MONTESQUIEU. 

23 Citado por De la Cueva Mario, Ob. Cit., pág. 98. 
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DOCTRINA FUNDAMENTAL QUE NUESTRO PAIS HA ACEPTADO FAVORABLE

MENTE Y SEGUIDO DURANTE SU TRAYECTO HISTUICO, DESDE LA - - 

CONSTITUCIóN DE APATZINGAN, HASTA LA ACTUAL LA DE 1917, TAL

Y COMO SE PUEDE APRECIAR EN EL ARTíCULo 49, AL INDICAR: 

EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIóNi SE DIVIDE PARA SU - 

EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL". 

LAS NECESIDADES EN LAS FUNCIONES DEL ESTADO HAN DETERMINADO

QUE ENTRE LOS PODERES EXISTA UN SENTIDO DE COLABORACIóN Y - 

COORDINACIóN DE SUS ACTIVIDADES QUE LES ENCOMIENDA EL SUPRE

MO PODER, DE ESTA MANERA LA DivisIóN DE PODERES NO ES ABSO- 

LUTA, PUES LOS TRES PODERES ACTOAN INDEPENDIENTEMENTE Y SE - 

EQUILIBRAN ENTRE SI, PARA LOGRAR EL TOTAL Y MEJOR FUNCIONA- 

MIENTO DEL ESTADO, ASí POR EJEMPLO EN EL ARTíCULo 71 SE FA- 

CULTA AL EJECUTIVO PARA PARTICIPAR EN LA FUNCIóN LEGISLATI- 

VA, AL CONCEDERLE EL DERECHO DE INICIAR LEYES 0 DECRETOS; - 

POR SU PARTE EL ARTíCULo 74 FRACCIóN IVi SE CONCEDE AL PO -- 

DER LEGISLATIVO TAREAS ADMINISTRATIVAS AL OTORGARLE FACULTA

DES PARA APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIóNi

DICHA FRACCIóN EXPRESA: SON FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CA

MARA DE DIPUTADOS: 

IV,- EXAMINAR., DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE EL PRESU
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PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIóN Y EL DEPARTAMENTO - 

DEL DISTRITo FEDERAL, DISCUTIENDO PRIMERO LAS CONTRIBU

CIONES QUEi A SU JUICIO, DEBEN DECRETARSE PARA CUBRIR- 

LOS; ASí COMO REVISAR LA CUENTA POBLICA DEL AÑO ANTE— 

RIOR. EL EJECUTIVO FEDERAL HARA LLEGAR A LA CA^ RA -- 

LAS CORRESPONDIENTES INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS - 

y... 
a

EN EL MISMO ARTíCULO FRACCIONES V Y VI, EXISTEN FACUL- 

TADES DE CARÁCTER JUDICIAL AL EREGIRSE UN TRIBUNAL PA- 

RA JUZGAR LOS DELITOS COMETIDOS POR ALTOS FUNCIONARIOS, 

ETC. 

AsIMISMO, EN SITUACIONES EXTRAORDINARIAS SE DA EL CASO DE - 

QUE SE REONAN DOS PODERES EN UN SOLO INDIVIDUO, TAL Y COMO - 

SE PREVEE EN LOS ARTíCULOS 29 y 131 CONSTITUCIONALES RESPEC

TIVAMENTE AL EXPRESAR: 

EN LOS CASOS DE INVASIN, PERTURBACIóN GRAVE DE LA -- 

PAZ PúBLICA, 0 DE CUALQUIER OTRO QUE PONGA A LA SOCIE- 

DAD EN GRAVE PELIGRO 0 CONFLICTO, SOLAMENTE AL PRESI— 

DENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ACUERDO CON - 

LOS TITULARES DE LAS SECRETARíAS DE ESTADO, LOS DEPAR- 
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TAMENTos ADMINISTRATIVOS Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE - 

LA REPOBLICA Y CON APROBACIóN DEL CONGRESO DE LA UNIóN, 

Y, EN LOS RECESOS DE ÉSTE, DE LA COMISIóN PERMANENTEj- 

PODRÁ SUSPENDER EN TODO EL PMS 0 EN LUGAR DETERMINADO

LAS GARANTíAS QUE FUESEN OBSTÁCULO". 

ES FACULTAD PRIVATIVA DE LA FEDERACIóN GRAVAR LAS MER

CANCíAS QUE SE IMPORTEN 0 EXPORTEN 0 QUE PASEN DE TRÁN

SITO POR EL TERRITORIO NACIONAL". 

EN AMBOS CASOS SE DAN SITUACIONES EN DONDE EL CONGRESO DE - 

LA UNIN FACULTA AL EJECUTIVO PARA LEGISLAR, EN CONSECUEN— 

CIA SE REONEN DOS PODERES EN UN SOLO INDIVIDUO. 

AHORA BIEN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA SEGURIDAD JURíDICA QUE

TIENEN LAS AUTORIDADES DE AJUSTARSE A LOS PRECEPTOS LEGALES, 

LAS CUALES NORMAN SUS ACTIVIDADES Y ATRIBUCIONES QUE LES -- 

CONFIERE LA LEY AL EXPEDIR UNA LEY 0 MANDATO, DEBERÁN AJUS- 

TARSE A LA CONSTITUCIóN AL RESPECTO, ASí LO DETERMINA EL PA

RRAFO IV DEL ARTICULO 14: 

EN LOS JUICIOS DE ORDEN CIVIL, LA SENTENCIA DEFINITI- 

VA DEBERÁ SER CONFORME A LA LETRA, 0 A LA INTERPRETA— 

CIóN JURíDICA DE LA LEY Y A FALTA DE ÉSTA SE FUNDARÁ - 

EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO". 
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EN CASO CONTRARIO, 0 EN AQUELLOS CASOS EN QUE CONSTITU

CIONALMENTE NO ESTÉ OTORGADA UNA FACULTAD A DETERMINA— 

DO PODER, SI REALIZA ALGúN ACTO, ÉSTE CARECERÁ DE VA-- 

LOR Y EN CONSECUENCIA SERÁ INCONSTITUCIONAL. 

DE LO NARRADO ANTERIORMENTE, SE DESPRENDE QUE EL ESTADOj AL

CONSTITUIRSE COMO UNIDAD, JURíDICO — POLíTICA, CORROBORÁ14Dk 

SE DE ESTA FORMA LA FAMOSA DOCTRINA DE MONTESQUIEU, EN LA — 

CUAL AFIRMA: 

QUE EN EL ESTADO DEBE HABER TRES PODERES INDEPEN— 

DIENTES E IGUALES ENTRE Sí, EQUILIBRÁNDOSE RECíPROCA-- 

MENTE.—" ( 24) 

EN TAL VIRTUD TODO ESTADO INDEPENDIENTE DE SU RÉGIMEN 0 FOR

MA DE GOBIERNO, TIENE QUE REALIZAR ACTIVIDADES A TRAVÉS DE— 

SUS FUNCIONES, CORRESPONDIENDO ` E ACUERDO A SUS NECESIDADES

A UN DETERMINADO PODER, COMPLEMENTÁNDOSE ENTRE Sí, PARA LO— 

GRAR EL PERFECCIONAMIENTO TOTAL DEL ESTADO, 

24
García Maynez Eduardo, Introducci6n al Estudio del Derecho, 29a. ed., 

Editorial Porrúa, S. A., México, 1978, pág. 106. 
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COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE LOS

PODERES CONSTITUIDOS

A) ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL

B) LA FUNCION LEGISLATIVA

c) LA FUNCION JURISDICCIONAL
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A) ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL

EN NUESTRO PAíS DESDE EL AÑO DE 1814 DURANTE LA GUERRA IN-- 

SURGENTE EN EL DECRETO DE APATZINGÁN POR VEZ PRIMERA EL SU- 

PREMO PODER EJECUTIVO SE DEPOSITó EN UN TRIUNVIRATO FORMA - 

DE GOBIERNO EJERCIDO POR TRES HOMBRES CON LAS MISMAS FACUL- 

TADES; POSTERIORMENTE EN LA PRIMERA CONSTITUCIóN FEDERALi - 

DEL MISMO AÑO, SE OTORGó EL SUPREMO PODER EJECUTIVO DE LA - 

FEDERACIóN EN UN SOLO INDIVIDUO AL QUE SE DENOMIN5 PRESIDEN

TE DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SISTEMA QUE HA PERMANE- 

CIDO HASTA NUESTROS DíAS« 

LAS ATRIBUCIONES COMPRENDEN EL CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD ~- 

DEL ESTADO, ESTO ES LO QUE EL ESTADO PUEDE 0 DEBE HACER, Y - 

SE ENCUENTRA íNTIMAMENTE LIGADAS A LAS FUNCIONES DEL MISMO; 

PERO AMBAS SON NOCIONES DISTINTAS, PUES LAS PRIMERAS COMO - 

YA DIJIMOS, SE REFIEREN EXCLUSIVAMENTE AL CONTENIDO DE LA - 

ACTIVIDAD DEL ESTADO; EN TANTO LAS SEGUNDAS SE REFIEREN A - 

LA FORMA Y MEDIOS CONFORME A LOS CUALES SE REALIZA LA ACTI- 

VIDAD ESTATAL, CONSECUENTEMENTE VARIAS FUNCIONES SIRVEN PA- 

RA REALIZAR UNA ATRlBUCIóN UNITARIA; Y COMO PRINCIPALES TE- 

NEMOS LAS SIGUIENTES: 

A) ATRIBUCIONES DEL ESTADO PARA REGLAMENTAR LA ACTIVI
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DAD PRIVADA, ESTO ESi MANTENER EL ORDEN A EFECTO - 

DE REGULAR LOS INTERESES INDIVIDUALES. 

B) ATRIBUCIONES TENDIENTES AL FOMENTO, LIMITACIóN Y - 

VIGILANCIA DE LA MISMA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULA- 

RES, COORDINÁNDOLOS A TRAVÉS DE SERVICIOS POBLICOS. 

C) ATRIBUCIONES PARA SUSTITUIR TOTAL 0 PARCIALMENTE - 

LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES Y DE ÉSTOS úLTI-- 

MOS CON EL ESTADO. 

AHORA BIEN, ESTABLECIENDO LA RELACIóN EXISTENTE ENTRE LAS - 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, TENEMOS QUE EL ESTADO REALIZA UNA

PRIMERA ATRIBUCIóN CONSISTENTE EN REGLAMENTAR LA ACTIVIDAD - 

DE LOS PARTICULARES, MEDIANTE: 

1. LA FUNCIóN LEGISLATIVA: QUE REGULA DICHA ACTIVIDAD

A TRAVÉS DE NORMAS GENERALES. 

2, LA FUNCIóN ADMINISTRATIVAj INTERVIENE: 

A) PRIMERAMENTE PARA DAR VALIDEZ Y CERTIDUMBRE A- 

LAS RELACIONES FAMILIARESi MEDIANTE EL SERVI— 

CIO DEL ESTADO CIVIL. 
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B) PARA DAR ESTABILIDAD A LAS RELACIONES PRIVADAS

A TRAVÉS DE LOS REGISTROS DE PROPIEDAD Y DEL - 

COMERCIO. 

C) CON LA MISMA FINALIDAD QUE LA ANTERIOR, SE ES- 

TABLECE EL SERVICIO NOTARIAL. 

3. LA FUNCIóN JURISDICCIONAL, PARA REGULAR LOS POSI-- 

BLES CONFLICTOS QUE LLEGARAN A SURGIR ENTRE LOS -- 

PARTICULARES. 

RESPECTO A LA SEGUNDA ATRIBUCIóN DEL ESTADO, 0 SEA EL FOMEN

TO, LIMITACIóN Y VIGILANCIA DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICU- 

LARES TENEMOS: 

1. LA FUNCIóN LEGISLATIVA.- QUE MEDIANTE NORMAS GENE- 

RALES DETERMINA LA COMPETENCIA DE LOS SERVIDORES - 

PúBLICOSi MISMOS QUE SE ENCARGAN DE LA REALIZACIóN

DE ESOS ACTOS DE FOMENTO, LIMITACIóN Y VIGILANCIA, 

HACIÉNDOLES SABER EN QUÉ CONSISTEN DICHOS ACTOS, - 

ASí COMO LA SITUACIóN JURíDICA DE LOS PARTICULARES

A QUIENES AFECTEN, 

2. POR LA FUNCIóN ADMINISTRATIVA DETERMINAMOS EL AL-- 
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CANCE CONCRETO E INDIVIDUAL QUE DEBEN TENER LOS AC

TOS: 

A) DE FoMENTO: COMO EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, 

PERMISOS PARA REALIZAR UNA ACTIVIDAD ESPECIAL, 

B) DE LimITACIóN: COMO EL OTORGAR UN SUBSIDIOj CO

BRO DE UN DETERMINADO IMPUESTO 0 EFECTUAR ALGU

NA DONACIóN, ETC. 

C) VIGILANCIA: COMO LO ES OBSERVAR Y CONTROLAR -- 

ESOS ACTOS QUE REALICEN LOS PARTICULARES, 

3. EN CUANTO A LA FUNCIóN JURISDICCIONAL, SE PODRÁN - 

RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO

DE DICHOS ACTOS. 

POR LO QUE RESPECTA A LA TERCERA ATRIBUCIóN DEL ESTADO, 0 - 

SEA A LA SUSTITUCIóN TOTAL 0 PARCIAL DEL ESTADOj A LA ACTI- 

VIDAD DE LOS PARTICULARES 0 EN LA COMBINACIóN DE AMBAS, EN- 

CONTRAMOS: 

A) LA FUNCIóN LEGISLATIVA.- ENCARGADA DE ORGANIZAR, - 

MEDIANTE NORMAS GENERALES LA ACTIVIDAD DE LAS EM— 
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PRESAS ESTATALES ASí COMO LA COMPETENCIA DE LOS — 

SERVIDORES POBLICOS 5E ESAS MISMAS EMPRESASi SIN ~ 

OLVIDAR LA SITUACIóN DE LOS PARTICULARES QUE SON — 

BENEFICIADOS EN SUS SERVICIOS. 

B) LA FUNCIóN ADMINISTRATIVA.— INTERVIENE EN EL DESEM

PELO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, TODA VEZ QUE REA

LIZAN ACTOS MATERIALES Y JURíDICOS DE ALCANCE INDI

VIDUAL. 

C) FINALMENTE LA FUNCIóN JURISDICCIONAL.~ INTERVIENE

A EFECTO DE RESOLVER TODO CONFLICTO QUE LLEGARE A— 

SURGIR CON MOTIVO DEL DESEMPEÑO DE TALES ATRIBUCIO

NES. 

LíNEAS ATRÁS EXPRESAMOS QUE DENTRO DE LA FUNCIóN ADMINISTRA

TIVA ENCONTRAMOS LA FUNCIóN GUBERNAMENTAL 0 DE ALTA DIREC-- 

CIóN DEL ESTADO ( 25), DICHA FUNCIóN COMPRENDE FUNDAMENTAL— 

MENTE LA ACTIVIDAD DEL PODER EJECUTIVO TENDIENTE A LA APLI— 

CACIóN DIRECTA DE LAS LEYES, Y LA FUNCIóN GUBERNAMENTAL 0 — 

ADMINISTRATIVA, ENCAMINADA A CUIDAR LOS ASUNTOS DEL ESTADO, 

ASí COMO A SATISFACER LOS INTERESES Y NECESIDADES DE LA CO - 

25 Porrúa Pérez, Francisco. Ob. Cit., pág. 384. 
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LECTIVIDADi ADEMÁS DE COORDINAR LOS PODERES EJECUTivo, LE--- 

GISLATIVO Y JUDICIAL. 

LA FUNCIóN ADMINISTRATIVA LA ESTUDIAMOS DESDE DOS PUNTOS DE

VISTA: 

A) FUNCIóN FORMAL.- ES LA ACTIVIDAD QUE EL ESTADO REA

LIZA A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, AUNQUE POSEA CA

RACTERISTICAS DE LAS DEMÁS FUNCIONESi COMO ES DE - 

VERSE EN EL ARTíCULo 89 CONSTITUCIONAL, 

I. PROMULGAR Y EJECUTAR LAS LEYES QUE EXPIDA EL CON— 

GRESO DE LA UNIóN, PROVEYENDO EN LA ESFERA ADMINIS

TRATIVA A SU EXACTA OBSERVANCIA; 

II. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS SECRETARIOS DEL

DESPACHO AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPúBLICAj AL

GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL, REMOVER A LOS - - 

AGENTES DIPLOMÁTICOS Y EMPLEADOS SUPERIORES DE HA- 

CIENDA Y NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS DEMÁS - 

EMPLEADOS DE LA UNIóN, CUYO NOMBRAMIENTO 0 REMO- - 

CIóN NO ESTÉN DETERMINADAS DE OTRO MODO EN LA CONS

TITUCIóN 0 EN LAS LEYES; 
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III, NOMBRAP LOS MINISTROS, AGENTES DiPLOMÁTICOS Y CóLil

SULEs GENERALES, CON APROBACIóN DEL SENADO; 

IV, NOMBRAR CON APROBACIóN DEL SENADO, LOS CORONELES - 

Y DEMÁS OFICIA1- ES SUPERIORES DEL EJÉRCITO, ARMADA

Y FUERZA AÉREA NACIONALES Y LOS EMPLEADOS SUPERIO

RES DE HACIENDA; 

l. NOMBRAR A LOS DEMÁS OFICIALES DEL EJÉRCITO, ARMA- 

DA Y FUERZA AÉREA NACIONALES CON ARREGLO A LAS LE

YES; 

VI, DISPONER DE LA TOTALIDAD DE LA FUERZA ARMADA PER- 

MANENTE, 0 SEA DEL EJÉRCITO TERRESTRE, DE LA MARI

NA DE GUERRA Y DE LA FUERZA AÉREA, PARA LA SEGURI

DAD INTERIOR Y DEFENSA EXTERIOR DE LA FEDERACIóN; 

VII, DISPONER DE LA GUARDIA NACIONAL PARA LOS MISMOS - 

OBJETIVOS, EN LOS TÉRMINOS QUE PREVIENE LA FRAC-- 

C16N IV ARTfCULo 76; 

VIII, DECLARAR LA GUERRA EN NOMBRE DE LOS ESTADOS UNI -- 

DOS MEXICANOS, PREVIA LEY DEL CONGRESO DE LA - - 

UN16N; 
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IX. DEROGADA; 

X. DIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS Y CELEBRAR

TRATADOS CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS, SOMETIÉN- 

DOLOS A LA RATIFICACIóN DEL CONGRESO FEDERAL; 

XI. CONVOCAR AL CONGRESO A SESIONES EXTRAORDINARIASi- 

CUANDO LO ACUERDE LA COMISIóN PERMANENTE; 

XII. FACILITAR AL PODER JUDICIAL LOS AUXILIOS QUE NECE

SITE PARA EL EJERCICIO EXPEDITO DE SUS FUNCIONES; 

XIII. HABILITAR TODA CLASE DE PUERTOS, ESTABLECER ADUA- 

NAS MARíTIMAS Y FRONTERIZAS Y DESIGNAR SU UBICA— 

C 16N; 

XIV. CONCEDERi CONFORME A LAS LEYESi INDULTOS A LOS -- 

REOS SENTENCIADOS POR DELITOS DE COMPETENCIA DE - 

LOS TffIBUNALEs FEDERALES Y DE LOS SENTENCIADOS -- 

POR DELITOS DE ORDEN COÑóN, EN EL DISTRITO FEDE— 

RAL; 

XV, CONCEDER PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS POR TIEMPO LIMITA

DO, CON ARREGLO A LA LEY RESPECTIVA, A LOS DESCU- 
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BRIDORES, INVENTORES 0 PERFECCIONADORES DE ALGON- 

RAMO DE LA INDUSTRIA. 

XVI, CUANDO LA CÁMARA DE SENADORES NO ESTÉ EN SESIONES, 

EL PRESIDENTE DE LA REPOBLICA PODRÁ HACER LOS NOM

BRAMIENTOS DE QUE HABLAN LAS FRACCIONES III Y IVi

CON APROBACIóN DE LA COMISIóN PERMANENTE; 

XVII. NOMBRAR MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS- 

TICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SOMETER LOS NOMBRA-- 

MIENTOS A LA APROBACIóN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

0 DE LA COMISIóN PERMANENTE EN SU CASO; 

XVIII. NOMBRAR MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Y SOMETER A LOS NOMBRAMIENTOS LAS LICENCIAS Y LAS

RENUNCIAS DE ELLO A LA APROBACIóN DE LA CÁMARA DE

SENADORES 0 DE LA COMISIóN PERMANENTE EN SU CASO; 

XIX. DEROGADA

XX, LAS DEMÁS QUE CONFIERE EXPRESAMENTE LA CONSTITU-- 

CIóN, 

POR OTRO LADO, TENEMOS LAS FACULTADES DELEGADAS AL EJECUTI- 
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Vo FEDERAL POR EL CONTRESO DE LA UNIóN, EN LOS TÉRMINOS DE - 

LOS ARTíCULOs 29 Y 1-7,1 CONSTITUCIONALES, RESPECTIVAMENTE. 

7

LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS DE QUE ESTÁ INVESlí

DO EL EJECUTIVO DE LA UNIóNi LAS PODEMOS CONTEMPLAR EN

EL ARTíCULo 29, AL EXPRESAR: " EN LOS CASOS DE INVA- - 

SIóN, PERTURBACIóN GRAVE DE LA PAZ PúBLICA, 0 DE CUAL- 

QUIER OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN GRAVE PELIGRO 0 - 

CONFLICTO, SOLAMENTE EL PRESIDENTE DE Los ESTADOS UNI- 

DOS MEXICANOS, DE ACUERDO CON Los TITULARES DE LAS SE- 

CRETARíAS DE ESTADO, LOS DEPARTAMENTOs ADMINISTRATIVOS

Y LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPOBLICA Y CON APROBA

CIóN DEL CONGRESO DE LA UNIóN, Y EN LOS RECESOS DE ÉS- 

TE, DE LA COMISIóN PERMANENTE, PODRÁ SUSPENDER EN TODO

EL PAíS 0 EN LUGAR DETERMINANDO LAS GARANTíAS DE QUE - 

FUESEN OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE, RÁPIDA Y FÁCILMEN- 

TE A LA SITUACIóN PERO DEBERÁ HACERLO POR UN TIEMPO LI

MITADO, POR MEDIO DE PREVENCIONES GENERALES Y SIN QUE - 

LA SUSPENSIóN SE CONTRAIGA A DETERMINADO INDIVIDUO..." 

ARTíCULO 131, SEGUNDO PÁRRAFO DICE: 

11 ... EL EJECUTIVO PODRÁ SER FACULTADO POR EL CONGRESO

DE LA UNIóN PARA AUMENTAR, DISMINUIR 0 SUPRIMIR LAS



44

CUOTAS DE LAS TARIFAS DE EXPORTACIóN E IMPORTACIóN EX— 

PEDIDAS POR EL PROPIO CONGRESO, Y PARA CREAR OTRAS, -- 

AS¡ COMO PARA RESTRINGIR Y PARA PROHIBIR LAS IMPORTA— 

CIONES, LAS EXPORTACIONES Y EL TRÁNSITO DE PRODUCTOSj~ 

ARTíCULOS Y EFECTOS, CUANDO LO ESTIME URGENTE A EFECTO

DE REGULAR EL COMERCIO EXTERIOR, LA ECONOMíA DEL PAíS, 

LA ESTABILIDAD DE LA PRODUCCIóN NACIONAL 0 DE REALIZAR

CUALQUIER OTRO PROPóSITO EN BENEFICIO DEL PAU.. EL - -- 

PROPIO EJECUTIVO AL ENVIAR AL CONGRESO EL PRESUPUESTO— 

DE CADA AÑO SOMETERÁ A SU APROBACIóN EL USO DE QUE HU— 

BIERE HECHO LA FACULTAD CONCEDIDA..." 

EN LA REALIDAD SE HA VISTO COMO EL PODER EJECUTIVO EJERCE

DETERMINADO DOMINIO SOBRE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDI— 

CIAL, LO CUAL SE HA DENOMINADO COMO DE: PREPONDERANCIA PRE— 

SIDENCIAL ( 26) HECHO QUE REALIZA A TRAVÉS DE: 

A) LA INICIATIVA LEGISLATIVA. 

EL DERECHO DE PRESENTAR PROYECTOS DE LEY, SE RE-- 

SERVA EL PRESIDENTE DE LA REPOBLICA COMO TITULAR— 

DEL PODER EJECUTIVO. 

26
Duverger Maurice, Instituciones Pol1ticas y Derecho Constitucional, - 
5a. ed., Editorial Ariel, S. A. 1970, pág. 587. 
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B) EL VETO. - 

ES LA FACULTAD QUE TIENE EL EJECUTIVO PARA OBJE-- 

TAR UNA LEY 0 DECRETO QUE PARA SU PROMULGACIóN LE

HUBIESE SIDO ENVIADO POR EL CONGRESO DE LA UNIóN, 

SOBRE EL PARTICULAR NUESTRA CARTA MAGNA ASí LO DE

TERMINA EN EL INCISO Ci DEL ARTíCULo 72. 

EL PROYECTO DE LEY 0 DECRETO, SERA DESECHADO, EN

TODO 0 EN PARTE POR EL EJECUTIVO". 

c) LAS FACULTADES LEGISLATIVAS DEL PRESIDENTE. - 

CORRESPONDEN AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DESA

RROLLAR LAS LEYES POR MEDIO DE REGLAMENTOS 0 DE-- 

CRETOS. 

D) LA INTERVENCIóN FEDERAL. - 

LA FACULTAD DE CELEBRAR TRATADOS INTERNACIONALES, 

CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS, ASí COMO AUTORIZAR EL - 

PASO DE TROPAS EXTRANJERAS 0 NACIONALES POR EL TE

RRITORIO NACIONAL, ETC., CORRESPONDE INICIALMENTE
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AL EJECUTIVO PERO CONSTITUCIONALMENTE LE COMPETE - 

AL SENADO 0 AL CONGRESO DE LA UNIóN. 

E) FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

LAS SITUACIONES DE EXCEPCIóN 0 DE EMERGENCIA COMO

PUEDE SER: ESTADO DE PREVENCIóN DE ALARMA, DE -- 

EMERGENCIA, DE SITIO DE GUERRAj ETC., ESTO ES SUS

PENSIN DE GARANTíAS CONSTITUCIONALES Y OTORGA- - 

MIENTO DE FACULTADES 0 PODERES EXCEPCIONALESi CO- 

RRESPONDEN AL PRESIDENTE. 

B) DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL

ES LA ACTIVIDAD JURíDICA DEL ESTADO A TRAVÉS DE - 

LA CUAL SE MANIFIESTA SU VOLUNTAD, CON LA INTEN— 

CIóN DE MODIFICAR, EL ORDEN JURíDICO EXISTENTE, - 

YA SEA CREANDO, MODIFICANDO, CONDICIONANDO 0 EX-- 

TINGUIENDO UNA SITUACIóN JURíDICA INDIVIDUAL, TAN

TO PARA UN PARTICULAR, COMO PARA UN óRGANO ESTA— 

TAL. 

EN CONSECUENCIAj LAS FUNCIONES DEL ESTADO INDEPENDIENTEMEN- 
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TE DEL óRGANO QUE LAS REALIZAj SE EXTERIORIZAN A TRAVÉS DE - 

ACTOS DE DIFERENTE NATURALEZA; ESTO ES ACTOS Y HECHOS JURí- 

DICOS. 

Los PRIMEROS SE TRADUCEN EN UNA MANIFESTACIóN DE VOLUNTAD - 

CON LA INTENCIóN DE PRODUCIR CONSECUENCIAS JURíDICAS COMO - 

LA DECLARACIóN UNILATERAL DE VOLUNTAD, EL TESTIMONIO, LA RE

MISIóN, ETC., Y LOS SEGUNDOS, 0 SEA LOS HECHOS JURíDICOS DE

FINIDOS COMO: 

TONDUCTAS HUMANAS 0 FEOMENOS DE LA NATURALEZA, CONSI

DERADOS POR EL DERECHO PARA ATRIBUIRLES CONSECUENCIAS- 

JURíDICAS COMO EL NACIMIENTO, LA MUERTE, ACCESIóN..." 

27) 

AHORA BIEN, ESTABLECIENDO LA RELACIóN EXISTENTE ENTRE LA - 

FUNCIóN ADMINISTRATIVA Y LA EJECUTIVA, TENEMOS: LA ACTIVI- 

DAD QUE EL ESTADO REALIZA A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO EN - 

PRIMER TÉRMINO COMO ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA REALIZANDOj AC

TOS CONCRETOS Y PARTICULARES, ENCAMINADOS A SATISFACER LOS - 

INTERESES Y NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD; EN SEGUNDO LU— 

GAR, COMO ACTIVIDAD EJECUTIVA DEL GOBIERNO 0 POLíTICA, IN -- 

27 Gutiérrez y González Ernesto, Derecho de las ObLigaciones, 5a. ed.,— 

EditoriaL Caijica, S. A., Pueb. Pue., México 19-79, pág. 124. 
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CLUYE EL CONJUNTO DE AQUELLOS ACTOS CON LA FINALIDAD DE TU— 

TELAR LOS INTERESES MAS ALTOS Y DELICADOS, CONSIDERADOS EN— 

FORMA GLOBAL 0 EN UNIDAD. 

B) LA FUNCION LEGISLATIVA

PRIMERAMENTE TENEMOS A LA LEYj Y SE DEFINE COMO UN CONJUNTO

DE DISPOSICIONES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO DE LA UNIóN, DE— 

OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA PARA LA SOCIEDAD; EN SE-- 

GUNDO TÉRMINO TENEMOS A LA COSTUMBRE, ES DECIRi SON USOS -- 

CONSUETUDINARIOS, IMPLANTADOS POR LA COLECTIVIDAD Y CONSIDE

RADOS POR ÉSTA, COMO JURíDICAMENTE OBLIGATORIOS; EL TERCER— 

LUGAR LO OCUPA LA JURISPRUDENCIA, QUE SE CONSTITUYE POR EL— 

CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y DOCTRINAS CONTENIDAS EN LAS DECI— 

SIONES DE LOS TRIBUNALES; CONSIDERADAS LAS TRES POSICIONES— 

COMO SUPUESTAs FUENTES FORMALES DEL DERECHO, Y SE DEFINEN — 

COMO: " PROCESOS DE MANIFESTACIóN DE LAS NORMAS JURíDICAS", 

28) 

AHORA BIEN, SE MENCIONA EN PRIMER LUGAR A LA LEY PERO NO LA

28
García Maynez Eduardo, Ob. Cit., pág. 51. 
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CONSIDERAMOS COMO FUENTE DEL DERECHO, SINO PRODUCTO DEL PRO

CEDIMIENTO LEGISLATIVO PUESTO QUE NO REPRESENTA SU ORIGEN, - 

MÁS BIEN ES EL RESULTADO DE LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA; POSTE

RIORMENTE TENEMOS A LA COSTUMBRE, QUE VIENE A SER SIMPLEMEN

TE UNA PRÁCTICA CONSTANTE, ADQUIRIDA Y CONSIDERADA COMO - - 

OBLIGATORIA, POR LA COLECTIVIDAD; FINALMENTE TENEMOS LA JU- 

RISPRUDENCIA, CUYA FUNCIóN ES LA DE INTERPRETAR LAS LEYES., - 

ASI COMO DE APLICAR LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHOj A

LAS LAGUNAS CONTENIDAS EN LAS MISMAS, EN TAL FORMA: 

LA ONICA Y EXCLUSIVA FUENTE FORMAL DEL DERECHO ES EL PROCE- 

DIMIENTO LEGISLATIVO, ENTENDIDO COMO EL PROCESO POR MEDIO - 

DEL CUAL UNO 0 VARIOS óRGANOS DEL ESTADOj FORMULAN Y DETER- 

MINAN REGLAS JURíDICAS DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA. 

EN NUESTRO PAíSi EL PROCESO LEGISLATIVO SE REALIZA CON LA - 

INTERVENCIóN DEL CONGRESO DE LA UNIóNi A TRAVÉS DE DOS CAMA

RAS, DE DIPUTADOS UNA, DE SENADORES OTRAj ASI COMO EL PRESI

DENTE DE LA REPOBLICA, POR MEDIO DE UNA SERIE DE ACTOS QUE- 

EN LA CONSTITUCIóN SE CONSIGNAN: 

DICHO PROCESO COMPRENDE LAS SIGUIENTES ETAPAS: 
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A) INICIATIVA. - 

ES EL ACTO POR MEDIO DEI CUAL DETERMINADOS óRGA-- 

NOS DEL ESTADO SOMETEN A LA CONSIDERACIóN DEL CúN

GRESO UN PROYECTO DE LEY, TAL Y COMO ES DE APRE-- 

CIARSE EN EL ARTíCULo 71 CONSTITUCIONAL: 

EL DERECHO DE INICIAR LEYES 0 DECRETOS COMPETE: 

1. AL PRESIDENTE DE LA REPOBLICA. 

II. A LOS DIPUTADOS Y SENADORES, AL CONGRESO DE LA ~ 

UNI6N Y

III. A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 

B ) Discusl6N

ES EL ACTO POR MEDIO DEL CUAL LAS CÁMARAS DELIBE- 

RAN A EFECTO DE DETERMINAR SI DEBEN 0 NO SER APRO

BADAS. 

LAS RESOLUCIONES QUE NO SEAN EXCLUSIVAS DE ALGU-- 
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NAS DE LAS CÁMARAS, SE DISCUTIRÁ SUCESIVAMENTE EN

AMBAS.. LA CÁMARA QUE CONOCE EN PRIMER TÉRMINO SE - 

HA DENOMINADO TRADICIONALMENTE CÁMARA DE ORIGEN Y

LA OTRA como REVISORA; ASI LO DETERMINA EN SU PRI

MER PÁRRAFO EL ARTíCULo 72. 

TODO PROYECTO DE LEY 0 DECRETO, CUYA RESOLUCION- 

NO SEA EXCLUSIVA DE ALGUNA DE LAS CÁMARASi SE DIS

CUTIRA SUCESIVAMENTE EN AMBAS, OBSERVÁNDOSE EL RE

GLAMENTO DE DEBATES SOBRE LA FORMA, INTERVALOS Y - 

FORMA DE PROCEDER". 

C) APROBAC16N. 

ES EL ACTO POR MEDIO DEL CUAL LAS CÁMARAS ACEPTANI

UN PROYECTO DE LEY, APROBÁNDOLO TAL 0 PARCIALMEN- 

TE., TAL Y COMO LO DETERMINA NUESTRA CONSTITUCIóN- 

EN LOS INCISOS " A" Y " B" DEL ARTfCULO EN CITA: 

APROBADO UN PROYECTO EN LA CÁMARA DE ORIGENi PA- 

SARÁ PARA SU DISCUSIóN A LA OTRA, SI ÉSTA LO APRO

BASE SE REMITIRÁ AL EJECUTIVO". 

SE REPUTARÁ APROBADO POR EL PODER EJECUTIVO, TO- 



52

DO PROYECTO NO DEVUELTO CON OBSERVACIONES A LA C& 

MARA DE ORIGEN". 

D ) SANC16N. 

ES LA ACEPTACIóN DEL PROYECTO DE LEY POR EL PODER

EJECUTIVO; PREVIA APROBACIóN DEL MISMO POR LAS CA

MARAS; ASI SE ESTABLECE EN EL PRIMER PARRAFO DEL - 

INCISO " C" DEL CITADO ARTíCULO. 

EL PROYECTO DE LEY 0 DECRETO, DESECHADO EN TODO - 

0 EN PARTE POR EL EJECUTIVOi SERA DEVUELTO CON -- 

SUS OBSERVACIONES A LA CÁMARA DE ORIGEN". 

E) PROMULGACIóN, 

ES EL ACTO JURíDICO POR EL QUE EL TITULAR DEL EJE

CUTIVO, CERTIFICA LA AUTENTICIDAD DE UNA LEY DE-- 

CLARANDO SU LEGALIDAD Y POR ENDE SU OBLIGATORIE- 

DAD. 

F) PUBLICAC16N

ES EL ACTO POR MEDIO DEL CUAL LA LEY APROBADA Y,- 
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SANCIONADA, SE DA A CONOCER A QUIENES DEBEN DE

ACATARLA A EFECTO DE CUMPLIRLA POR MANDATO DEL

EJECUTIVO; DICHA PUBLICACIóN DEBERÁ HACERSE EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóN Y GACETAS OFICIA- 

LES DE LOS ESTADOS PARA LAS LEYES LOCALES, AL RES

PECTO, EN LOS DOS úLTIMOS PÁRRAFOS DEL INCISO " C" 

DEL ORDENAMIENTO EN MENCIóN TENEMOS: 

EL SUSODICHO PROYECTO DEBERÁ SER DISCUTIDO NUEVA

MENTE POR LA CAMARA DE ORIGEN Y SI FUESE CONFIRMA

DO POR LAS DOS TERCERAS PARTES DEL NúMERO TOTAL - 

DE VOTOS, PASARA OTRA VEZ A LA CÁMARA REVISORAj - 

MISMO QUE AL SER SANCIONADO POR LA MAYORíA SE VOL

VERÁ AL EJECUTIVO PARA SU PROMULGACIóN". 

INICIACIóN DE LA VIGENCIA, ES EL ACTO POR MEDIO DEL CUAL EN

TRA EN VIGOR UNA LEY, CON CARÁCTER GENERAL Y OBLIGATORIO; - 

PARA TAL EFECTO CONTAMOS CON DOS SISTEMAS: UNO ES EL SUCESI

YO, OTRO ES EL SINCRóNICO, CUYAS REGLAS SE CONSIGNAN EN EL - 

ARTICULO TERCERO DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y EX

PRESA: 

LAS LEYES, REGLAMENTOS, CIRCULARES 0 CUALESQUIERA - - 
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OTRAS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL OBLIGAN Y - 

SURTE SUS EFECTOS TRES DíAS DESPUÉS DE SU PUBLICACIóN- 

EN EL PER16DICO OFICIAL. EN LOS LUGARES DISTINTOS EN - 

QUE SE PUBLIQUE Y SEAN OBLIGATORIASi ADEMÁS DEL PLAZO~ 

FIJADO EN EL PÁRRAFO ANTERIORi DEBE TRANSCURRIR UN

DíA MÁS POR CADA CUARENTA KILóMETROS DE DISTANCIA 0

FRACCIóN QUE EXCEDA DE LA MITAD". 

EN NUESTRO DERECHO MEXICANO, UTILIZAMOS EL SISTEMA SINCRUI

CO MISMO QUE SE HAYA CONSAGRADO EN EL ARTíCULo 4* DEL CóDI- 

GO CIVIL Y CONSIGNA: 

flSI LA LEYi REGLAMENTO, CIRCULAR 0 CUALQUIER DISPOSI-- 

CIóN DE OBSERVANCIA GENERALi FIJA EL DíA EN QUE DEBE - 

DE COMENZAR A REGIR, OBLIGA DESDE ESE DíA CON TAL DE - 

QUE SU PUBLICACIóN HAYA SIDO ANTERIOR". 

LA FUNCIóN LEGISLATIVA AL IGUAL QUE LA ADMINISTRATIVA, LA - 

ANALIZAMOS DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: 

FUNCION LEGISLATIVA FORMAL

ES AQUELLA QUE REALIZA EL ESTADO POR CONDUCTO DE LOS óRGA-- 
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NOS QUE DE ACUERDO CON EL RÉGIMEN CONSTITUCIONALi FORMA EL 

PODER LEGISLATIVO, ES DECIR LA ACTIVIDAD QUE - REALIZA EL CON

GREso GENERAL ASI LO DETERMINA EL ARTICULo 50 CONSTITUCIO— 

NAL: 

EL PODER LEGISLATIVO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

SE DEPOSITA EN UN CONGRESO GENERAL, QUE SE DIVIDIRÁ EN

DOS CÁMARAS, UNA DE DIPUTADOS Y OTRA DE SENADORES" j -- 

TAMBIÉN ES LA ACTIVIDAD REALIZADA POR CADA UNA DE LAS - 

CÁMARAS; EN CONSECUENCIA; 

DEL CARÁCTER FORMAL DE ACTO LEGISLATIVOj SE DERIVA EL PRIN- 

CIPIO DENOMINADO: 

AUTORIDAD FORMAL DE LA LEY ... " ( 29) 

Lo CUAL QUIERE DECIR QUE TODAS LAS RESOLUCIONES DEL PO

DER LEGISLATIVO NO PUEDEN SER DEROGADAS, MODIFICADAS 0

ACLARADASi SINO POR RESOLUCIóN DEL MISMO PODERi PREVIO

PROCEDIMIENTO INICIAL. 

PRINCIPIO QUE ENCONTRAMOS CONSIGNADO EN LA FRACCIóN " F" DEL

29
Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, S. A., Méxi— 

co, 1944, pág. 53. 
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ARTíCULo 72 CONSTITUCIONAL, EL CUAL EXPRESA: 

EN LA INTERPRETACIóN, REFORMA 0 DEROGACIóN DE LAS LE- 

YES 0 DECRETOS SE OBSERVARAN LOS MISMOS TRAMITES ESTA- 

BLECIDOS PARA SU FORMACIóNu. 

FUNCIóN LEGISLATIVA DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL, ES LA

ACTIVIDAD JURíDICA DEL ESTADOj POR MEDIO DEL CUALi EXPRESA - 

SU VOLUNTAD CON LA INTENCIóN DE MODIFICAR EL ORDEN JURIDICO

EXISTENTEi TODA VEZ QUE CREA, MODIFICA 0 CONDICIONA UNA SI- 

TUACIóN JURíDICA INDIVIDUAL BIEN PARA UN PARTICULAR 0 UN 6R

GANO ESTATAL. 

TRADICIONALMENTE EL PODER LEGISLATIVO SE LE HA CONSIDERADO - 

COMO REPRESENTANTE DE LA NACIóN 0 DE DETERMINADA ENTIDAD, - 

YA DESDE LoCKE Y RosSEAU, LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS EJER- 

CíAN CON MAYOR LEGITIMIDAD LA SOBERANíA NACIONAL EN RELA- - 

CIóN CON OTROS PODERES; ACTUALMENTE ESE PODER SE EJERCE A - 

TRAVÉS DE DOS CAMARASi UNA DE DIPUTADOS Y LA OTRA DE SENADO

RES, LA PRIMERA FORMADA POR REPRESENTANTES DE LA NACIóN - - 

ELECTOS EN SU TOTALIDAD CADA TRES AÑOS, MISMOS QUE REPRESEN

TAN AL PUEBLO; NO ASí LA CÁMARA DE SENADORES QUE REPRESENTA

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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AHORA BIENi DE ACUERDO A LA DIVISIóN DE PODERES, EL EJECUTI

VO ES EL QUE TIENE FACULTADES PARA NEGOCIAR Y TRATAR CON PO

TENCIAS EXTRANJERAS, DEJANDO SóLO UNAS CUANTAS A LOS PODE— 

REs LEGISLATIVO Y JUDICIAL; RESPECTO A LA CÁMARA DE DIPUTA- 

DOS NO POSEE REALMENTE FACULTADES EN MATERIA EXTERIOR, - - 

EXCEPCIONALMENTE LA DE SENADORES, TIENE RESERVADAS ALGUNAS - 

ATRIBUCIONES QUE EN COLABORACIóN CON EL EJECUTIVO, MANTIENE

LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DEL PACTO FEDERAL; COMO LO - 

ES LA APROBACIóN DE TRATADOS INTERNACIONALES Y CONVENCIONES

DIPLOMÁTICAS QUE EL EJECUTivo FEDERAL CELEBRE; AL EFECTO EL

ARTICULo 76 CONSTITUCIONAL EN SU PRIMERA FRACCIóN, NOS DICE: 

SON FACULTADES DEL SENADO "._ ANALIZAR LA POLíTICA EXTERIOR, 

DESARROLLADA POR EL EJECUTIVO DE LA UNIóN ... APROBAR LOS -- 

TRATADOS INTERNACIONALES Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS QUE CE

LEBRE EL EJECUTIVO DE LA UNIóN ... 
11

j ASí COMO AUTORIZAR EL - 

PASO DE TROPAS EXTRANJERAS Y NACIONALESi LA PERMANENCIA DE - 

ESCUADRAS EXTRANJERAS EN TERRITORIO NACIONAL, RATIFICAR LOS

NOMBRAMIENTOS QUE EL PRESIDENTE DE LA REPOBLICA REALICE, YA

SEA DE MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS, CóNSULES Y EMPLEA— 

DOS, ETC., A CONTINUACIóN TENEMOS EL ESTUDIO DE: 
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c) LA FUNCION JURISDICCIONAL

LA FUNCIóN JURISDICCIONAL, CORRESPONDE AL TERCER GRUPO DEN— 

TRO DE LO QUE SON LAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES DEL ESTADOj — 

LA CUAL SE MANIFIESTA PRIMORDIALMENTE POR UN ACTO FUNDAMEN— 

TAL DENOMINADO SENTENCIA, 

EL VOCABLO JURISDICCIóN, PROVIENE DEL LATíN JURISDICTIOj LO

CUAL SIGNIFICA ' TECIR EL DERECHO". ( 30) 

AL PODER JUDICIAL LE CORRESPONDE REALIZAR LAS ACTIVIDADES

DE DICHA FUNCIóN, Y SE DEFINE COMO LA ACTIVIDAD JURíDICA

TENDIENTE A RESOLVER UN CONFLICTO DE DERECHOS. 

LA FUNCIóN JURISDICCIONAL, ASí COMO LAS ANTERIORES, LA PODE

MOS ANALIZAR DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: 

A) DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL. 

LA FUNCIóN JURISDICCIONAL 0 JURíDICA, ES LA ACTI— 

VIDAD QUE NORMALMENTE DESARROLLA EL PODER JUDI— — 

CIAL, EN TAL FORMA QUE TODOS LOS ACTOS REALIZADOS

30 Serra Rojas Andrés, Ob. Cit., pág. 53. 
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POR DICHO PODER, SERÁN FORMALMENTE JURISDICCIONA- 

LES, TENIENDO COMO PRINCIPAL OBJETIVO REALIZAR LA

JUSTICIA DENTRO DE LOS LíMITES ESTABLECIDOS POR - 

LA LEY. 

ACTO JURISDICCIONAL ES LA MANIFESTACIóN DE VOLUN- 

TAD QUE EN USO DE UN PODER LEGALi TIENE POR OBJE- 

TO CONSTATAR UNA SITUACIóN JURíDICA GENERAL, PAR- 

TICULAR 0 DE DETERMINADOS HECHOS, MISMOS QUE SE - 

CALIFICAN DE LEGALES. 

B) DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL. 

SE DEBE PRESCINDIR AL ORGANO QUE LA REALICE, EN— 

TENDIENDO A LA NATURALEZA INTRiNSECA DEL ACTO JU- 

RíDICOj CUANDO SE CONCRETE Y EXTERIORICE, ESTE AC

TO Es LA SENTENCIA, PUDIENDO DEFINIRLA COMO: 

LA ACTIVIDAD QUE DESPLEGA EL ESTADO, DIRIGIDA

A TUTELAR EL ORDENAMIENTO JURíDICO, DECLARANDO EL

DERECHO, CONFORME A NORMAS GENERALES PRECONSTITUI

DASi A TRAVÉS DE LA RESOLUCIóN EN LOS CONFLICTOS - 

DE INTERESES QUE SURJAN ENTRE LOS PARTICULARES 0- 
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ENTRE ÉSTOS Y EL PODER POBLICO, EJECUTANDO COACTI

VAMENTE LA SENTENCIA..." ( 31) 

DICHA FUNCION SE CARACTERIZA POR EL MOTIVO QUE PERSIGUEi 0 - 

ELEMENTO QUE LA PROVOCA, ESTO ES UN CONFLICTO DE DERECHOS Y

POR EL RESULTADO QUE PERSIGUE, ES DECIR REESTRUCTURAR EL dR

DEN JURíDICO, NO ASí LAS FUNCIONES LEGISLATIVA Y ADMINISTRA

TIVA, QUE CREAN SITUACIONES QUE NORMALMENTE DEBEN SER RESPE

TADAS POR LA SOCIEDAD, PERO CUANDO NO ES ASí 0 EXISTE MOTI- 

VO DE DUDA 0 DE CONTROVERSIA EN RELACIóN A LOS MISMOS 0 SON

VIOLADOS POR LOS PARTICULARES, EL ESTADO DEBE INTERVENIR A - 

EFECTO DE QUE ÉSTOS OLTIMOS SE IMPONGAN POR ' LA FUERZA 0 TRA

TEN DE HACERSE JUSTICIA POR SI MISMOS, ESA INTERVENCIóN ES - 

PRECISAMENTE LA FUNCIóN JURISDICCIONAL, 

EN NUESTRO DERECHO MEXICANO, SE DEPOSITA EL EJERCICIO DEL

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN, EN UNA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA, EN TRIBUNALES DE CIRCUITO, COLEGIADOS EN MATERIA - 

DE AMPARO Y UNITARIOS EN MATERIA DE APELACIóN Y EN JUZGADOS

DE DISTRITO ( ARTíCULO 94 CONSTITUCIONAL). 

EN Sí, EL PODER JUDICIAL, TIENE COMO PRINCIPAL FUNCION LA - 

DE PROTEGER LOS DERECHOS DEL HOMBRE, INTERPRETAR Y APLICAR - 

31 Porrúa Pérez Francisco, Ob. Cit., pág. 34. 
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LA LEY EN LOS CASOS CONCRETOS SOMETIDOS A SU CONSIDERACIóN, 

ASI COMO SERVIR DE EQUILIBRIO ENTRE LOS PODERES LEGISLATIVO

Y EJECUTIVO, ADEMÁS DE SER EL ONICO FACULTADO PARA RESOLVER

LOS CONFLICTOS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE POR MOTIVO DE LAS - 

RELACIONES DE LOS PARTICULARES; A TRAVÉS DE LA SUPREMA COR- 

TE DE JUSTICIA DE LA NACIóN, ONICO óRGANO COMPETENTE PARA - 

TAL EFECTO EL ARTfCULO 105 CONSTITUCIONAL MENCIONA: 

TORRESPONDE SóLO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIóNi CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN - 

ENTRE DOS 0 MÁS ESTADOSi ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO

ESTADO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOSi Y DE - 

LOS CONFLICTOS ENTRE LA FEDERACIóN Y UNO 0 MÁS ESTADOSi

ASí COMO AQUELLOS EN QUE LA FEDERACIóN SEA PARTE EN -- 

LOS CASOS QUE ESTABLEZCA LA LEY", 

ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA DE

GOBIER.NO DE UN ESTADO, DEBE HABER DETERMINADAS ACTIVIDADES - 

A TRAVÉS DE LAS CUALES SE MANIFIESTE A EFECTO DE QUE NO SE - 

DESTRUYA PUES SUS FINES SON LA BASE DE SU CREACIóN Y JUSTI- 

FICAC16N; ASIMISMO, ESA ACTIVIDAD DESPLEGADA DENOMINADA - - 

FUNCIóN LA HEMOS DEFINIDO COMO LA FORMA 0 MEDIO JURíDICO A - 

TRAVÉS DE LOS CUALES EL ESTADO DESARROLLA SUS ATRIBUCIONESi

SIENDO LAS TRES FUNCIONES PRINCIPALES: LA LEGISLATIVA, LA " 
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EJECUTIVA Y LA JUDICIAL. 

AHORA BIEN, NO DEBEMOS CONFUNDIR EL TÉRMINO ATRIBUCIONES - 

CON EL DE FUNCIONES, SINO TOMAR EN CUENTA QUE AMBAS SON NO- 

CIONES DIFERENTES, PUES LAS PRIMERAS COMO YA SE DIJO SE RE- 

FIEREN A LA FORMA Y MEDIOS CONFORME A LOS CUALES SE REALIZA

LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, EN CAMBIO LAS SEGUNDASi ONICA Y EX

CLUSIVAMENTE HACEN ALUSIóN AL CONTENIDO MISMO, DE LA ACTIVI

DAD ESTATAL; POR LO TANTO VARIAS DE LAS FUNCIONES PUEDEN -- 

SERVIR PARA REALIZAR UNA ATRIBUCIóN UNITARIA. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LAS GARANTIAS

INDIVIDUALES

A) SIGNIFICADO DEL TERMINO GARANTIA

B) CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL

c) CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES

D) MOTIVOS DE SUSPENSION DE LAS GARANTIAS

INDIVIDUALES. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES

EN VERDAD, HA SIDO UN PROBLEMA ENCONTRAR LA VERDADERA NATU- 

RALEZA JURíDICA DE LAS LIBERTADES CONSIGNADAS EN EL CAPfTU- 

LO PRIMERO DE LA CONSTITUCIóN DE 1917, PUES TANTO LA LEY -- 

FUNDAMENTAL COMO DIVERSOS TRATADISTAS LES HAN DENOMINADO DE

FORMA MUY VARIADAj COMO ES DE VER: DERECHOS NATURALES, DE- 

RECHos FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, DERECHOS 0 GARANTíAS CONS- 

TITUCIONALES, DERECHOS POBLICOS Y SUBJETIVOSi ETC., EN CON- 

SECUENCIA, NUESTRO PROPóSITO EN EL PRESENTE CAPíTULO SERÁ

DETERMINAR PRECISAMENTE SU ESENCIA A TRAVÉS DE LOS MúLTI- 

PLES NOMBRES RECIBIDOS POR LOS DISTINTOS AUTORES, PERO NO

SIN ANTES SABER QUE QUIERE DECIR GARANTíA. 

A) SIGNIFICADO DEL TERMINO GARANTIA

LA PALABRA GARANTíA PROVIENE DEL ANGLOSAJóN, WARRANTY 0 - 

WARANTIE, LO CUAL SIGNIFICA: AccIóN DE ASEGURARi PROTEGER, 

DEFENDER, 0 SALVAGUARDAR ( 32). 

32Burgoa Ignacio, Las Garantías Individuales, 15a. ed., Editorial Po— — 

rrúa, S. A., México, 1981, pág. 159. 
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EN SENTIDO AMPLIO, IMPLICA ASEGURAMIENTO 0 AFIANZAMIENTO, - 

ASí COMO PROTECCIóN, DEFENSAj APOYOi ETC., JURíDICAMENTE AM' 

BAS EXPRESIONES TUVIERON SU ORIGEN EN EL DERECHO PRIVADO; - 

EN TANTO QUE EN DERECHO POBLICO EXISTE UNA RELACIóN SUBJETI

VA DIRECTAj EN DONDE LAS GARANTfAS JURíDICAS SE ESTABLECEN - 

EN UN ESTADO DE DERECHO, TENIENDO POR OBJETIVO MANTENER EL - 

ORDEN CONSTITUCIONAL A FAVOR DE LOS GOBERNADOS. 

MÉXICO SE HA CARACTERIZADO POR SER UN PAIS QUE HA LUCHADO - 

POR SUS DERECHOS Y LIBERTADES, DESDE LA ÉPOCA DE LA INDEPEN

DENCIA CON HIDALGO QUE POR MEDIO DEL DECRETO DE 18101 ABO— 

LIó LA ESCLAVITUD; POR SU PARTE MORELOS AL EMITIR LOS SENTI

MIENTOS DE LA NACIóN ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS DERE- 

CHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO, ASí EN 18141 EN EL DECRETO

CONSTITUCIONAL DE APATZINGAN QUE CONTIENE LA PRIMERA DECLA- 

RAC16N MEXICANA DE DERECHOS DEL HOMBRE, BAJO EL TíTULO DE - 

IGUALDAD, SEGURIDADi PROPIEDAD Y LIBERTAD DE LOS CIUDADA- - 

NOS; QUE SI BIEN NO TUVO VIGENCIAj VEMOS QUE SON GARANTíAS- 

QUE SE CONSAGRAN EN CONSTITUCIóN DE 1857 HASTA LA DE 1917, - 

QUE NOS RIGE ACTUALMENTE, 

B) CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL

AUTORES como DON ISIDRO MONTIEL Y DUARTE, ENFOCA A LA GARAN
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TíA DESDE UN PUNTO DE VISTA MUY GENERALi AL EMITIR: 

TODO MEDIO CONSIGNADO EN LA CONSTITUCIóN PARA ASE

GURAR EL GOCE DE UN DERECHO SE LLAMA GARANTfA, AúN

CUANDO NO SEA DE LAS INDIVIDUALES ... 
u ( 33) 

OPINIóN SEMEJANTE TIENE JELLINEK, AL CONSIGNAR A LAS GARAN— 

TíAS COMO DERECHOS POBLICOS, SIENDO ÉSTAS LAS SOCIALES, CO— 

MO LA RELIGIóNi COSTUMBRES, LA CULTURAj ESTO ES EN GENERAL, 

ELEMENTOS DIVERSOS QUE SE DAN DENTRO DE UNA SOCIEDAD. ( 34) 

POR SU PARTE KELSEN IDENTIFICA A LAS GARANTfAS CON NORMAS — 

JURfDICAS GENERALESi CONSISTENTES EN ASEGURAR POR MEDIO DEL

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVOj LEYES FUNDAMENTALES; ASf COMO EL

DE ASEGURAR QUE UNA NORMA INFERIOR, SE AJUSTE A UNA SUPE— — 

RIOR PARA DETERMINAR SU CREACIóN 0 CONTENIDO. ( 35) 

COMO PUEDE OBSERVARSE KELSEN HACE ALUSIóN A DETERMINADOS ÍME

DIOS PARA ASEGURAR LA PREEXISTENCIA DE NORMAS JURíDICAS SU - 

33Burgoa Ignacio, Ob. Cit., pág. 160. 

34 1 D E M. 
35 Ke1sen Hans, Teoría GeneraL del Derecho y del Estado, 3a. ed., UNAM, 

México, 1983, pág. 316. 
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PERIORES SOBRE LAS DE MENOR GRADO; PERO SIN PRECISAR A LAS

GARANTíAS CONSTITUCIONALES. 

JOSÉ R. PADILLA POR NO ESTAR DE ACUERDO CON EL NOMBRE DE — 

GARANTIAS INDIVIDUALESi ADOPTA EL DE " DERECHOS DEL GOBERNA— 

DO" EXPRESIóN UTILIZADA POR EL MAESTRO IGNACIO BURGOA. ( 36) 

EFECTIVAMENTEi SOSTIENE BURGOA: 

EN NUESTRA LEY FUNDAMENTAL VIGENTE LAS " GARANTíAS— 

INDIVIDUALES" IMPLICAN NO TODO EL VARIADO SISTEMA JURí

DICO PARA LA SEGURIDAD Y EFICACIA DEL ESTADO DE DERE— 

CHO, SINO LO QUE SE HA ENTENDIDO POR DERECHOS DEL GO— 

BERNADO FRENTE AL PODER POBLICO..." ( 37) 

CREEMOS CONVENIENTE SEÑALAR, QUE EL CITADO NOMBRE DADO A -- 

LAS GARANTfAS FUÉ EN BASE A UN CRITERIO INDIVIDUALISTA TOMA

DO DE LA CONSTITUCIóN DE 1857, PUES EN NUESTRA ACTUAL CONS— 

TITUCIóN ESOS DERECHOS SON CONSIDERADOS COMO EL CONJUNTO DE

GARANTíAS INDIVIDUALES QUE EL ESTADO OTORGA A LOS GOBERNA— 

DOS. 

36 R. Padilla José, Sinopsis de Amparo, Cárdenas Editorial y Distribui— 
dor, 1977, pág. 96. 

37Burgoa Ignacio. Ob. Cit. Pág. 163. 
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OPINIóN DIVERSA A LAS ANTERIORES TIENEN OTROS TRATADISTAS — 

como: Luis BAZDRESCH, AL CONSIDERAR A LOS DERECHOS HUMANOS~ 

COMO FACULTADES QUE LOS HOMBRES TIENEN POR SU PROPIA NATURA

LEZA Y LA DE LAS COSASi ASI COMO POR EL AMBIENTE EN QUE VI— 

VEN, A EFECTO DE LOGRAR TANTO SU BIENESTAR COMO PROGRESO -- 

PERSONAL Y FAMILIAR. ( 38) 

JUVENTINO V. CASTRO Y ALFONSO NORIEGA, QUIENES POR TENER -- 

IDEAS SEMEJANTES, NOS AVOCAREMOS ONICAMENTE A LA DE ESTE úL

TIMO; PREVIO ANÁLISIS ACERCA DE ALGUNAS TEORíAS EN RELACIóN

A LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

TEORIA NATURALISTA

ES LA QUE EXPLICA QUE EL HOMBRE POR SU SOLA CONDICION— 

HUMANA, EN SU CALIDAD DE ENTE RACIONAL, TIENE DETERMI— 

NADOS DERECHOS SUBJETIVOS NECESARIOS PARA SU DESENVOL— 

VIMIENTO Y DESARROLLO. 

TEORíA SOCIALISTA

ESTIMA QUE ES INOTIL HABLAR DE DERECHOS HUMANOS, SIN — 

HACER ALUSIóN AL HOMBRE COMO SER SOCIAL, 

38 Garantías Constitucionales, 2a. ed., Editorial Trillas, México, 1983, 

pág. 34. 
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TEORíA LEGISLATIVA

CONSIDERA QUE NO OBSTANTE QUE EXISTEN DERECHOS HUMANOS

NO TENDRíAN NINGúN VALOR SI NO SE CONSIGNARAN EN LAS — 

LEYES. 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIERA DE LAS TEORíAS SEÑALADAS,— 

POR SU CALIDAD DE SERES DOTADOS DE RAZóNi LOS HOMBRES TIE -- 

NEN DETERMINADOS DERECHOS QUE EL ESTADO DEBE RESPETAR Y PRO

TEGER COMO PUEDEN SER: DERECHO A LA VIDAj A LA LIBERTAD, A— 

LA PROPIEDAD, A LA ACTIVIDADi ETC. 

EN CONSECUENCIA, DON ALFONSO NORIEGA IDENTIFICA A LAS GARAN

TíAS INDIVIDUALES CON LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y AFIRMA: 

LOS DERECHOS DEL HOMBREi LAS GARANTíAS INDIVIDUA -- 

LES., SON DERECHOS NATURALES, INHERENTES A LA PERSONA — 

HUMANAj EN VIRTUD DE SU PROPIA NATURALEZA Y DE LA NATU

RALEZA DE LAS COSASi QUE EL ESTADO DEBE RECONOCER, RES

PETAR Y PROTEGER, MEDIANTE LA CREACIóN DE UN ORDEN JU— 

RíDICO Y SOCIAL, QUE PERMITE EL LIBRE DESENVOLVIMIENTO

DE LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON SU PROPIAj Y NATURAL — 

VOCACIóN, INDIVIDUAL Y SOCIAL..." ( 39) 

39Noriega Cantú Alfonso, La Naturaleza de las Garantias Individuales — 

en la Constituci6n de 1917, UNAM—México, 1867, pág. 111. 
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AHORA BIEN, EL ARTICULO lo DE NUESTRA CARTA MAGNA ESTABLECE: 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODO INDIVIDUO GOZARÁ

DE LAS GARANTIAS QUE OTORGA ESTA CONSTITUCIóN, LAS CUA

LES NO PODRÁN RESTRINGIRSE NI SUSPENDERSE SINO EN LOS— 

CASOS Y CON LAS CONDICIONES QUE ELLA MISMA ESTABLECE". 

POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS QUE EL SER HUMANO POR EL SO— 

LO HECHO DE VENIR AL MUNDO, DESDE ESE MOMENTO YA CUENTA CON

CIERTOS DERECHOSi DEBIDO A LA NATURALEZA DE LAS COSAS, EL ~ 

PRIMERO DE ÉSTOS, ES EL DERECHO DE NACER DE VIVIR Y POSTE— 

RIORMENTE DE DESARROLLARSE LIBRE E INDEPENDIENTEMENTE DE -- 

ACUERDO A SU PROPIA NATURALEZAj AO COMO EL REAL12AR DETER— 

MINADAS ACTIVIDADES DENTRO DE LA FAMILIA, UN GRUPO SOCIAL 0

EN LA MISMA COMUNIDAD EN DONDE HABITA, Y QUE PARA PODER — — 

EJERCERLOS DEBEN ESTAR RECONOCIDOS Y GARANTIZADOS EN UN SIS

TEMA LEGAL A EFECTO DE EVITAR LOS POSIBLES ABUSOS EN CONTRA

DE LOS DETENTADORES DEL PODER; EN CONSECUENCIA, LOS DERE— — 

CHOS HUMANOS SON ATRIBUTOS PROPIOS QUE EL SER HUMANO POSEE— 

EN VIRTUD DE SU PROPIA NATURALEZA COMO ENTE RACIONAL EN TAN

TO LAS GARANTíAS INDIVIDUALES SON PRECISAMENTE LA PROTEC— — 

CI6N Y DEFENSA DE ESOS DERECHOSi PUESTO QUE NUESTRA CONSTI— 
TUCIóN PROTEGE, GARANTIZARLOS MAS NO LOS OTORGA. 
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c) CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES

LAS GARANTíAS INDIVIDUALES PROTEGEN Y GARANTIZAN DIRECTAMEN

TE LOS DERECHOS HUMANOS YA SEA COMO PERSONAS FíSICASi YA -- 

SEA REUNIDAS COMO PERSONAS MORALES Y SE ENCUENTRAN CONTENI- 

DAS EN EL TfTULO PRIMERO, CAPíTULO I DE NUESTRA CARTA MAGNA

0 SEA EN LOS VEINTINUEVE ARTICULOS QUE RESUMIDOS EN CUATRO - 

GRUPOS QUEDARíAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 

GARANTíAS DE: 

A) IGUALDADi

B) GARANTIAS DE LIBERTAD, 

c) GARANTíAS DE PROPIEDAD Yi

D) GARANTíAS DE SEGURIDAD JURíDICA

DENTRO DEL PRIMER GRUPOj ENCONTRAMOS QUE LA IGUALDAD CONSIS

TE EN QUE VARIAS PERSONAS CUYA SITUACIóN SEA SEMEJANTE DEBE
y

RAN TENER MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, INDEPENDIENTEMEN- 

TE DE SU SEXO, RAZA, RELIGIóN 0 CONDICIóN ECONóMICA, POLíTI

CA 0 SOCIAL; DICHA GARANTíA SE ENCUENTRA COMPRENDIDA EN LOS

SIGUIENTES ARTíCULOS: 



ARTíCULO lo CONSTITUCIONAL DETERMINA: 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODO INDIVIDUO GOZARA

DE LAS GARANTfAS QUE OTORGA ESTA CONSTITUCIóN", 

EL ALCANCE DE ESTA GARANTíA DE IGUALDAD SE EXTIENDE TAL Y ~ 

COMO DICE EL MENCIONADO ARTíCULO A TODO INDIVIDUO QUE POP - 

EL SOLO HECHO DE ENCONTRARSE EN TERRITORIO NACIONAL TENDR,`, 

LA PROTECCIóN ABSOLUTA DE LAS LEYES. 

ARTíCULo 20 CONSTITUCIONAL DICE: 

ESTA PROHIBIDA LA ESCLAVITUD EN LOS ESTADOS UNIDOS ME

XICANOS, LOS ESCLAVOS DEL EXTRANJERO QUE ENTREN AL TE- 

RRITORIO NACIONAL ALCANZARÁN POR ESE SOLO HECHO, SU LI

BERTAD Y LA PROTECCIóN DE LAS LEYES". 

ESTA GARANTíA SE HACE EXTENSIVA EN QUE TODOS LOS HOMBRES DE

BEN SER IGUALES, SIN IMPORTAR RAZA, SEXO 0 CONDICIóN SOCIAL, 

ARTíCULo 4' CONSTITUCIONAL EXPRESA: 

EL VARóN Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY, ESTA — 

PROTEGERÁ A LA ORGANIZACIóN Y EL DESARROLLO DE LA FAMI

L I A". 
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SE PUEDE APRECIAR CLARAMENTE LA IGUALDAD JURíDICA DE LAS *- 

PERSONAS AL DISPONER DICHO PÁRRAFO EL VARóN Y LA MUJER SON - 

IGUALES. 

ARTíCULO 12 CONSTITUCIONAL DISPONE: 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO SE CONCEDERÁN TíTU

LOS DE NOBLEZAj NI PRERROGATIVAS Y HONORES HEREDITA- - 

RIOS NI SE DARÁ EFECTO ALGUNO A LOS OTORGADOS POR CUAL

QUIER OTRO PAíS". 

EN VIRTUD DE QUE EN NUESTRO PAiS NO HAY TíTULOS DE NOBLEZA - 

NI NADA QUE SE LE PAREZCAj EXISTE IGUA LDAD SOCIAL PARA TODA

PERSONA QUE PISE EL SUELO MEXICANO. 

ARTfCULO 13 CONSTITUCIONAL DICE: 

NADIE PUEDE SER JUZGADOPOR LEYES PRIVATIVAS NI POR - 

TRIBUNALES ESPECIALES, NINGUNA PERSONA 0 CORPORACIóN- 

PUEDE TENER FUERO, NI GOZAR MÁS EMOLUMENTOS QUE LOS -- 

QUE SEAN COMPENSACIóN DE SERVICIOS PúBLICOS Y ESTÉN FI

JADOS POR LA LEY. SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA PARA -- 

LOS DELITOS Y FALLAS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR, PE- 
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RO LOS TRIBUNALES MILITARES, EN NINGON CASO Y POR NIN- 

GON MOTIVO PODRÁN EXTENDER SU JURISDICCIóN SOBRE PERSO

NAS QUE NO PERTENEZCAN AL EjÉRCITO, CUANDO EN UN DELI

TO 0 FALTA DEL ORDEN MILITAR ESTUVIESE COMPLICADO UN - 

PAISANO, CONOCERÁ DEL CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CO— 

RRESPONDA". 

DICHO TEXTO CONSAGRA, COMO PODEMOS VER VARIAS GARANTíAS DE - 

IGUALDAD, COMO SON: 

A) LA QUE NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES PRIVATI- 

VAS. Y COMO TODA LEY DEBE SER GENERALi ABSTRACTA, 

IMPERSONAL Y PERMANENTE AL FALTARLE UNA DE ESTAS- 

CARACTERíSTICAS SERÁ PRIVATIVA 0 ESPECIAL. 

B) NADIE PUEDE SER JUZGADO POR TRIBUNALES ESPECIALES, 

SON AQUELLOS QUE SE ESTABLECEN PARA JUZGAR DETER- 

MINADOS CASOS 0 PERSONASi PARA POSTERIORMENTE DE- 

SAPARECER SEGON R. PADILLA JOSÉ, EN LA DOCTRINA - 

SE LES DENOMINA " AD HOC".. ( 40), ES DECIR AQUELLOS

QUE SE ESTABLECEN PARA JUZGAR DETERMINADAS PERSO- 

NAS 0 CASOS Y POSTERIORMENTE TIENDEN A DESAPARE— 

CER. 

40Ob. Cit., Pág. 105. 
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C) NINGUNA PERSONA 0 CORPORACIóN PUEDE TENER FUERO, - 

ES DECIR, A NINGUNA PERSONA SE LE CONCEDERÁN PRI- 

VILEGIOS 0 PRERROGATIVAS DE NINGUNA íNDILE YA QUE

DE EXISTIR SE VIOLARíA LA GARANTíA DE IGUALDAD -- 

CONTENIDA EN ESTE PÁRRAFO, 

D) FINALMENTE LA DE QUE NINGUNA PERSONA 0 CORPORA~ - 

CIóN PUEDE GOZAR MÁS EMOLUMENTOS QUE LOS QUE SEAN

COMPENSACIóN DE SERVICIOS POBLICOS Y ESTÉN FIJA -- 

DOS POR LA LEY. 

EN ESTE PÁRRAFO LA GARANTíA DE IGUALDAD SE ESTABLECE A EFEC

TO DE EVITAR LOS PAGOS SUPERFLUOS Y LUCRATIVOS POR SERVI- 

CIOS POBLICOS QUE NO ESTÉN CONSIGNADOS EN LA LEY GENERAL

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

POR LO QUE RESPECTA AL SEGUNDO GRUPO DE GARANTiAS TENEMOS - 

LAS DE LIBERTAD; ÉSTA CONSISTE EN LA FACULTAD QUE TIENEN -- 

LOS INDIVIDUOS DE ELEGIR LOS MEDIOS CONVENIENTES PARA REALI

ZAR LOS FINES PROPUESTOS 0 QUE SE PROPONGAN, DICHA GARANTíA

LA ENCONTRAMOS PREVISTA EN LOS SIGUIENTES ARTíCULOS: 

ARTíCULo 40 SEGUNDO PÁRRAFO PREVEE: 
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TODA PERSONA TIENE DERECHO A DECIDIR DE MANERA LIBRE - 

RESPONSABLE E INFORMADA SOBRE EL NúMERO Y EL ESPACIA— 

MIENTO DE SUS HIJOS". 

PODEMOS OBSERVAR CLARAMENTE COMO SE CONSIGNA LA GARANTíA DE

LIBERTAD EN RELACIóN A QUE TODA PERSONA TIENE EL LIBRE ALBE

DRíO DE TENER LOS HIJOS QUE QUIERA, 

ARTíCULO S' ESTABLECE: 

A NINGUNA PERSONA PODRÁ IMPEDIRSE QUE SE DEDIQUE A LA

PROFESIóN, INDUSTRIAj COMERCIO 0 TRABAJO QUE LE ACOMO- 

DE SIENDO LíCITOS, EL EJERCICIO DE ESTA LIBERTAD SóLO- 

PODRÁ VEDARSE POR DETERMINACIóN JUDICIAL", 

DiCHO ARTíCULO CONSAGRA LA LIBERTAD DE TRABAJO PARA TODAS - 

LAS PERSONAS, PERO SIEMPRE Y CUANDO SEA LíCITO, 

ARTíCULo 6' CONSTITUCIONAL DETERMINA: 

LA MANIFESTACIóN DE IDEAS NO SER! OBJETO DE NINGUNA - 

INQUISICIóN JUDICIAL 0 ADMINISTRATIVA., SINO EN EL CASO

DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LOS DERECHOS DE TERCEROS, -- 
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PROVOQUE ALGON DELITO, 0 PERTURBE EL ORDEN PúBLICO; EL

DERECHO A LA INFORMACIóN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTA- 

DO". 

LA LIBRE EXPRESIóN DE LAS IDEAS, ES UNA CARACTERíSTICA ESEN

CIAL DEL HOMBRE DE PODER CONCEBIR IDEAS Y TRANSMITIRLAS A - 

SUS SEMEJANTES. 

ARTíCULo 7' CONSTITUCIONAL DISPONE: 

Es INVIOLABLE A LA LIBERTAD DE ESCRIBIR Y PUBLICAR ES

CRITOS SOBRE CUALQUIER MATERIA. NINGUNA LEY NI AUTORI

DAD PUEDE ESTABLECER LA PREVIA CENSURA, NI EXIGIR FIAN

ZA A LOS AUTORES 0 IMPRESORES, NI COARTAR LA LIBERTAD - 

DE IMPRENTA, QUE NO TIENE MÁS LíMITES QUE EL RESPETO A

LA VIDA PRIVADA, A LA MORAL Y A LA PAZ PúBLICA, EN -- 

NINGúN CASO PODRÁ SECUESTRARSE IMPRENTA COMO INSTRU

MENTO DEL DELITO". 

ESTA GARANTíA DE LIBERTAD CONSISTE EN LA FACULTAD DE PUBLI- 

CAR POR ESCRITO LO QUE LOS INDIVIDUOS DESEEN ( LIBERTAD DE - 

IMPRENTA), PERO SIEMPRE RESPETANDO LA VIDA, LA MORAL Y LA - 

PAZ POBLICA, 
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ARTíCULo 80 CONSTITUCIONAL, CONTIENE: 

LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PúBLICOS RESPETARAN EL - 

EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIóNi SIEMPRE QUE ÉSTA SE

FORMULE POR ESCRITO DE MANERA PACíFICA Y RESPETUOSA". 

EL DERECHO DE PETICIóN SE ESTABLECE EN ESTE PRECEPTO, 

ARTICULO go CONSTITUCIONAL ENCIERRA LOS DERECHOS DE AsocIA- 

CIóN Y REUNIóN Y NOS DICE: 

No SE PODRÁ COARTAR EL DERECHO DE ASOCIARSE 0 REUNIR- 

SE PACIFICAMENTE CON CUALQUIER OBJETO LíCITO; PERO SO- 

LAMENTE LOS CIUDADANOS DE LA REPúBLICA PODRÁN HACERLO - 

PARA TOMAR PARTE EN LOS ASUNTOS POLíTICOS DEL PAIS", 

TANTO EL DERECHO DE ASOCIACIóN COMO LEL DE REUNIóN GARANTIZA

DOS POR ESTE ARTíCULO DEBEN EJERCERSE EN FORMA PACíFICA CON

UN OBJETO LICITO; AHORA BIEN, NO ES LO MISMO ASOCIARSE QUE - 

REUNIRSE, EL PRIMER TÉRMINO ES DE CARÁCTER PERMANENTE 0 SE - 

HACE CON EL OBJETO DE ESTABLECERSE, EL SEGUNDO ES TRANSITO- 

RIO, SE PUEDE HACER EN UN LUGAR Y HORA DETERMINADOS PARA DI

VERSOS FINES. 
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ARTíCULO 10* CONSTITUCIONALi DISPONE: 

LOS HABITANTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TIENEN

DERECHO A POSEER ARMAS EN SU DOMICILIO, PARA SU SEGURI

DAD Y LEGíTIMA DEFENSO. 

DICHO ARTíCULO GARANTIZA LA LIBERTAD DE POSESIóN Y PORTA— — 

CIóN DE ARMAS; LA PRIMERA CONSISTE EN CIERTO PODER DE HECHO

QUE LOS INDIVIDUOS TIENEN SOBRE LAS ARMAS, LA SEGUNDA, ES — 

LA TENENCIA CONCRETA DE PORTAR TALES OBJETOS EN DETERMINADO

MOMENTO. 

ARTíCULO llo CONSTITUCIONAL EXPRESA: 

TODO HOMBRE TIENE DERECHO PARA ENTRAR EN LA REPúBLICA, 

SALIR DE ELLA, VIAJAR POR SU TERRITORIO Y MUDAR DE RE— 

SIDENCIAj SIN NECESIDAD DE CARTA DE SEGURIDAD, PASAPOR

TEi SALVO CONDUCTO U OTROS REQUISITOS SEMEJANTES". 

EL ARTICULO EN CITA ESTABLECE LA LIBERTAD DE TRÁNSITO, ES — 

DECIR LA LIBERTAD DE VIAJAR DEL TERRITORIO, ASí COMO ENTRAR

0 SALIR DE ÉL, ASí COMO MUDARSE DE DOMICILIO 0 SIMPLEMENTE— 

DESPLAZARSE DE UN LUGAR A OTRO, 
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ARTICULO
160

MADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIAj DO- 

MICILIO, PAPELES 0 POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDA

MIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y

MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. No PODRÁ LI- 

BRARSE NINGUNA ORDEN DE APREHENSIóN 0 DETENCIóN, A NO - 

SER POR LA AUTORIDAD JUDICIALi SIN QUE PRECEDA DENUN— 

CIA, ACUSACIóN 0 QUERELLA DE UN HECHO DETERMINADO QUE - 

LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORALi Y SIN QUE ESTÉN APO

YADAS AQUELLAS POR DECLARACIóN, BAJO PROTESTA DE PERSO

NA DIGNA DE FE 0 POR OTROS DATOS QUE HAGAN PROBABLE LA

RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, HECHA EXCEPCIóN DE LOS - 

CASOS DE FLAGRANTE DELITO EN QUE CUALQUIERA PERSONA -- 

PUEDE APREHENDER AL DELINCUENTE Y A SUS CóMPLICESi PO- 

NIÉNDOLOS SIN DEMORA A LA DISPOSICIóN DE LA AUTORIDAD - 

INMEDIATA, SOLAMENTE EN CASOS URGENTESi CUANDO NO HA- 

YA EN EL LUGAR NINGUNA AUTORIDAD JUDICIAL Y TRATÁNDOSE

DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO, PODRÁ LA AUTORI

DAD ADMINISTRATIVA, BAJO SU MÁS ESTRECHA RESPONSABILI- 

DAD DECRETAR LA DETENCIóN DE UN ACUSADO PONIÉNDOLO IN- 

MEDIATAMENTE A DISPOSICIóN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. - 

EN TODA ORDEN DE CATEOj QUE SóLO LA AUTORIDAD JUDICIAL

PODRÁ EXPEDIR Y QUE SERÁ ESCRITOi SE EXPRESARA EL LU— 
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GAR QUE HA DE INSPECCIONARSE, LA PERSONA 0 PERSONAS -- 

QUE HAYAN DE APREHENDERSE Y LOS OBJE- OS QUE SE BUSCAN - 

A LO QUE ONICAMENTE DEBE LIMITARSE l', DILIGENCIAj LE-- 

VANTÁNDOSE AL CONCLUIRLA, UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN - 

PRESENCIA DE DOS TESTIGOS PROPUESTOS PARA EL OCUPANTE - 

DEL LUGAR CATEADO 0 EN SU AUSENCIA 0 NEGATIVAj POR LA - 

AUTORIDAD QUE PRACTIQUE LA DILIGENCIA. 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ PRACTICAR VISITAS DO

MICILIARIAS ONICAMENTE PARA CERCIORARSE QUE SE HAN CUM

PLIDO LOS REGLAMENTOS SANITARIOS Y DE POLICíA; Y EXI— 

GIR LA EXHIBICIóN DE LOS LIBROS Y PAPELES INDISPENSA— 

BLES PARA COMPROBAR QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIO- 

NES FISCALES, SUJETÁNDOSE EN ESTOS CASOS A LAS LEYES - 

RESPECTIVAS Y A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA LOS - 

CATEOS. 

Los SIGUIENTES PÁRRAFOS FUERON CREADOS 0 ADICIONADOS - 

POR EL ARTICULO PRIMERO DEL DECRETO DE 2 DE FEBRERO DE

1983, PUBLICADO EN EL ' TIARIO OFICIAL" DE 3 DEL MISMO - 

MES Y AÑO EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE PARA QUEDAR COMO

SIGUE): 

LA CORRESPONDENCIA QUE BAJO CUBIERTA CIRCULE POR LAS - 
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ESTAFETAS ESTARA LIBRE DE TODO REGISTRO, Y SU VIOLA- - 

CIóN SERÁ PENADA POR LA LEY, 

EN TIEMPO DE PAZ NINGON MIEMBRO DEL EJÉRCITO PODRÁ ALO

JARSE EN CASA PARTICULAR CONTRA LA VOLUNTAD DEL DUEÑO, 

NI IMPONER PRESTACIóN ALGUNA, EN TIEMPOS DE GUERRA ~- 

LOS MILITARES PODRÁN EXIGIR ALOJAMIENTO, BAGAJES, ALI- 

MENTOS Y OTRAS PRESTACIONES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTA— 

BLEZCA LA LEY MARCIAL CORRESPONDIENTE. 

EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO CITADO SE CONSAGRA LA GA- 

RANTíA DE LEGALIDAD, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

l' QUE EL ACTO DE MOLESTIA SE ENCUENTRE INSERTO EN UN

MANDAMIENTO ESCRITO. 

2* DICHO ACTO DEBE SER EMITIDO POR UNA AUTORIDAD COM- 

PETENTE, 0 SEA LA QUE SE ESTABLECE EN FAVOR DE LAS

DIVERSAS AUTORIDADES QUE INTEGRAN AL ESTADO EN SUS

TRES PODERES EJECUTivo, LEGISLATIVO Y JUDICIAL. 

Y LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO DEBE SER FUNDADA, 

ES DECIR LOS óRGANOS DEL GOBIERNO DEBEN SEÑALAR EN

SUS ACTOS DE AUTORIDAD LOS PRECEPTOS LEGALES APLI- 
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CABLES AL CASO DE QUE SE TRATEi DEBIENDO SER DICHO

ACTO: 

40

MOTIVADOj 0 SEA QUE LAS AUTORIDADES DEBEN SEÑALAR- 

LAS CAUSAS 0 CIRCUNSTANCIAS DE HECHO EN LAS QUE SE

ENCUENTRE EL GOBERNADO, 

POR LO QUE RESPECTA AL SEGUNDO PÁRRAFO TENEMOS LOS REQUISI- 

TOS QUE DEBEN CONTENER LAS 6RDENES JUDICIALES Y SON: 

1. LA ORDEN DE APREHENSIóN DEBE PROVENIR DE AUTORIDAD

JUDICIAL. 

2. No PODRÁ LIBRARSE NINGUNA ORDEN DE APREHENSIóN, SI

NO A PETICIóN DE PARTE YA SEA POR DENUNCIA, QUERE- 

LLA 0 ACUSACON POR PERSONA DIGNA DE FE, 

DEBE TRATARSE DE UN HECHO DETERMINADO QUE LA LEY CONSIDERE - 

COMO DELITO Y QUE SE CASTIGUE CON PENA CORPORAL. 

EN CUANTO AL TERCER PÁRRAFO SE CONTIENEN LOS REQUISITOS QUE

DEBEN CONTENER LAS óRDENES JUDICIALES EN LOS CATEOS: 

EL CATEO ES UNA ORDEN QUE CITA LA AUTORIDAD JUDICIAL CON EL
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PROPóSITO DE ENCONTRAR DETERMINADOS OBJETOS, A EFECTO DE - 

EVIDENCIAR ALGUNAS CIRCUNSTANCIAS; EN ESTE PÁRRAFO ENCONTRA

MOS LAS SIGUIENTES GARANTfAS: 

1. LA AUTORIDAD JUDICIAL ES LA ONICA COMPETENTE PARA - 

EMITIRLA. 

2. DICHA ORDEN DEBE SER POR ESCRITO PRECISANDO CON -- 

CLARIDAD EL LUGAR QUE HABRÁ DE INSPECCIONARSE, ASI

COMO LA PERSONA QUE VAYA A APREHENDERSE Y LOS OBJE

TOS BUSCADOS. 

3. UNA VEZ CONCLUIDA LA DILIGENCIA, LA AUTORIDAD DEBE

LEVANTAR UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN PRESENCIA DE - 

DOS TESTIGOS PROPUESTOS POR EL OCUPANTE DEL LUGAR - 

CATEADO EN AUSENCIA 0 NEGATIVA DE ÉSTE, DEBERÁ DE- 

SIGNARSE POR LA AUTORIDAD EN FUNCIONES. 

POR LO QUE SE REFIERE AL 4' PÁRRAFO SE SEÑALAN LOS REQUISI- 

TOS QUE DEBEN LLENAR LAS óRDENES Y ACTAS DE VISITA DE LAS - 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES, SIENDO LAS SIGUIEN- 

TES: 

1* LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ LLEVAR A CABO, - 
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VISITAS DOMICILIARIAS A EFECTO DE VIGILAR SI SE -. 

CUMPLEN CON LOS REGLAMENTOS SANITARIOS Y DE POLI- 

CíA, ES DECIRi ONICA Y EXCLUSIVAMENTE EN CUMPLI- - 

MIENTO DE SU DEBER. 

2* SE PUEDE EXIGIR LA EXHIBICIóN DE DOCUMENTOS SIN NE

CESIDAD DE ORDEN JUDICIAL. 

30 DICHAS VISITAS DOMICILIARIAS INCLUYEN LO REFERENTE

A DISPOSICIONES FISCALES EN DONDE LA AUTORIDAD AD- 

MINISTRATIVA DEBE SUJETARSE A LAS LEYES RESPECTI- 

VAS, ASf COMO A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS POR -- 

LOS CATEOS. 

EN RELACIóN AL QUINTO PÁRRAFO SE DETERMINA QUE LA LIBERTAD - 

DE CiRCULACIóN DE CORRESPONDENCIA QUE CIRCULE A TRAVÉS DE - 

LAS OFICINAS DE CORREOS NO DEBERÁ SER REGISTRADA.. ARTíCULO

24 CONSTITUCIONAL PREVEE: 

TODO HOMBRE ES LIBRE PARA PROFESAR LA CREENCIA RELI- 

GIOSA QUE MÁS LE AGRADE Y PARA PRACTICAR LAS CEREMO- - 

NIAS, DEVOCIONES 0 ACTOS DE CULTO RESPECTIVO, EN LOS - 

TEMPLOS 0 EN SU DOMICILIO PARTICULARi SIEMPRE QUE NO - 

CONSTITUYAN UN DELITO 0 FALTAS PENADOS POR LA LEY. 
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TODO ACTO RELIGIOSO DE CULTO POBLICO DEBERÁ CELEBRARSE

PRECISAMENTE DENTRO DE LOS TEMPLOSi LOS CUALES ESTARÁN

SIEMPRE BAJO LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD". 

DEL MENCIONADO TEXTO CONSTITUCIONAL PODEMOS VER CLARAMENTE— 

COMO SE DESPRENDE LA LIBERTAD RELIGIOSA QUE TIENE TODA PER— 

SONA PARA PROFESAR LA CREENCIA QUE MÁS LE AGRADEi SIEMPRE Y

CUANDO SEA EN EL INTERIOR DEL TEMPLO RESPECTIVO. 

ARTíCULo 28 CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSi NO HABRÁ MONOPOLIOS— 

NI ESTANCOS DE NINGUNA CLASE; NI EXENCIóN DE IMPUESTOS; 

NI PROHIBICIONES A TITULO DE PROTECCIóN A LA INDUSTRIA; 

EXCEPTUÁNDOSE ONICAMENTE LOS RELATIVOS A LA ACUÑACIM— 

DE MONEDA, A LOS CORREOS, TELÉGRAFOS Y RADIOTELEGRA--- 

FíA, A LA EMISIóN DE BILLETES POR MEDIO DE UN SOLO BAN

CO, QUE CONTROLARÁ EL GOBIERNO". 

LA LIBRE CONCURRENCIA, SE CONSIGNA EN ESTE PRECEPTOi PUESTO

QUE TODOS LOS INDIVIDUOS TIENEN LA LIBERTAD DE DEDICARSE A— 

CUALQUIER OCUPACIóN SIN QUE ÉSTA SEA EXCLUSIVA PARA ALGUNOS. 

POR LO QUE RESPECTA AL TERCER GRUPO DE GARANTíASo TENEMOS — 
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LAS DE PROPIEDAD. 

PARA EL SER HUMANO ONICAMENTE LA VIDA Y LA LIBERTAD, DERE— 

CHOS INNATOS, SUPERAN EN IMPORTANCIA A LA PROPIEDAD, ENTEN- 

DIDA ÉSTA COMO LA FACULTAD QUE TIENE UNA PERSONA SOBRE DE -- 

TERMINADA COSA ( MUEBLE 0 INMUEBLE), TENIENDO EL ESTADO LA - 

OBLIGACIóN DE RESPETAR ESOS DERECHOS, YA SEAN DE USO, DIS— 

FRUTE 0 DISPOSICIóN; EL DERECHO DE PROPIEDAD, SE ENCUENTRA - 

GARANTIZADO EN EL ARTíCULo 27 DE NUESTRA CARTA MAGNA, CON— 

SIGNÁNDOSE LA PROPIEDAD PRIVADA EN SU PRIMER PÁRRAFO EL - - 

CUAL ESTABLECE: 

LA PROPIEDAD DE TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO - 

DE LOS LíMITES DEL TERRITORIO NACIONAL CORRESPONDE ORI

GINALMENTE A LA NACIóN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL - 

DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTI- 

CULARES CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA.—" Y COMO - 

EL TERRITORIO ES UN ELEMENTO ESENCIAL DEL ESTADO, TO— 

DAS LAS TIERRAS DE LA NACIóN MEXICANA SERÁN PROPIEDAD - 

DEL MISMO. 

AL CUARTO GRUPO DE GARANTíAS CORRESPONDEN LAS DE SEGURIDAD- 

JURíDICA, Y CONSISTEN EN UN CONJUNTO DE REQUISITOS Y CONDI- 
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CIONES CONSTITUCIONALES QUE DEBE CONTENER LOS ACTOS JURfDl- 

COS AL SER EMITIDOS POR LA AUTORIDADi DICHAS GARANTíAS LAS - 

ENCONTRAMOS EN LOS SIGUIENTES ARTfCULOS: 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL DETERMINA: 

A NINGUNA LEY SE LE DARÁ EFECTO RETROACTIVO EN PERJUI

CIO DE PERSONA ALGUNO. 

EN ESTE PRIMER PÁRRAFO SE CONSIGNA LA GARANTíA ESPECIFICA - 

DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES; ES DECIR QUE UNA LEY NO - 

SE PODRÁ REGRESAR 0 APLICARSE EN SITUACIONES 0 HECHOS QUE - 

HAYAN TENIDO LUGARi CON ANTERIORIDAD AL MOMENTO EN QUE EN-- 

TRó EN VIGOR, NO ASí SI LA RETROACTIVIDAD BENEFICIA EN ESTE

CASO SI SERÁ SUSCEPTIBLE DE APLICACIóN, 

CONTINUANDO CON EL SEGUNDO PÁRRAFO TENEMOS: 

MADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA VIDAj DE LA LIBERTAD 0 - 

DE SUS PROPIEDADES, POSESIONES 0 DERECHOS, SINO MEDIAN

TE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTA

BLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESEN-- 

CIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDI

DAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO. 
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EN DICHO PÁRRAFO SE CONSIGNA LA GARANTíA DE AUDIENCIA DE LA

CUAL SE DESPRENDEN ESPECIFICAMENTE CUATRO: 

A) QUE TODO ACTO DE PRIVACIóN DE AUTORIDAD SEGUIDO A- 

UN GOBERNADO, DEBERÁ SER MEDIANTE UN JUICIO, 

B) ESE JUICIO SE DEBE SEGUIR ANTE TRIBUNALES YA EXIS- 

TENTES 0 PREVIAMENTE ESTABLECIDOS. 

C) SE DEBEN OBSERVAR LAS FORMALIDADES NECESARIAS DEL - 

PROCEDIMIENTO, SEGON EL CASO QUE SE DÉ, Y

D) QUE EL FALLO RESPECTIVO SE DICTE CONFORME A LEYES- 

EXISTENTESi 0 SEA QUE SE ENCUENTRE PREVISTO EN LE- 

YES VIGENTES. 

EN CUANTO AL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO EN CITAj TENEMOS: 

EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMINAL QUEDA PROHIBIDO IM- 

PONER, POR SIMPLE ANALOGíA Y AúN POR MAYORíA DE RAZóN, 

PENA ALGUNA QUE NO ESTÉ DECRETADA POR UNA LEY EXACTA— 

MENTE APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATO. 
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EN ESTE PÁRRAFO SE CONSIGNA LA GARANTíA DE LA EXACTA APLICA

CIóN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 

CUANDO UN HECHO NO ESTÉ CONSIDERADO COMO DELITO EXPRESAMEN- 

TE POR LA LEY, NO SERÁ DELICTUOSO, AL IGUAL SI NO EXISTE -- 

UNA PENA EXPRESAMENTE SEÑALADA POR LA LEY, NO SE CONSIDERA - 

COMO DELITO, EN CONSECUENCIA, SóLO PODRÁ IMPONERSE UNA PENA

SI EL HECHO 0 ACTO A JUZGAR SE ENCUENTRA CLARAMENTE PREVIS- 

TO EN LA LEY, POR LO TANTO EN DICHOS JUICIOS ESTÁ PROHIBIDO

APLICAR UNA LEY QUE CONTENGA ALGúN CASO PARECIDO 0 SIMILAR. 

POR LO QUE RESPECTA AL CUARTO PÁRRAFO TENEMOS: 

EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL, LA SENTENCIA DEFINITI

VA SERÁ CONFORME A LA LETRA, 0 A LA INTERPRETACIóN JU- 

RíDICA DE LA LEY, Y A FALTA DE ÉSTA SE FUNDARÁ EN LOS - 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO". 

ESTO ES CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL, AL DICTAR UNA RESOLU- 

CIóN FINAL, DEBE CEÑIRSE A LA LETRA DE LA LEY APLICABLE AL - 

CASO DE QUE SE TRATE 0 SI NO, BASARSE EN LA INTERPRETACIóN- 

JURíDICA DE LA MISMA, SóLO EN LA LEY ESCRITA DEBERÁ APOYAR- 

SE Y A FALTA DE ÉSTA EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO, 
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COMO PUEDEN SER: LA JUSTICIA, EQUIDAD, RECTITUD, ETC. 

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: 

MADIE PUEDE SER APRISIONADO POR DEUDAS DE CARÁCTER PU

RAMENTE CIVIL. NINGUNA PERSONA PODRÁ HACERSE JUSTICIA

POR SI MISMA, NI EJERCER VIOLENCIA PARA RECLAMAR SU DE

RECHO. LOS TRIBUNALES ESTARÁN EXPEDITOS PARA ADMINIS- 

TRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJE LA - - 

LEY; SU SERVICIO SERÁ GRATUITO, QUEDANDO EN CONSECUEN- 

CIA, PROHIBIDAS LAS COSAS JUDICIALES". 

LA GARANTíA DE SEGURIDAD JURíDICA SE REFIERE A QUE SóLO LOS

HECHOS PARA LA LEY PENAL DETERMINE COMO DELITOS PODRÁN SER- 

CASRIGADOS CON PENA CORPORAL. 

ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL, EXPRESA: 

SóLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL, HABRÁ LU— 

GAR A PRISIóN PREVENTIVA, EL SITIO DE ÉSTA SERÁ DIS— 

TINTO AL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTINCIóN DE LAS PE- 

NAS Y ESTARÁN COMPLETAMENTE SEPARADOS". 

UNICAMENTE CUANDO SE TRATE DE DELITOS QUE POR SU NATURALEZA
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MEREZCAN PENA CORPORAL, PODRÁ EL DELINCUENTE SER RECLUIDO - 

CON PRISIóN PREVENTIVA. SI SE TRATA DE OTRA CLASE DE DELI- 

TOS NO HABRÁ DETENCIóN, PUES EL LUGAR DE UN DETENIDO CON -- 

PRISIóN PREVENTIVA SERÁ DISTINTO AL DESIGNADO PARA LA EXTIN

CIóN DE PENAS. 

ARTíCULO 19 CONSTITUCIONAL, HACE ALUSIóN A QUE: 

NINGUNA DETENCIóN PODRÁ EXCEDER DEL TÉRMINO DE TRES - 

DIAS SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO DE FORMAL PRI— 

SIóN EN EL QUE SE EXPRESARA: EL DELITO QUE SE IMPUTE - 

AL ACUSADO; LOS ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN AQUEL LUGAR, 

TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS ... TODO PROCESO SE SEGUIRÁ FOR

ZOSAMENTE POR EL DELITO 0 DELITOS SEÑALÁNDOSE EN EL AU

TO DE FORMAL PRIS15N". 

TODO MALTRATAMIENTO QUE EN LA APREHENSIóN 0 EN LAS PRISIO— 
NES, TODA MOLESTIA QUE SE INFIERA SIN MOTIVO LEGAL, TODA GA

BELA 0 CONTRIBUCIóN EN LAS CÁRCELES., SON ABUSOS QUE SERÁN - 

CORREGIDOS POR LAS LEYES Y REPRIMIDOS POR LAS AUTORIDADES. 

LA GARANTfA DE SEGURIDAD REFERENTE AL PROCEDIMIENTO PENAL - 

ES LA CONTENIDA EN ESTE PRECEPTO LEGAL, EN EL CUAL, SE IMPO
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NE CONSECUTIVAMENTE LAS DIVERSAS OBLIGACIONES Y REQUISITOS 

A SEGUIR POR EL óRGANO JURISDICCIONAL PARA LA EXACTA APLICA

CIóN DE LA LEY. 

ARTICULo 20 CONSTITUCIONAL, SEÑALA: 

EN TODO JUICIO DEL ORDEN CRIMINAL TENDRÁ EL ACUSADO - 

LAS SIGUIENTES GARANTíAS"' 

1. A GOZAR DE LIBERTAD BAJO CAUCIóN

2. LA NO COACCIóN 0 INCOMUNICACIóN

3. A SABER EL MOTIVO DEL PROCESO, ASí COMO EL NOMBRE - 

DE SU ACUSADOR, 

4. A CAREARSE CON SU ACUSADOR. 

S. A FACILIDADES PARA APORTAR TODO TIPO DE PRUEBAS. 

6. A LA AUDIENCIA POBLICA. 

7. A QUE SE LE PROPORCIONEN LOS DATOS QUE SOLICITE SU

DEFENSA
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8. A QUE SE LE RESPETEN LOS TÉRMINOS PARA SER JUZGADO

9. AL DERECHO DE NOMBRAR UN DEFENSOR

10. QUE LA PRISIóN NO SERÁ PROLONGADA POR FALTA DE PA- 

GO DE HONORARIOS DE DEFENSORES

AL IGUAL QUE EL ANTERIOR ARTíCULO SE REFIERE AL PROCEDIMIEN

TO PENAL QUE LAS AUTORIDADES DEBEN SEGUIR EN LA ADMINISTRA- 

CIóN DE JUSTICIA, 

ARTíCULo 21 CONSTITUCIONAL: 

TA IMPOSICIóN DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE - 

LA AUTORIDAD JUDICIAL. LA PERSECUCIóN DE LOS DELITOS - 

INCUMBE AL MINISTERIO PúBLICO Y A LA POLICíA JUDICIAL". 

LA IMPOSICIóN DE LAS PENAS ES EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JU- 

DICIAL, POR LO TANTO NINGUNA AUTORIDAD QUE NO SEA LA JUDI— 

CIAL PODRÁ CASTIGAR A LOS INDIVIDUOS, Y EL EJERCICIO DE LA- 

ACUSACIóN PENAL AL MINISTERIO POBLICO; SON LAS GARANTíAS DE

SEGURIDAD JURíDICA QUE SE DESPRENDEN DEL CITADO ARTíCULO. 
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ARTICULo 22 CONSTITUCIONAL: 

QUEDAN PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTILACIóN Y DE INFA— 

MIA, LA MARCA, LOS AZOTESi LOS PALOSi EL TORMENTO DE - 

CUALQUIER ESPECIE... No SE CONSIDERARA COMO CONFISCA— 

CIóN DE BIENES LA APLICACIóN TOTAL 0 PARCIAL DE LOS -- 

BIENES DE UNA PERSONA HECHA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

QUEDA TAMBIÉN PROHIBIDA LA PENA DE MUERTE POR DELI

TOS POLITICOS". 

LAS GARANTíAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONTENIDAS

EN ESTE PRECEPTO CONSISTEN EN QUE NO PODRÁ CERCENAR DE NIN- 

GUNA MANERA, ALGON MIEMBRO DEL CUERPO, ASí COMO EL DESHO- 

NOR, EL DESPRESTIGIO POBLICO DE ALGUNA PERSONA; 0 BIEN, - 

CUALQUIER CLASE DE TORTURA 0 TORMENTO AL DETENIDO, AL IGUAL

QUE LA PROHIBICIóN DE LA PENA DE MUERTE POR DELITOS POLiTI- 

COS. 

ARTfCULo 23 CONSTITUCIONAL: 

NINGON JUICIO CRIMINAL DEBERÁ TENER MÁS DE TRES INS— 

TANCIAS. NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR EL MIS

MO DELITO, YA SEA QUE EN ÉL JUICIO SE LE ABSUELVA 0 SE
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LE CONDENE, QUEDA PROHIBIDA LA PRACTICA DE ABSOLVER - 

DE LA INSTANCIO. 

TRES GARANTíAS QUE SE CONSAGRAN EN EL PRESENTE ARTíCULO: 

LA PRIMERA CONSISTE EN QUE NINGON JUICIO CRIMINAL DEBE

RA TENER MÁS DE TRES INSTANCIAS; EN NUESTRO DERECHO ME

XICANO SE CUENTA CON TRES INSTANCIAS: LA PRIMERA QUE - 

SE INICIó DESDE LA DEMANDA HASTA LA SENTENCIA DEFINITI

VA, ANTE UN JUEZ INFERIOR; LA SEGUNDAj ANTE UN TRIBU— 

NAL DE APELACIóN Y POR OLTIMO EL JUICIO DE AMPARO. LA

SEGUNDA GARANTíA SE REFIERE A QUE CUANDO UNA PERSONA - 

ES JUZGADA SEA CUAL FUERE LA RESOLUCIóNi NO PODRÁ SER - 

JUZGADA NUEVAMENTE POR EL MISMO HECHO. LA TERCERA GA~ 

RANTíA, CONSISTE EN QUE TODO PROCESO PENAL DEBE TERMI- 

NAR CON UNA SENTENCIA YA SEA ABSOLUTA 0 CONDENATORIA. 

ADEMÁS DE LA CLASIFICACIóN ANTERIOR, DE LAS GARANTíAS INDI- 

VIDUALES, CONTAMOS CON UN úLTIMO GRUPO DENTRO DEL CUAL SE - 

COMPRENDEN LAS GARANTIAS SOCIALES. 

DICHAS GARANTíAS SURGIERON CON LA NECESIDAD DE PROTEGER A - 

DETERMINADOS GRUPOS SOCIALES, COMO LOS AGRICULTORES, CAMPE- 
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SINOS,, EJIDATARIOSi OBREROS, ETC., QUIENES SE ENCONTRABAN -- 

COLOCADOS EN SITUACIONES DESVENTAJOSAS FRENTE A LA CLASE SO

CIAL PODEROSA Y SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN LOS ARTíCULOS - 

SIGUIENTES: 

ARTfCULo 27 CONSTITUCIONAL, NOS SEÑALA: 

LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DEN- 

TRO DE LOS LíMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPON- 

DE ORIGINALMENTE A LA NACIóNi LA CUAL HA TENIDO Y TIE- 

NE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO DE ELLAS A LOS - 

PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA". 

FRACCIóN X- " LOS NOCLEOS DE POBLACIóN QUE CAREZCAN

DE EJIDOS 0 QUE NO PUEDAN LOGRAR SU RESTITUCIóN POR

FALTA DE TíTULOSi POR IMPOSIBILIDAD DE IDENTIFICARLOS - 

0 PORQUE LEGALMENTE HUBIEREN SIDO ENAJENADOS, SERÁN DO

TADOS CON TIERRAS Y AGUAS SUFICIENTES PARA CONSTITUIR- 

LOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE SU POBLACIóN, SIN - 

QUE EN NINGON CASO DEJE DE CONCEDÉRSELES LA EXTENSIóN- 

QUE NECESITEV. 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, DETERMINA: 

TODA PERSONA TIENE DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y SOCIAL- 
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MENTE OTIL; AL EFECTOi SE PROMOVERÁN LA CREACIóN DE EM

PLEOS Y LA ORGANIZACIóN SOCIAL PARA EL TRABAJO, CONFOR

ME A LA LEY". 

EL CONGRESO DE LA UNIóN, SIN CONTRAVENIR A LAS BASES SI- - 

GUIENTES, DEBERÁ EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, LAS CUALES

REGIRÁN: 

A) ENTRE LOS OBREROS, JORNALEROSi EMPLEADOS, DOMÉSTI- 

COS, ARTESANOS, Y DE UNA MANERA GENERAL, TODO CON- 

TRATO DE TRABAJO. 

B) ENTRE LOS PODERES DE LA UNIóN, EL GOBIERNO DEL DIS

TRITo FEDERAL Y SUS TRABAJADORES. 

EN AMBOS ARTíCULOS SE CONSIGNA LA DECLARACIóN DE DERECHOS - 

SOCIALES EL PRIMERO AL REGULAR LA PROPIEDAD TERRITORIAL TAN

TO PRIVADA COMO A NOCLEOS DE POBLACIóN; EL SEGUNDO, QUE INS

TITUYE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES ( APARTADO A), ASI - 

COMO LOS DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO ( APARTADO B). 

DE LO NARRADO ANTERIORMENTE, CONCLUIMOS QUE EN NUESTRO PAIS

TANTO LA EXISTENCIA DE GARANTíAS INDIVIDUALES COMO LOS DERE
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CHOS HUMANOS, IMPLICA QUE HAYA UN ESTADO DE DERECHO, EN DON

DE LOS ENCARGADOS DEL PODER PúBLICO ( GOBERNANTES), ASí COMO

LOS GOBERNADOS, DEBEN ACTUAR CON ESTRICTO APEGO A UN ORDEN- 

JURíDICO, LOS PRIMEROS PARA EVITAR EL ABUSO INMODERADO DE - 

LA AUTORIDAD Y LOS SEGUNDOS, PARA NO CAER EN LA ANARQUíA, - 

PUES ANTE LA POSIBLE VIOLACIóN DE LOS DERECHOS HUMANOS POR - 

ACTOS DE AUTORIDAD, CONTAMOS CON RECONOCIDAS GARANTíAS INDI

VIDUALES QUE SE ENCUENTRAN EN EL TíTULO 1, CAPíTULO PRIMERO

DE NUESTRA CARTA MAGNA Y SE PUEDEN EJERCER A TRAVÉS DEL JUI

CIO DE AMPARO A EFECTO DE REPARAR ESOS ACTOS. 

D) MOTIVOS DE SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES

DURANTE EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL, DEL GENERAL MANUEL AvILA - 

CAMACHO, POR VEZ PRIMERA MEDIANTE DECRETO DE FECHA l' DEL - 

MES DE JUNIO DEL AÑO DE 1942, SE AUTORIZó AL MISMO, DE CON- 

FORMIDAD CON EL CONSEJO DE MINISTROS ( DE ACUERDO CON LOS TI

TULARES DE LAS SECRETARíAS DE ESTADO, LOS DEPARTAMENTOs AD- 

MINISTRATIVOS Y LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPúBLICA) i

POR EL CONGRESO DE LA UNIóN A EFECTO DE SUSPENDER POR EL -- 

TIEMPO QUE DURE EL CONFLICTO EN EL TERRITORIO NACIONAL, LAS

GARANTíAS QUE FUESEN OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE RÁPIDA Y - 

FÁCILMENTE EN VIRTUD DE LA SITUACIóN CREADA POR EL ESTADO - 
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jE GUERRA DECRETADO CON MOTIVO DE LA AGRESION SUFRIDA POR - 

NUESTRO PAíS, DE PARTE DE LOS PAíSES DEL EJE, ALEMANIA, ITA

LIA Y JAPóN AL HUNDIR DOS DE LOS BARCOS NACIONALES. 

POSTERIORMENTE EL 2 DE JUNIO DE 1942, EL CONGRESO DE LA ~ - 

UNIóN APROB5 UNA CONVOCATORIA DEL 27 DE MAYO DEL MISMO AÑO, 

CONSISTENTE EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1. EN PRIMER LUGAR, DECLARAR EL ESTADO DE GUERRA EN -- 

TRE LA REPúBLICA MEXICANA POR UN LADO, Y POR EL -- 

OTRO, ALEMANIA, ITALIA Y JAPóN, 

2. SEGUNDO, SUSPENDER LA VIGENCIA DE LAS GARANTíAS IN

DIVIDUALES QUE FUESEN OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE, 

RÁPIDA Y FÁCILMENTE A LA SITUACIóN DE EMERGENCIA. 

3. EN TERCER LUGAR, SOLICITAR EN FAVOR DEL EJECUTIVO - 

FEDERAL FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR; - 

POSTERIORMENTE EN FECHA 30 DE MAYO DE 1942, EL CON

GRESO DE LA UNIóN APROBó DICHA CONVOCATORIA, PUBLI

CÁNDOSE EL 2 DE JUNIO DEL MISMO AÑO EN EL DIARIO— 

OFICIAL, 

AHORA BIEN, EN NUESTRO PAíS, LA SUSPENSIóN DE GARANTíAS IN- 
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DIVIDUALES ESTA REGULADA POR EL ARTICULo 29 CONSTITUCIONAL-. 

QUE ESTABLECE: 

EN LOS CASOS DE INVASIóN, PERTURBACIóN GRAVE A LA PAZ

POBLICA, 0 DE CUALQUIER OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD - 

EN GRAVE PELIGRO 0 CONFLICTO, SOLAMENTE EL PRESIDENTE - 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE ACUERDO CON LOS TI

TULARES DE LAS SECRETARíAS DE ESTADO, LOS DEPARTAMEN— 

TOS ADMINISTRATIVOSi Y LA PROCURADURíA GENERAL DE LA - 

REPOBLICA, Y CON APROBACIóN DEL CONGRESO DE LA UNIóN,- 

EN LOS RECESOS DE ÉSTE, DE LA COMISIóN PERMANENTE, PO- 

DRÁ SUSPENDER EN TODO EL PAíS 0 EN LUGAR DETERMINADO - 

LAS GARANTíAS QUE FUESEN OBSTACULO PARA HACER FRENTE, - 

RÁPIDA Y FÁCILMENTE A LA SITUACIóN; PERO DEBERÁ HACER- 

LO POR UN TIEMPO LIMITADO, POR MEDIO DE PREVENCIONES - 

GENERALES Y SIN QUE LA SUSPENSIóN SE CONTRAIGA A DETER

MINADO INDIVIDUO, SI LA SUSPENSIóN TUVIESE LUGAR HA- - 

LLÁNDOSE EL CONGRESO REUNIDOS, ÉSTE CONCEDERÁ LAS AUTO

RIZACIONES QUE ESTIME NECESARIAS PARA QUE EL EJECUTIVO

HAGA FRENTE A LA SITUACIóN, PERO SI SE VERIFICASE EN - 

TIEMPO DE RECESO, SE CONVOCARA SIN DEMORA AL CONGRESO - 

PARA QUE LAS ACUERDE". 

LA CITADA SUSPENSIóN DE GARANTíAS INDIVIDUALES, ES UN FENó- 
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MENO JURfDICO- CONSTITUCIONAL QUE SURGE COMO ANTECEDENTE NE- 

CESARIO A EFECTO DE QUE EL GOBIERNO EN SITUACIONES DE EMER- 

GENCIA PUEDA ACTUAR LIBRE Y VÁLIDAMENTE, AúN SIN HABER PRE- 

VIAMENTE SUSPENSIóN DE GARANTíAS, AHORA BIEN LA MENCIONAPA- 

SUSPENSIóN DEBE SER POR TIEMPO LIMITADO 0 TRANSITORIO, YA - 

SEA LOCAL 0 NACIONAL, ES DECIR, TIEMPO Y LUGAR DETERMINA- - 

DOS, ESTO IMPLICA UNA CESACIóN DE VIGENCIA TEMPORAL Y ESPA- 

CIAL DE LAS MISMAS; DE ESTA FORMA LOS CASOS EN QUE LOS QUE - 

OPERA LA SUSPENSIóN DE GARANTíAS SON: 

INVASIóN, 0 SEA LA PENETRACIóN AL TERRITORIO NACIONAL - 

POR FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS; PERTURBACIóN GRAVE DE

LA PAZ PúBLICAj ES DECIR LA ALTERACIóN DE LA VIDA NOR- 

MAL DEL ESTADO 0 DE LA SOCIEDAD, MEDIANTE MOTINES, RE- 

VOLUCIONES, ASONADAS, REBELIONES, ETC., ASí COMO CUAL- 

QUIER OTRO CASO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN PELIGRO 0 - 

CONFLICTO DE ENVERGADURA COMO LOS CONFLICTOS ECONóMI~- 

COSi GUERRAS, INCENDIOS, EPIDEMIAS, INUNDACIONES, ERUP

CIONES VOLCÁNICAS, DESASTRES, ETC, 

Los óRGANOS QUE INTERVIENEN EN LA SUSPENSIóN SON: 

LA INICIATIVA CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL PRESIDENTE
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DE LA REPOBLICA, QUE DEBERÁ APROBAR EL CONGRESO DE LA 

UNIóN 0 EN CASO DE LA COMISIóN PERMANENTEi QUIENES SE- 

ÑALARAN EXPRESAMENTE, SEGON LA NATURALEZA DE LA EMER— 

GENCIA CUALES GARANTíAS SE SUSPENDEN Y EN QUE PARTE -- 

DEL PMS Y POR CUANTO TIEMPO. 

CABE SEÑALAR QUE DEBIDO A LA DIVISIóN DE PODERES QUE EN FOR

MA ORDINARIA SE PRESENTA EN LA ACTIVIDAD NORMAL DEL ESTADO, 

EN SITUACIONES EXTRAORDINARIAS SURGE UNA EXCEPCIóN, PARA

TAL EFECTO EL ARTíCULo 49 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO EXPRESA: 

Mo PODRÁN REUNIRSE DOS 0 MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA - 

SOLA PERSONA 0 CORPORACIóN, NI DEPOSITARSE AL LEGISLA- 

TIVO EN UN INDIVIDUO, SALVO EN EL CASO DE FACULTADES - 

EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO DE LA UNIóN CONFORME A LO

DISPUESTO EN EL ARTíCULo 29. EN NINGON OTRO CASO, SAL- 

VO LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO - - 

131, SE OTORGAN FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGIS- 

LAR".* EL CUAL SEÑALA: 

EL EJECUTIVO PODRÁ SER FACULTADO POR EL CONGRESO DE - 

LA UNIóN PARA AUMENTAR, DISMINUIR 0 SUPRIMIR LAS CUO— 

TAS DE LAS TARIFAS DE EXPORTACIóN E IMPORTACIóN EXPEDI
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DAS POR EL PROPIO CONGRESO, Y PARA CREAR OTRAS., ASí CO

MO PARA RESTRINGIR Y PARA PROHIBIR LAS IMPORTACIONESi- 

LAS EXPORTACIONES Y EL TRÁNSITO DE PRODUCTOS, ARTíCU-- 

LOS Y EFECTOS COMO LO ESTIME URGENTE, A FIN DE REGULAR

EL COMERCIO EXTERIOR, LA ECONOMíA DEL PAíSi LA ESTABI- 

LIDAD DE LA PRODUCCIóN NACIONAL 0 DE REALIZAR CUALQUIER

OTRO PROPóSITO EN BENEFICIO DEL PMS, EL PROPIO EJECU

TIVOi AL ENVIAR AL CONGRESO EL PRESUPUESTO FISCAL DE - 

CADA AÑO, SOMETERÁ A SU APROBACIóN EL USO QUE HUBIESE - 

HECHO DE LA FACULTAD CONCEDIDA". 

EN CASOS DE EMERGENCIA CUANDO SE VE EN PELIGRO LA ESTABILI— 

DAD Y SEGURIDAD DEL ESTADO, EL GOBIERNO RECURRE A TODOS LOS - 

MEDIOS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA REMEDIAR LAS SITUACIONES - 

GRAVES POR LAS QUE ÉSTE ATRAVIESE, DEBIENDO SUSPENDER LAS GA

RANTíAS QUE SE MENCIONAN EN EL CAPíTULO 1 TíTULO PRIMERO DE - 

LA CONSTITUCIóN A EFECTO DE RESTABLECER EL ORDEN JURíDICO -- 

EXISTENTE MIENTRAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE EMERGENCIA DESAPARE

CEN. 
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LA CONSTITUCIONALIDAD DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

A) EXPOSICION DE MOTIVOS

B) DECRETO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1931, DE LAS FACULTADES

EXTRAORDINARIAS OTORGADAS AL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL, 

PASCUAL ORTIZ RUBIO PARA LEGISLAR DURANTE SU MANDATO - 

PRESIDENCIAL, 

c) LAS LEYES DE EMERGENCIA

D) LA INCONSTITUCIONALIDAD, ANTICONSTITUCIONALIDAD 0 CONS

TITUCIONALIDAD DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PA

RA EL DISTRITO FEDERAL. 
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LA CONSTITUCIONALIDAD DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL DISTRITO FEDERAL

AL HABLAR DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES, NECESARIA— 

MENTE DEBEMOS HACER REFERENCIA A LA CONSTITUCIóN, PUES PARA - 

EL ESTADO MEXICANO Y PARA MUCHOS OTROS ! STA REPRESENTA LA - 

LEY PRIMARIA Y FUNDAMENTAL, SOBRE LA CUAL SE SUSTENTA LA OR- 

GANIZACIóN JURíDICA, POLíTICA Y ECONóMICA DE UN PAíS; POR LO

TANTOi DEFINIMOS A LA CONSTITUCIóN COMO EL CONJUNTO DE DISPO

SICIONES EMITIDAS POR EL PODER CONSTITUYENTE TENDIENTES A OR

GANIZAR AL ESTADO, ASí COMO A PROTEGER Y RECONOCER LOS DERE- 

CHOS HUMANOS, EN CONSECUENCIA NUESTRO PROPUITO EN EL PRESEN

TE CAPíTULO SERÁ DETERMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD 0 INCONSTI

TUCIONALIDAD DE NUESTRO CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PA- 

RA EL DiSTRITo FEDERAL, 

RESULTA INTERESANTE ESTABLECER LO SIGUIENTE: 

A) DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR. EL ARTíCULO 49 - - 

CONSTITUCIONAL NO PUEDEN REUNIRSE MÁS DE DOS PODE- 

RES EN UNA SOLA PERSONA. 

B) EL EJECUTivo FEDERAL NO PUEDE LEGISLAR, SINO SóLO- 
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EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULo 29 DE LA

CONSTITUCI6N, 

c) EL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 1931, EL CONGRESO DE LA- 

UNIóN LE OTORGó AL EJECUTIVO FEDERAL, FACULTADES - 

EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR, A MI MODO DE VER, - 

INDEBIDAMENTE. 

D) EN LA FECHA INDICADA EN EL INICIO QUE ANTECEDE, — 

NUESTRO PMS NO FUÉ INVADIDO NI EXISTíA UNA PERTUR

BACIóN GRAVE DE LA PAZ NI LA SOCIEDAD SE ENCONTRA- 

BA EN GRAN PELIGRO 0 CONFLICTO. 

E) EN ESA ÉPOCA NO HUBO SUSPENSIóN DE GARANTíAS. 

F) TAMPOCO EL CONGRESO EMITIó LA LEY DE PREVENCIONES - 

GENERALES. 

ANTE TANTAS IRREGULARIDADES, DEBEMOS ANALIZAR PASO A PASO - 

LAS FORMALIDADES QUE SE SIGUIERAN PARA OTORGARLE AL EJECUTI- 
VO FEDERAL FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR, 
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A) EXPOSICION DE MOTIVOS

EN EL AÑO DE 1930, TRAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS RESULTó - 

ELECTO PRESIDENTE DE LA REPOBLICA EL ING. PASCUAL ORTIZ Ru— 

BIO PARA GOBERNAR DURANTE EL LAPSO COMPRENDIDO DE 1930 A - - 

19341 TOMANDO POSESIN DEL CARGO EL DíA 5 DE FEBRERO DE 1930, 

PERO POR DIVERSAS CAUSAS NO TERMIN6 SU PERíODO PRESIDENCIAl—. 

YA QUE TUVO QUE RENUNCIAR EL DíA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1932, E - 

PONIENDO ANTE EL CONGRESO DE LA UNIóN LOS MOTIVOS DE SU RE-- 

NUNCIA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

1. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS -- 

DEL DíA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1932: 

LA ÉPOCAj PARTICULARMENTE ANGUSTIOSA EN MATERIA - 

ECONóMICA, POR LA QUE ATRAVESAMOS, EXIGE CON MAYOR

IMPERIO AúN QUE DE ORDINARIO, MARCHAS DE GOBIERNO, 

PROCESOS DE ADMINISTRACIóN POBLICA, CARACTERIZADOS

POR CONDICIONES - DE ESTABILIDAD Y DE PERFECTO AJUS- 

TE DE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS Y SECTORES GUBERNA

TIVOS Y POLíTICOSi QUE PERMITAN UN JUEGO EFICAZ Y - 

CONTINUADO DE LAS ACCIONES PUESTAS EN EJERCICIO PA

RA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ENCAUZA

DORAS DEL ESTADO. TODO LO QUE ESTORBE 0 AMENACE - 
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ESA ESTABILIDAD TAN SALUDABLE; TODO LO QUE IMPIDA - 

ESE PERFECTO AJUSTE NECESARIO, PRODUCE GRAVES RE -- 

TARDOS EN EL CURSO DE LA REHABILITACIóN ECONóMICA- 

NACIONALi Y POR LA SITUACIóN DE ALARMA FRECUENTE 0

POR LO MENOS DE INQUIETUD QUE LOS DESAJUSTES POLí- 

TICOS Y LOS FRECUENTES CAMBIOS ADMINISTRATIVOS - - 

TRAEN CONSIGO, NO SóLO SE OBSTACULIZA LA MARCHA GE

NERAL DEL PAíSi SINO LO QUE ES AúN MÁS TRASCENDEN- 

TAL SE RETARDA 0 DIFICULTA LA FRANCA CONQUISTA, LA

DEFINITIVA CRISTALIZACIóN DE NUESTROS IDEALES REVO

LUCIONARIOS", 

SIN PRETENDER QUE LA SEGUNDA RAZóNi MUY REAL DE - 

MI RENUNCIA, MI QUEBRANTADA SALUD QUE NO ME PERMI- 

TE,* COMO DESEARIA DEDICAR A LAS SERIAS ATENCIONES - 

DE MI CARGO NI LA ENERGíA NI EL TIEMPO PRECISOS". 

ANTE LOS MOTIVOS EXPUESTOS POR EL EJECUTivo FEDERAL SEÑOR -- 

PASCUAL ORTIZ RUBIOj Y UNA VEZ ACEPTADA SU RENUNCIA SE TUVO - 

QUE DESIGNAR COMO PRESIDENTE SUBSTITUTO PARA CONCLUIR DICHO- 

PERíODO PRESIDENCIAL, AL GENERAL ABELARDo L, RODRíGUEZi - - 

QUIEN TOMó PROTESTA DEL CARGO EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1932, PU

BLICANDOSE LA PROTESTA ESE MISMO AÑO EL 30 DE SEPTIEMBRE EN- 
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EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóN. 

B) DECRETO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1931, DE LAS FACULTADES EX- 

TRAORDINARIAS OTORGADAS AL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL PAS- 

CUAL ORTIZ RUBIO PARA LEGISLAR, DURANTE SU MANDATO PRESI- 

DENCIAL, 

EN EL DECRETO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1931, SE LE CONCEDIERON - 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL PAS- 

CUAL ORTIZ RUBIO, PARA LEGISLAR DURANTE SU MANDATO PRESIDEN- 

CIALi SITUACIóN QUE RESULTA VIOLATORIA DEL ARTíCULo 49 DE LA

CONSTITUCIóN, POR NO HABERSE DADO NINGUNO DE LOS SUPUESTOS - 

DEL ARTíCULO 29. 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1931, DURANTE EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL - 

DEL ING. PASCUAL ORTiz RUBIO, MEDIANTE DECRETO Y EL USO DE

FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE EL CONGRESO DE LA UNIóN LE

CONCEDIó, TUVO A BIEN EXPEDIR NUESTRO CóDIGO DE PROCEDIMIEN- 

TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DEL CUAL- 

ES INCONSTITUCIONAL POR HABER SIDO EXPEDIDO POR EL EJECUTIVO

Y NO POR EL LEGISLATIVO, MISMO QUE ACTUALMENTE NOS RIGE Y SE

PUBLICó EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1931, EN EL DIARIO OFI— 

CIAL DE LA FEDERACIóN, 

EN ESE MISMO AÑO, EL 9 DE ENERO, SE PUBLICó EL DECRETO ME- 

DIANTE EL CUAL SE FACULTABA PARA PONER EN VIGOR EL CóDIGO DE
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PROCEDIMIENTOS CIVILES ASí Como LEYES ORGÁNICAS QUE SU APLI- 

CACIóN DEMANDE HACIENDO REFERENCIA A LAS FACULTADES EXTRAOR

DINARIAS CONCEDIDAS AL PODER EJECUTIVO; SEGúN EL ARTíCULO 49

CONSTITUCIONAL: 

No PODRÁN REUNIRSE DOS 0 MAS PODERES EN UNA SOLA PER- 

SONA 0 CORPORACIóN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN - 

UN INDIVIDUO, SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRAORDINA- 

RIAS AL EJECUTIVO DE LA UNIóN, CONFORME A LO DISPUESTO

EN EL ARTíCULo 29 EN NINGON OTRO CASOj SALVO LO DIS- - 

PUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 131 SE OTOR- 

GARÁN FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR". 

EN DICHO PÁRRAFO ENCONTRAMOS UNA EXCEPCIóN, LA DISPUESTA EN - 

EL ARTICULo 29 EN LA QUE SE DOTA DE FACULTADES EXTRAORDINA— 

RIAS AL EJECUTIVO DE LA UNIóN, A FIN DE QUE DICTE DISPOSICIO

NES Y ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA HACER FRENTE A LAS - 

SITUACIONES DE EMERGENCIA EN CASO DE INVASIóN, PERTURBACIóN- 

GRAVE DE LA PAZ PúBLICA 0 CUALQUIER OTRA QUE PONGA A LA SO-- 

CIEDAD EN GRAVE PELIGRO 0 CONFLICTO, ESTO ES FUERA DE LOS CA

SOS EXTRAORDINARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULo 29 CONSTITU

CIONAL NO SE DEBERÁN OTORGAR DICHAS FACULTADES AL EJECUTIVO - 

FEDERAL POR PARTE DEL PODER LEGISLATIVO; EN CONSECUENCIA EL- 
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CONGRESO DE LA UNIóN NO PODRÁ PROCEDER LIBREMENTE EN EL OTOR

GAM-IENTO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR EN FA -- 

VOR DEL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA, PUESTO QUE EL CITADO AR- 

TíCULo 49 ONICAMENTE LAS CONCEDE EN LOS CASOS Y TÉRMINOSI P" E

VISTOS EN EL ARTíCULo 29 CONSTITUCIONAL, COMO PODEMOS VER, 

LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR OTORGADAS AL

EJECUTIVO FEDERAL, POR NUESTRA CARTA MAGNA A TRAVÉS DEL AP-- 

TíCULo 49 DICE: 

SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECU- 

TIVO DE LA UNIóN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICU- 

Lo 29 EN NINGON OTRO CASO". 

POR LO TANTOi ONICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LOS CASOS DE INVA- - 

SIóNi PERTURBACIóN GRAVE DE LA PAZ POBLICA, 0 DE CUALQUIER - 

OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN GRAVE PELIGRO 0 CONFLICTO, Y

PREVIA LA SUSPENSIóN DE LAS GARANTiAS INDIVIDUALES QUE FUE -- 

SEN OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE RÁPIDA Y FÁCILMENTE A LA SI- 

TUACIóN ANORMAL PROVOCADA POR DICHOS ACONTECIMIENTOS; ENTON- 

CES EL HACER USO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS FUERA DE LOS - 

CASOS YA SEÑALADOS EN EL ARTíCULo 29 SERÁ INCURRIR EN UNA -- 

VIOLACIóN A LA CONSTITUCIóN Y POR ENDE EL ACTO DE LA AUTORI- 

DAD SER -Á INCONSTITUCIONAL; POR LO TANTOi EN MI OPINIóN, LA - 
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EXPEDICIóN DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES FUÉ UNA FRALN

CA VIOLACIóN A LA CONSTITUCIóN POR PARTE DEL CONGRESO DE LA- 

UNIóN Y TAMBIÉN POR PARTE DEL EJECUTivo FEDERAL; EL PRIMERO - 

POR OTORGARLE FACULTADES PARA LEGISLAR AL EJECUTivo FEDERAL - 

SIN EXISTIR CAUSA; Y EL SEGUNDO, POR EXPEDIR UNA LEY SIN SER

LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

c) LAS LEYES DE EMERGENCIA

UNA VEZ SUSPENDIDAS LAS GARANTíAS INDIVIDUALES, EL ESTADO SE

ENCUENTRA INVESTIDO DE CIERTAS FACULTADES PARA DECRETAR LAS - 

MEDIDAS QUE JUZGUE CONVENIENTES E INDISPENSABLES ENCAMINADAS

A PREVENIR 0 REMEDIAR LAS SITUACIONES ANORMALES QUE LLEGUEN - 

A SUSCITARSE; DICHAS FACULTADES SERÁN EXTRAORDINARIAS PUESTO

QUE EL PODER LEGISLATIVO LAS OTORGA AL EJECUTIVO DE LA

UNIóN, EN CONSECUENCIA SURGEN LAS LEYES DE EMERGENCIA. 

LAS LEYES DE EMERGENCIAj SON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EXPI- 

DE EL EJECUTIVO FEDERAL CON EL CARÁCTER DE GENERALi OBLIGATO

RIAS Y ABSTRACTAS COMO CONSECUENCIA DE LAS SITUACIONES ANOR- 

MALES DE PELIGROSIDAD QUE SE PRESENTAN EN LA VIDA DEL ESTADO

Y QUE SE CONSIDERAN MOTIVO DE EMERGENCIA NACIONAL. 
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LAS LEYES DE EMERGENCIA SE DESARROLLAN A TRAVÉS DE DOS FACES

FUNDAMENTALES: 

A) LA. CESACIóN DE VTGENCIA DE LAS NORMAS CONSTITUCIO- 

NALES QUE DE ALGUNA FORMA CONDICIONE EN GENERAL 0 - 

PROHIBA A UNA AUTORIDAD EL EJERCICIO DE LA ACTIVI- 

DAD DE EMERGENCIA. 

B) EL OTORGAMIENTO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS SO -- 

BRE LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA MISMA CONSTITU- - 

CIóN EN FAVOR DE UNO DE LOS TRES PODERES Y COMPO— 

NEN AL GOBIERNO FEDERAL, Y QUE GENERALMENTE ES EL - 

EJECUTIVO, QUIEN POR RAZóN DE LAS FUNCIONES QUE DE

SEMPEÑA ES EL MÁS INDICADO PARA AFRONTAR Y RESOL— 

VER LA SITUACIóN DE EMERGENCIA QUE CONSTITUYA UN - 

PELIGRO PARA LA SOCIEDAD, 

LA PRIMERA CONSISTE EN SUSPENDER LAS GARANTíAS QUE REPRESEN- 

TEN OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE RÁPIDO Y FÁCILMENTE AL ESTA- 

DO DE EMERGENCIA; ESTO ES, HABRÁ UN ALTO TOTAL EN CUANTO A - 

LA VALIDEZ, APLICACIóN Y VIGENCIA DE LAS MISMAS, EN TANTO - 

QUE LAS SEGUNDAS SE REFIEREN AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES - 

EXTRAORDINARIAS Y DE ACUERDO A NUESTRA CONSTITUCIóN SERÁN EX

CLUSIVAS DEL EJECUTIVO, EN ESTAS CONDICIONESi AMBAS FACES DE
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BEN SER CONCOMITANTES, 0 SEA LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS - 

NO TENDRÁN VALIDEZ AL CONCEDERSE SIN ANTES SUSPENDER LAS GA- 

RANTIAS INDIVIDUALES PUESTO QUE DEPENDEN UNA DE LA OTRA. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL OBJETO DE LAS LEYES DE EMERGEN- 

CIA DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL SERA ONICA Y EX-- 

CLUSIVAMENTE PREVENIR 0 REMEDIAR YA SEA EN FORMA DIRECTA 0 - 

INDIRECTA LA SUSPENSIóN DE GARANTIAS INDIVIDUALES QUE TIEN— 

DAN A AFECTAR LOS MALES Y TRASTORNOS POBLICOS Y SOCIALES PR2

PIOS DE LA SITUACIóN ANORMAL CREADA POR LOS ACONTECIMIENTOS - 

A QUE ALUDE EL ARTíCULo 29 CONSTITUCIONAL. 

D) LA INCONSTITUCIONALIDAD, ANTICONSTITUCIONALIDAD 0

CONSTITUCIONALIDAD DEL CODIGO DE PROCi- DIMIENTOS

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

LA EXISTENCIA DE UN ORDEN JURíDICO NOS PERMITE HABLAR DE UN - 

ESTADO DE DERECHO ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS EN EL QUE - 

SU ORGANIZACIóN Y FUNCIONAMIENTO COMO ENTIDAD TANTO POLíTICA

COMO SOBERANA SE DETERMINA Y ENCAUZA POR LOS SENDEROS NORMA- 

TIVOS Y DISPOSICIONES JURíDICASi CONSTITUYENDO DE ESTA FORMA

UN ORDEN LEGAL NTEGRO, ESTO ES, EN UN AMBIENTE DE NORMALI— 

DAD CUANDO NINGON ACONTECIMIENTO SOCIAL, POLíTICO 0 EXTRAOR~ 
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DINARIO SE PRODUCE EN EL ESTADO. 

POR LO TANTO LAS AUTORIDADES DEBEN ACTUAR ESTRICTAMENTE CON- 

FORME A DERECHO EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD ~ 

QUE CONSISTE EN QUE LAS AUTORIDADES ONICAMENTE PUEDEN REALI- 

ZAR TODO AQUELLO QUE LA LEY LES PERMITE 0 SEA, DEBEN DE SOME

TERSE A LA CONSTITUCIóN Y A LAS LEYES SECUNDARIASi PORQUE VI

VIMOS UN ESTADO DE DERECHO Y ÉSTE ES UN ELEMENTO INSEPARABLE

DE SU ESENCIA Y NATURALEZA 0 SEA, UN PRINCIPIO DE LEGALIDAD- 

INGÉNERE LO CUAL IMPLICA QUE EL ESTADO A TRAVÉS DE SUS DIS— 

TINTAS AUTORIDADES PODRÁN REALIZAR ONICAMENTE AQUELLO QUE EL

ORDEN JURíDICO GENERAL LES PERMITA 0 LE FACULTEN QUE HAGA. 

DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD INGÉNERE SE DESPRENDEN DOS PRINCI

PIOS, EN ESPECIE QUE SON EL DE CONSTITUCIONALIDAD Y EL DE LE

GALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO. 

EL PRIMERO 0 SEA EL PRINCIPIO DE CONSTITUCIONALIDAD CONSISTE

EN QUE TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DEBEN SOMETER SU CON

DUCTA A LOS MANDATOS DE LA LEY FUNDAMENTAL, AúN A PESAR DE - 

LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN SU CONTRA EXISTA. EL PRIN- 

CIPIO DE LEGALIDAD EN SENTIDO ESTRICTOj SE REFIERE A LA SI-- 

TUACIóN DE OBSERVANCIA EN QUE TODA AUTORIDAD SE ENCUENTRA -- 

OBLIGADA A RESPETAR LAS NORMAS SECUNDARIAS 0 REGLAMENTARIAS, 
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ASI COMO LOS REGLAMENTOS CIRCULARES, ETC. 

COMO YA DIJIMOSi EN UN AMBIENTE DE NORMALIDAD EL ESTADO EN

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DEBE DE RESPETAR LAS NORMAS

CONSTITUCIONALES Y LAS SECUNDARIAS, SIGUIENDO EL PRINCIPIO

DE LA SUPREMACíA CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE EL ARTíCULO

133 DE LA CONSTITUCIN; TANTO LAS LEYES CONSTITUCIONALES CO- 

MO LAS REGLAMENTARIAS Y TODA CLASE DE LEY SECUNDARIA IMPONEN

UNA SERIE DE DERECHOS, CONDICIONES Y PROVISIONES DE CUMPLI— 

MIENTO Y OBSERVANCIA INAPLAZABLESi CUYA FINALIDAD CONSISTE - 

EN QUE LA ACTIVIDAD ESTATAL PUEDA DESARROLLARSE VÁLIDAMENTE - 

EN LA ESFERA DE COMPETENCIA QUE CADA AUTORIDAD LE CORRESPON- 

DE. 

EXISTEN UNA SERIE DE SUBGARANTíAS QUE SE CONTIENEN EN LOS -- 

DERECHOS CONSTITUCIONALES 0 GARANTíAS DE SEGURIDAD JURíDICA- 

ESTAS OLTIMAS, IMPLICAN EL CONJUNTO DE REQUISITOS 0 ELEMEN— 

TOS A QUE DEBEN DE AJUSTARSE LAS AUTORIDADES, SIN QUE SEA VA

LIDO REALIZAR UNA ACTIVIDAD DISTINTA A LO QUE PREVIENEN DI -- 

CHAS NORMAS Y MENOS AúN SI LA CONDUCTA DE LAS AUTORIDADES -- 

AFECTA LA ESFERA JURíDICA DE GOBIERNO QUIEN TIENE COMO DERE- 

CHOS MíNIMOS EN LA CONSTITUCIóN AQUELLAS GARANTíAS QUE CONO- 

CEMOS COMO INDIVIDUALES. 
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No OBSTANTE LO ANTERIORi ENTRE LAS PERSONAS COMO ENTRE LOS - 
ESTADOS EXISTEN DIFíCILES ACONTECIMIENTOS

POLíTICOS, ECOOMI

COS, SOCIALES Y DE OTRAS NDOLES, TANTO A NIVEL INTERNO COMO

E NORMAL DE SU
INTERNACIONAL, HACIENDO QUE SE SALGAN DEL CAU 

VIDA COTIDIANA Y POR ENDE SE PRESENTAN CONSTANTES PELIGROS - 

PARA LAS INSTITUCIONES FUNDAMENTALES Y QUE EN MUCHOS CASOS - 
CONSTITUYEN PELIGRO A LA INDEPENDENCIA DE NUESTRA NACIóN, -- 

LAS CUALES OBLIGAN AL ESTADO A HACER FRENTE A LAS MISMAS EN - 
FORMA EFICAZ Y RÁPIDA Y ESTO SUCEDE CUANDO EL ESTADO CONSIDE

RA QUE HAY UN MOTIVO DE EMERGENCIA. 

AHORA BIEN, HACIENDO REFERENCIA A LO PREVISTO POR EL ARTICU- 

LO 133 DE LA CONSTITUCIóN AL ESTABLECER LA SUPREMACíA CONSTI
TUCIONAL, DONDE SE PREVEE QUE TODO EL SISTEMA MEXICANO DEBE - 

ESTAR DE ACUERDO A LA MISMA Y TODA LEY 0 TRATADO INTERNACIO- 

NAL QUE IMPLIQUE VIOLACIóN DE GARANTíAS INDIVIDUALES SERÁ IN
CONSTITUCIONAL POR LO QUE NO DEBERÁ APLICARSE PUES DE HACER- 

LO IMPLICARíA UNA VIOLACIóN A LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES

ESTABLECIDAS EN NUESTRO CóDIGo FUNDAMENTAL CORRESPONDIÉNDOLE

AL PODER JUDICIAL FEDERAL DECLARAR LA CORRESPONDIENTE INCONS
TITUCIONALIDAD. 

COMO PODEMOS VER, EFECTIVAMENTE EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE -- 

1931, EL ING. PASCUAL ORTIZ RUBIO EXPIDIó EL CóDIGO DE PROCE
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DIMIENTOS CIVILES PARA EL DiSTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE EN - 

VIGOR, APOYANDOSE EN UN DECRETO DE FECHA 9 DE ENERO DE 1932, 

PUBLICÁNDOSE DICHO CóDIGO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA - 

CIN EL DíA 21 DE SEPTIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, ASIMISMO EL - 

EJECUTIVO FEDERAL SOLICIT6 ANTE EL CONGRESO DE LA UNIóN EN - 

ESPECIAL AL PODER LEGISLATIVO FEDERAL FACULTADES EXTRAORDINA

RIAS EL DíA 4 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CITA, ARGUMENTANDO CO

MO CAUSA PARA SOLICITAR DICHAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS LA

GRAVE CRISIS ECONóMICA EN LA QUE SE ENCONTRABA NUESTRO PMS - 

EN ESA ÉPOCA Y POR ESE MOTIVO NECESITABA UN MAYOR IMPERIO -- 

QUE EL ORDINARIO, ESTO ES REQUERíA DE FACULTADES EXTRAORDINA

RIAS PARA SALVAR ESA DIFICIL SITUACIóN, ESTO Dló COMO CONSE

CUENCIA QUE SE REUNIERAN DOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA, DE

ACUERDO A LO ANTERIOR, NUESTRA CONSTITUCIóN ONICAMENTE FACUL

TA SOLAMENTE EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 Y - 

ESTE PRECEPTO LEGAL SEÑALA EN FORMA CONCRETA LA DE PENETRA-- 

CIóN AL TERRITORIO NACIONAL DE FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS, - 

0 BIEN, LA ALTERACIóN DE LA VIDA NORMAL DEL ESTADO 0 DE LA - 

SOCIEDAD MEDIANTE CAUSAS GRAVESi COMO PUEDEN SER MOTINESi RE

VOLUCIONESi ASONADAS, REBELIONESi ETC., ASI COMO OTRAS QUE - 

PONGAN A LA SOCIEDAD EN GRAVE PELIGRO 0 CONFLICTO COMO SON ~ 

EPIDEMIAS, HELADAS, TERREMOTOS, ETC. i COMO SE PUEDE VER SE - 

SEÑALAN CAUSAS ESPECíFICASi PERO NO SE ENCUENTRA CONTEMPLADA

UNA CRISIS ECONóMICA QUE SEGON EL EJECUTivo FEDERAL DE 1932, 
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CONSIDER6 COMO DE NATURALEZA GRAVE; EN ESTAS CONDICIONES SI - 

DICHA CAUSA NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LO ESTIPULADO EN EL AR

TICULo 29 CONSTITUCIONAL, EL HECHO DE CONCEDERLE AL EJECUTI- 

VO FEDERAL FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR ESE ACTO

DEL CONGRESO DE LA UNIóN ES INCONSTITUCIONAL PORQUE NO TIENE

FUNDAMENTO 0 RAZóN DE SER. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, LA CAUSA EXPUESTA COMO -- 

GRAVE EN ESA ÉPOCA " CRISIS ECONóMICA", NO LO FUÉ, Y AL EXPE- 

DIR EL PRESIDENTE DON PASCUAL ORTIZ RUBIO EL CóDIGO DE PROCE

DIMIENTOS CIVILES EL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 1931, EN USO DE - 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS ES INCONSTITUCIONAL, YA QUE ADE— 

MAS EL ANUNCIO DE LA MISMA FUÉ HECHA AL CONGRESO DE LA UNIN

HASTA EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1932, POR LO QUE TUVO QUE RE

NUNCIAR, MAS AúN NUESTRO CóDIGO ENTR6 EN VIGOR, EL 1* DE SEP

TIEMBRE DE 1932 Y TRES DIAS DESPUÉS, FUÉ CUANDO SOLICITó FA- 

CULTADES EXTRAORDINARIAS EXPONIENDO COMO CAUSA GRAVE NO LA

POLíTICA QUE SUPONEMOS LE HIZO RENUNCIAR SINO LA SUPUESTA

CRISIS ECONóMICA DE NUESTRO PMS, PERO AúN ASí AMBAS SIGUEN - 

SIENDO INCONSTITUCIONALES. 

POR OTRO LADO, LA SUSPENSIóN DE GARANTIAS INDIVIDUALES IMPLI

CA LA EXISTENCIA DE LEYES DE EMERGENCIA QUE EXPIDE EL EJECU- 

Tivo FEDERAL TENIENDO COMO OBJETIVO úNICA Y EXCLUSIVAMENTE,- 
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PREVENIR Y REMEDIAR LOS MALES Y TRASTORNOS POBLICOS Y SOCIA- 

LES QUE SURJAN DEBIDO A SITUACIONES ANORMALES 0 CAUSAS GRA— 

VES QUE PREVIENE EL ARTICULO 29 YA SEÑALADO, POR LO TANTOi - 

TODAS LAS DISPOSICIONES QUE EXPIDA EL EJECUTIVO DE LA UNIóN, 

CON BASE A LAS CITADAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE CONSTI

TUCIONALMENTE SE LE CONCEDENi DEBE TENER SU FUNDAMENTO EN -- 

LOS ARTICULOS 29 Y 49 CONSTITUCIONALES; CUANDO EL EJECUTIVOi

EXPIDE UNA LEY 0 DECRETO CON OTRA FINALIDAD DIVERSA A LA ES- 

TABLECIDA EN LOS ARTICULOS CITADOS, SERÁN INCONSTITUCIONALES

Y POR ENDE CONSTITUYEN VIOLACIóN A LAS GARANTíAS INDIVIDUA— 

LES DE TODOS LOS GOBERNADOS QUE LLEGAREN A RESULTAR AFECTA— 

DOS POR MOTIVO DE LA EXPEDICIóN DE LA LEY INCONSTITUCIONAL 0

POR LA APLICACIóN DE LA MISMA Y EN CONSECUENCIA PODRÁN ACU— 

DIR A LA JUSTICIA EN VIA DE AMPARO PARA QUE LES RESTITUYAN

SUS DERECHOS. 

DE LO ANTERIOR CONCLUYO, EN UN PMS EN EL QUE SU ORGANIZA- - 

CIóN Y FUNCIONAMIENTO SE ENCUENTRAN VIGENTES DISPOSICIONES - 

JURíDICAS Y SE VIVE UN ESTADO DE DERECHOj LAS AUTORIDADES DE

BEN AJUSTARSE A LA LEY Y MUY ESPECIALMENTE A LA CONSTITUCIóN

Y CUANDO ÉSTA ES VIOLADA TANTO POR EL CONGRESO COMO EL EJECU
TIVO EN EL CASO OBJETO DE ESTE TRABAJO, LOS GOBERNADOS PUE— 

DEN ACUDIR AL AMPARO Y PROTECCIóN DE LA JUSTICIA FEDERAL POR

CONSIDERAR QUE SE VIOLA LA LETRA Y LA INTERPRETACIóN JURíDI- 
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CA DE LA CONSTITUCIóN. 

FINALMENTE CONSIDERO QUE EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

DEL DiSTRITo FEDERAL, ES INCONSTITUCIONAL. 
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1. EL PRINCIPIO DE LA DiviSIóN DE PODERESi RADICA EN EL - 

PENSAMIENTO DE MONTESQUIEU, SISTEMA ADOPTADO POR NUES- 

TRO PAIS EN LA CONSTITUCIóN POLITICA AL ESTABLECER EN- 

SU ARTíCULo 49: EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIóN SE - 

DIVIDE PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATivo., EJECUTIVO Y - 

JUDICIAL; PODERES QUE DEBIDO A SUS FUNCIONES NO PUEDEN

ACTUAR DE MANERA AISLADA SINO QUE LOS TRES DEBEN TENER

UN AMPLIO SENTIDO DE COLABORACIóN Y COORDINACIóN A

EFECTO DE EQUILIBRARSE ENTRE Sí. 

II, LA COMPETENCIA DE LOS PODERES DE LA UNIóN DEPENDEN DE - 

LA DIVISIóN DE PODERES DE TAL FORMA QUE EL PODER EJECU

TIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER LA FUNCIU ADMINISTRA- 

TIVA, AL PODER LEGISLATIVO LE COMPETE LA ACTIVIDAD QUE

REALIZA CADA UNA DE LAS CÁMARAS Y FINALMENTE EL PODER - 

JUDICIAL, PARA CONOCER LOS CONFLICTOS DE DERECHOS SUR- 

GIDOS ENTRE PARTICULARES ENTRE ÉSTOS Y EL ESTADO: Y - 

SóLO EN CASOS 0 CIRCUNSTANCIAS ANORMALES SE PODRÁN REU

NIR DOS PODERES EN UNO SOLO. 

III, PARA NOSOTROS LOS DERECHOS HUMANOS POSEEN UNA NATURALE

ZA PROPIA, CON CARACTERíSTICAS PRIMORDIALES COMO NACER, 

VIVIR, OCUPAR UN LUGAR DENTRO DE LA SOCIEDAD, ETC., -- 
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MIENTRAS QUE LAS GARANTiAS SERÁN LA PROTECCIóN Y DEFEN

SA DE ESOS DERECHOS. 

IV. EL 31 DE DICIEMBRE DE 19311 EL INGENIERO PASCUAL ORTIZ

RUBIO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE ESA ÉPOCA, EXPIDIó- 

NUESTRO CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLICÁNDOSE

DEL PRIMERO AL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1932, ÉSTE SE EXPI- 

D16 EN USO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE EL CONGRE

SO DE LA UNIóN, LE OTORGó; EN CONSECUENCIAj SE REUNIE— 

RON DOS PODERES EN UNO SOLO ( LEGISLATIVO EN EL EJECUTI

VO), CUESTIONES QUE SE SUSC-ITARAN ONICAMENTE EN CASOS - 

DE INVASIóN PERTURBACIóN GRAVE DE LA PAZ POBLICA 0 DE - 

CUALQUIER OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN GRAVE PELI— 

GRO 0 CONFLICTO. COMO PODEMOS VER., CLARAMENTE SE SÉÑA

LAN LAS CAUSAS ESPECIFICAS EN LAS QUE DE NINGUNA MANE- 

RA ENCONTRAMOS LAS CRISIS ECONóMICAS CONSIDERADAS COMO

DE NATURALEZA GRAVE POR EL EJECUTIVO FEDERALi MAS AON- 

EL QUE SE HAYAN REUNIDO DOS PODERES EN UNO SOLO POR

ESA CAUSA QUE NO TIENE FUNDAMENTO LEGAL IMPLICA QUE

LAS LEYES Y DECRETOS EXPEDIDOS EN BASE A ESAS CUESTIO- 

NESi SERÁN INCONSTITUCiONALES, PUESTO QUE LA SUPUESTA - 

CRISIS NO AMERITABA OTORGAR FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

V. EN VIRTUD DE LAS CAUSAS GRAVES SEÑALADAS EN EL ARTíCU- 
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Lo 29 SE DEBERÁN SUSPENDER LAS GARANTIAS QUE FUESEN -- 

OBSTÁCULO PARA AFRONTAR LA SITUACIóNi PERO SE DEBERÁN - 

HACER POR TIEMPO LIMITADO Y POR MEDIO DE PREVENCIONES - 

GENERALES, POR LO TANTO SI LA CRISIS ECONóMICA EXISTIO

SE TUVIERON QUE SUSPENDER LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, - 

PERO PREVIAS PREVENCIONES GENERALES Y ÉSTAS NUNCA SE

PREVIERON, POR ENDE SIGUEN SIENDO INCONSTITUCIONALES

LAS LEYES 0 DECRETOS EXPEDIDOS EU USO DE ESAS FACULTA- 

DES EXTRAORDINARIAS. 

VI. COMO PODEMOS VER EN LA PÁGINA NÚMERG 9 DE NUESTRO CóDi

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EXPID16 A LA MANERA - 

DE DON PASCUAL ORTIZ RUBIO: 

MUE EN USO DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE ME - 

i

FUERON CONCEDIDAS POR DECRETO DEL H., CONGRESO DE LA -- 

3` 

UNIóN DE 31 DE DICIEMBRE DE ., yA., HE TENIDO A BIEN EX- 

PEDIR EL SIGUIENTE:" 

CóDIGO QUE SE EXPID16 EN BASE A LAS CUESTIONES QUE YA - 

ARGUMENTAMOS Y QUE ADEMÁS CONSIDERAMOS COMO DE INCONS- 

TITUCIONAL. 

VII, UNA PROPOSICIóN DESDE NUESTRO MUY PARTICULAR PUNTO DE- 
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VISTA ES QUE EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA - 

EL DISTRITO FEDERAL QUE DESDE 1932 HASTA LA FECHA NOS - 

RIGE, SEA ABROGADO Y EN SU LUGAR EL CONGRESO EN USO DE

SUS FACULTADES DEBE DECRETAR UNO NUEVO. 
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MEXICO, D. P. I DOMINGO 4 DE rPTTE) IBEE DE 1932
7

DIARIO DEIOS 1DEBATES
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN0,3

R. 0. tma. ~ o ~ de 2.. clue m la MM40iii- .. P- L~ 1 tw C*~. el 11 de - esa. 01w4. 5 1921. 

Ailoi.—PEittc>Do0ltDINARIOJ XXXVtEGISLATURA 1 Tomo¡.— NumERo7

br,sioÑ nxTRAORDINARIA Francite ynumeroso* ciudalanos diputados

DEL. 
y senadores, presentan una propocici6a a efec- 

to de que los discursos pronunciado& en las

GON GRESO GENE;RAL aesiones do' los Bloque* de ambas Cámaras

sean agreg. d. a al Diario de los Debate&.- Se

E rCGTUADA CL DIA 4 dispensan los triiinites. A discusión. Se

0 IBCPTIr.MBUB Dr. 19351 aprueba, . 
i

1 ., 

6— Se presenta en el Salón de Sesiones el ciuda- 
d no General Abelardo L Rodríguez, electo

SUXARIO p: r el Congreso General Presidente Subatitu- 
te Constitucional de la República y rindo la

1.— Se abre la sea¡¿. d. Congreso Ce. eral. 

2- 4.a Secretar)& da lectura al pliego de renuncia

que de] cargo de Presidente Constitucional de

la República hace el ciudadano Ingeniero Pas- 

cual Ortiz Rubio. Trámite: A las Comisiones

unidas la. d. Gobernación y la. de Puntos
Conalitucionales. de - ambas Cárnara*. 

3.— Dictamen de ¡ as Comisíones unidas,# a. de Go- 

hernación y la. de Puntos Constitucionalos
de ambas Cámaras, que consulta los siguien- 

te* punto& de acuerdo: lo. Se acepta la re- 

nuncia que del carro de Presidente de la Re- 
pública formula el ciudadano Ingeniero Paz - 

cual Ortia Rubio. ; o. Eríjasa el Cong0eso de

la Unión en Colegio Oectoral para designar
al Presidente Substituto Constitucional de los

F tados Unidos Mexicanos, que concluya el

período presidencia¡ que expirar¿ el 30 de

noviembre de 1934. 3o. El Presidente Sub&ti- 

tuto designado, se presentarii a rendir la pro- 

testa de ley en el recinto de la Cámara de Di- 
putados, ante el Congreso de la Uni6n. a las

doce horas del día de hoy. Previa lectura de] 
artículo 61 de¡ Reglamento Interior del Con- 

greso, la Asamblea considera' el asunto de ob- 

via, y urgente resolución. Sin debate es decia- 
ra con lugar a votar, en lo general, el dicta- 

men por unazimidad de doscientos once Y* - 

tos. A discuai¿u en lo particular lo& puntos

primero y tercero de¡ dictamen y se aprueban
por el mismo número de votos. El punto * o- 

gundo por no ser materia de Decreto, se aprue- 

ha en votación econ¿mica. 5* suspende la

sesión para crigírse el Congreso en Colo- 

gio Mectoral y nombrar Presidente Substituto
Constitucional de la República. 

4.— Se reanuda la sesión de Congreso General. U

Presidencia nombra las Comisiones realamen- 

tarias. 

5.— Los CC. Ruiz Andrés, Lar& Grajale* Rafael, 

M¿ndez Eugenio, Cruz Wilfrido C., Gama Ciu- 
tro Carlos, Riva Palacio Manuel, Arlasuión

protesta de ley, retir¿ ndoas acompañado de las
Comisiones nornIbradas al-, fecto. 

7— Se lee el acta de la presente sesión y se lo - 
venta ¿ Sta. - 

Presidencia del

C. FLAVIO PEREZ GASGA

Asistencia de 142 ciudadanos diputados y 55
ciudadanos senad. res.) 

MI C. Presidento ( a las 10. 5): Se abre la ¡ e- 

siór.,.de Congreso General. - 

mi e. ~ taxio ochoa ( ieyenao): 

Poder Ejecutivo Peacral M~ co.--- Secretaría

de Gobernaci6n. 

Ciudadan-)s Secretarios del ITonorable Congreso

de la UniózL—PreBenten. 

TáLra los efectos legales consiguientes, tengo la

honra de enviar a usteass, con esta nota, el pliego

de la renuncia que formula el C. Ingeniero don

Pascual Ortiz Rubio, del cargo de Presidente de la

República. 

41Aprovecho esta oportunidad para reiterar a us- 

tedes las expresiones de mi muy atenta y distin-, 
guida consideraci6zL

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

México, D. P., septiembre 3 de 1932.— El Secre- 

tario, Juan José Woo."— A las Comisiones unidas

la. de GoberAción y la. de Puntos Constitucioma- 
1les de ambas Cáinaras. 

Estados Unidos . Meiieaz)oa.— Pregidencia de la

República— México, D. P. 
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Honorable Congreso de la Unlóa. , 

E] articulo 86 de la Monstitución Política Ae

nuestro palo establece que.%4 cargo at Presidente
lt. la RepúbliCU " sólo es renunciable por cansa gra- 

ve que califirará el Congreso de la Unión ante el

cine se presentarí la ! enlMeiaj' 

110beaccionao cao ai~ ci6n constitucionial, ven- 

go a exponer unte Vuestra Soberanía laa causas

que me li:*t(- vn renuioriar al elevado cargo que de- 
sempeflo, seguro de que la principal ae ellas, la de

carácter pcLl&üa, merecer& el calificativo de " gra- 
ve% que iluestra Carta Fundumental sefiala como

condición wresaria para la justificacidia 7- & a~ 
para la legalidad de la renuncia del Primer Magie- 
trado. 

M. épom particularmente angustiosa a.m.~ 

tZi t¡ea, por la que atraveaamo@. exige con

erio aún que de ordinario, in archai; -de

gobierno, procesos de administración VfLbliek

lea- 
recteriudos por condiciones de estabilidad y de
perfecto ajuste de las. diverias depenflencias y sec- 

tores gubernativos y jp44Jti00% que permitan un

j. eg, elleaz 'y c¿¡Ltilatiad¿ -.& Caonei pue~ 

en ejercicio liara el demirrollu uormal de las aeti- 

víditain encauzaoras de¡ Estado. Todo lo que e~ - 

he o ¿; nenace esa estabilidad tan waluasible; - toda¡ 

lo q e ' Impida ese perfecto ajuste necesario, pro- 
duce graves retaMos en el curso de la re - habilita- 

ción económica por la situación de- 

alarras. frecuente o por.39 juienos de inquietud que
los desajustes políticos y loa frecuentes cambios - 
administrativos traen consigo, no sólo se obstacu- 

livi > in . argha general del país, sino --- lo:*que es

aún más trascendental- ¡ e retarda o dificulta la

franca conquista, la definítiva cristalización de

nuestros ideales Tevoluei~ rios. . 
k( 

Ahora bien, siempre es por motivos de dos ór- 

denes por los que se presentan en todos los países

esas condiciones de inestabilidad y de falta de, ir- 
rión bien- coordinada de los órganos de política y

de gobierno, aun en aquellos casos favorables' en

que, como sucede ahora en México, todo@ lee ' or- 

ganismos administrativos y de control político tie- 
nen su razóh, su legítimo origen, en un partido de

principios; o poy desacuerdo en tendencias o en
progranin, entre el Ej, cutivo y los d. -m -.*..s ¿ rjam,,s
políticos o de gobiernos, o por diversos criterios

o divergencias graves y constantes de jufcio en la
apreciación de elementos humanos. 

Si en el caso actual y como or!gen de la situa- 

ión ¿ L- er!ws i lltirca- crínieZ' que debo—recoloc̀er
que de licebo ] in einstido prácticameitte desde 15

inicinei,ón de mi gobierno, haciendo débil y pálida
ota acción, y mezquinos e= resultados; si como wi- 

gen de esa situación existiera divergAcia de pria- 

cipios fundamentales o dualidad de programa, coa- 

siderarla de mi deber, liara justificación histórica

de m¡ actitud de hoy, definir claramaente y defew
der mi particular ideología o mis líneas y procedi- 
Iniculub pt r8,: laltS a, gobit-rat, pero Icomo no es así

y como quiero declarar ~ úticamente que conclxwe

el ejercicio de mis funciones como Presidente, sis
ercer baberine apartado del prograina del Pairtído

Nacional Revolucionario, y ron -o conservo viva mi

fe en los postulados ecollóraitu-sociales y 011 los al - 
Tos principios políticos que le dieron Tida, y pues- 

to que la . d-MI., idad - AC crítér1p -- de todow motips

creadora de -un Política casi CODf- 

tante— sólo se la weicrido ea 401 ra*ad* Y. Podría

referirse en el futuro , a ida¿les y no a ideas, 
me excusuni Vuestra Sobéranía de analizar licelloo
concritoE 0 de pretender í1q" insinuar de qué

il -e aconvenje cia política 0

la razoW_ - - !.¿, 1  -, ', , 

L:,, tan esas eiTeunatan~ M~ c¡ wriocidae- de

fr cuente,3 cisia' del ~;  ~ me k~ sen- 

tir que podrian repetirse hasta el tía de mi Gobier- 
K. .... 1,— trador." g y r, tuido. J. a

ra el país, y no puedo aceptar, ídentificado c^ o es- 
toy coa el pensamí nto revolucionario que repre- 

uta mi Partido, que pudiera negar a ex~ 0 a

producirse alguna vez ~ situación de hecho SIL

la que hubiera perdía. el respalao de me Parfido

y el — mvrW, aiquierw--- de sus hombres mis

representativos, pom! lo que considero de utilidad

real para el pala dar la oportunidad, con mi re- 

nuncia, ¿ le que. n mantenza- y a firme la S ndispen- 
salile colaboración y solidaridad, resultados de lana
ril i or v más constante conflanza recíproca de to- 
dos. 

L:L ilusión - Cnero a de) seflor General Calles, 
qu, La sido tambié. la mía' la tranomisión pacífira

J,.! P- ier, es lo inul— tante. La Icilan ¿ e la trIns- 
misión no tiene el enor íntera cuando la legal¡ - 
dad no ¿im sido quebrantada m lo más mínimo. En
planue Je política, la aupr, nan raz1in de la peTqis- 
tencia es la unidad; la j~ ación patriótica úni- 

ca para stguir gobernando es el éxito que pueda
estax2e alcanzando en bien del país. Si la unidad se
halla 4pienazada, mi el éxito de la acción de gobier- 

o s, ha resentido y se resiente -de esa ¡ alta de un¡ - 
dad y si, como P -B., conmigo, me sigo consideran- 
do miembro del Partiáo Nacional Revolucionario
por lealtad a sus principio^ que encarnan, en el

p,,,, s; cato original que l dió vida, el triunfo de- 
fluitiv de la Revolución Mexicana. mi delber ' fun- 
damental es renunciar al ejercicio del mandato que

el pueblo me confió a través y por selección de
ese Pa7tido, para que con mayor unidad de acción
et, el futuro — ya que no de pensamiento—. se lo- 

greu p1tuiamente las altas finalidades que todos per- 
Seguimos- 

Tre- de esta manexa sellar ronura rasgo de de- 
finitiva Y declarada lealtad, mi modesta actuación

como Primer Magiatrado; e~ emtri~ así tam- 

bién a la consolídación - de la DO~ Calles, de

a,, u, lla salvadora Doctrina de 1928, ratificada hoy
como ayer por heclior de su creador, que est-ableció

que nada significan los sacrificios ante la llecedi- 
dad de ha— r de Mé£ ico un "£ E de instituciones y

de leves, capaz de hallar en el libre juego de sus
organismos legales dem( wráticos y en el retiro de
quit—,s sean menos ~ esarios o útiles ea cada in¡i 
tnnte, la resolución de los " e giraves pr9blemas

político, que puedan presentarse, para poder dedi- 
ra,, c de llenu el país a la re5GIutiúL de aus pro

blemas de verdadera altura y trascendencia: & que - 

nos de naturaleza económico -social que son los que

f&ctan de modo definitivo el puryt-nir de la Patria» 

porque encierran eri sí el ~ lema de la mcjOría

de las grandes colectividades de México. 

sin TrptandcT que la segunda ra An, Muy real
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VIL
Pascual Cirtiz Ru ' bio, de en carácter ' de Presidente

Constitucioák de los Enta,los Unidos Mrxicanosp

J, $¡aff 'pre¿illteladoer'tSqui p , ara cuyo cargo fué electo por el pueblo. 
Según el saTt1culo 86 constitucional, el en go

de .. i. a merezca si canficativ« de " grave", ya que de Presidente de la República sólo es renunciable
la aceptación del honroso puesto -de -Presidente de por causa grave, que calificará el Congreso de IR
la República debe lleva¡ implícito el sacrificio de Unión, ante el que se presentará la renuncia. 
la vida n¡¡ ama, totalmente puesta desde entonces En. es -t virtud, las Comisiones que stiytril,('n

al servicio del palo, mientras sea de -real Útiliasid. aebe. estudiar, de Preferencia, si un motivo grave

pije ecrrie' n, quiero prcwutar a yu( st-,-i S<il)cra%,.Sa jiu impulsado al Primer Mandatario del País PaTa

ni¡ ruegol que sea aceptada mi renuncia POT IL resignar su cargo, a efecto de proponer a cista llo- 
fiala a - erq, norabl C Asamblea que, en acatamielito 010 Pre - 
nú le-11tad a cel, Lo viciunal ailles kitallo: se a< ül, tC l re - 

n eylos hombres y al Partido que me llevaron al Poder, nuncia y Re proceda, en su caso, a la elceció— Jel
me inipone la obligaci6n de añadir aún algu- RA -- substituto. . « 

neas para dejar en este documento, si mO un ' c0a'_ 1Woa son la., causas que elega el 8001` Presiden- 
para —

er

sej9 ni me» OB un derrotero, e£ uri llarailmient9 si`. 
separarse de su uncar o u ear7a-eTte g 1, unj_je

erísimo 11 todos los hombres que han militado CÚ político y otra de carácter personalrele:cionada

las £ las de nuestra llevolución. Sólo cm ufirmar el con el estido de su saladv que no le permite, co

credo revolucionario de México*, sólo en borrar, di- nio deseaTa, dedicaT a las serias atenciones de su

vergencias y en apretarse en un fuerte haz de vo- 1 encargo, ni en euerg£a ni el tiempo preciso para

luntades y de Y. w, n S61n CT: q. ir su 111>or ¡; en, eficaz, en " hrrf,lc-io fle IR colPe- 
y conservar unidad re . al, en una p-4abra, se- h'Llla tividad que gobierna. 
el icereto del éxito. no lc'Zr" 0 alán plenamente;, 1.1Debemosí descartar de la categoría de. grave

qu e las altas cosas a - Y l`, `""¡ nos par -n la tansa derivada de la enferLtivdjtd que u1)1- 0

conseguirlas no ser- ya ni pueden ser materia deco
el señor Pres dente, ya que él mismo, en su nota

meditación 0 de duda: se liallau señaladas Y con- de renuncia, dice: " Sin pretender que la segunda

eTetadas en Rquel Men'saje Presidencial del lo- de razón de m¡ renuncia, mi quebraritada salud.... 

septiembre de 1928, del Jefe actual de la ReTo- merezca el calificativo de. 1, grave% ya que la acep

luci6n Mexicana, cada una de cuyas palabras, que tación del honroso puest; de Presidente de la Re - 

serán todas realidades Con 6610 que\ lo queTáis pública debe llevar implícito el sacrificio de la

0, 0t',', ,, pt0 y respaldo yo y lego coinc, mi tlis- vida misma, . .,, y, en con.,c,. 11rncia, queda 9610

tamento político, a todos inio cociudadavios, a mis por regolver, si es de naturaleza grave la causa po- 
enimprifieros de p2.ttiao y m1, y c, ecialmente a mis lítica en que principalmente se apoya la renuncia. 

Nación
partidarios y amigos. Estos AltimOs " os am' 908 y Dice, el Primer Magistrado de la que

partidarios más fervientes— si 10 fueron y lo son des¿IC la iniciación de su Gobierno ha prevalecido

sineerps, reneg«iTán de su pairtidarisMO Y Rn` ista<1 1 Ima situación angustiosa en materia económica y
mi si alguna vez se apartan o,, en c.. a., t,s, de , que, para salvarla, se necesita con mayvÍr imperio

a¡ e1. 9 doctrinas y de la disciplina mental Y Política1. l e d d
que de ordinario proce4 mient,0 e gob rno Y _ 0

conteitida% en aquel llistoricO nlellsajt' administración caracterizados* por c... diciones de
Méxied, D. F., a 2 de septiembre de 1932- 7- estabilidad y de perfecto ajuste - entro las diver

Ortiz 1ELublo."— A las Comisiones unidas! la- de Go' me dependencias y sectores gubernativos Y POlí- 

bernación y la. de Puutos e¿nstitucionales de am- ticos, que perinitan un juegq eficiii Y continuado

bas Cámaras. de- las acciones puestas en ejercicio para el des- 

El e. Secretario Ochoa: Por orden de la Pre- arrollo de las actividades encauzadoras del Esta- 

sidencia se suplica a las personas que no sean di- o, Que, también desde la iniciación de su Gobier- 

putados o senadores, se sirvan desocupar lls cuTules no, ha una flo er; s¡ s I- lítira

para que la Presidencia no se vea en el penoso caso crónica, que ha hecho débil y -Pálida su acción, Y

de mandarlas desalojar. Se bace la aclaración de mezquinos sus resultados, sin que esa crisis se ha - 

que l., ciudadanos Goliernadores pueden seguir ya debido ni a dualidad ae programa ni a diveT- 

ocupando sus curuleO. ' 
gencia de principios , fundamentales, puesto que él

Receso de diez minutos.) no se ha apartado Jamíla del programa de princi- 
pio2 del Partidi, \ acional Revolucionario que cun. 

3 trola las actividades políticas del país. 

Hecho fundamental y efectivo de la exposición
ICI C. Secretario Iambórto Ortego: Se Ya a del señor Presidente, es la falta de unidad de ac - 

dar lectura al dictamen emitido por las Comisio, ción en el Gobierno, debido a la carencia de com- 

nes Unidas la. de Gobernación y la. de Puntos prensión entre los órganos representativos de las
Donstitucionales de ambas Cámaras. 

1

fuerzas políticas del país, y la Presidencia a su

t, Comisiones unidas la. de Gobernación y la. de cargo. 

Puntos Constitucignales, ( 1c ambas CnTniraq. I:Ft., , ,- ! 1. cum¿ él mismo lo afirnia, 

Honoratle Asamblea- resta eficiencia T coberencia a la Administración

A las Comisiones Unidas la. de Gobernación Pública, y, dada la situaci6n fivinticiera y los gra- 

y la, de Puntos Constitucionaies de ambas Cátiva- ves prol. lemlig que '%léjico, como todo el mundo, 

ras, pasó para ¡ Bu estudio y dictamen. la nota de atraviesa, se impone el restablecimiento de esa

ronvivacía preséntada por el señor i—giniero don unidad hatiendo presidir la Administración del
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mEXICO, D. P, 

as oberna- 

E. tao -por . eivaa'aaao que aetue ea la usas P— Cozzdtwiowtleo de Ambas CárnLreA, 
fecta armonía e0n 158. fucTza@ rePr -

tativas de i6n ypsates

gmacteas la delíberacidu Y aPrOb`*elón, e'13 su casot
la ilación. 

1, Consideramog, por tanto, que ente leello a* 

1 _

105 ~ entes punto* de
de esta IL Agamblea, 

a
liara el deaviivullimient,0 de las u. rac: 

la renuncia que del cargoPrimero. Se a~ ta
actividades políticas y económiew del país, Y. VOY

fundada ella este motivo, la acep - 
te de la 3tepública formula el C. ingePresid,:. 

lo mismo, creemos _ 

taci6n de la renuncia. 
eleg- da par d - 

miero Pa~ Ortiz 312biO- 

m% e= do Mj~ el Congreso de 101 Uuió" el' 
1, Siendo grave, p -es, 15

prio,er de la Unión para 11cPalMr2c dc cuaco. Ee ía,. 

de los Estados Unidos Me 
su encargo, su renuncia debe ser ae" taaa, y, ex

titato C~ tacionel

el período pTesjaencial, que
collllecu 13, ci., de con$ormidad con los articulos 73, íramos, qwe coacluYa

no de noviembre de 1934- 
fracción XXVI, Y 84 de la Carta Fundamental, el

en Colegio Eleclerak

el

T~ O_ El ~ dente Substituto designado, es
Cuagreso de la Unión, erigido a rendir la protesta de ley en el recintO
ha—de proceder a la elección de la permova que
asuma el cargo de Presidente de los Estados Uiai- 

plczestar& 

de la esreara (le Diputados, ante el Congreso de la
horas del ala de bov— Wrilo IL

dos hle. trABOIS- 
Uíua, a las doce
Era^— An~ G1111 . IP- draza,—Generoso C¡¡& - 

En el presente caso, el nuevo Prea-adente debe Garza_—Irwci3co ArLinzórL—ManTIC1 Rueda M
tener ql carácter de Substituto ConstituciOn3l Y lr~ 

V " 711,111es, 

concluir el período pam«el que fué- elCCto el se1km` 
gro— lu~ 

jEa. sta. Alberto Dom1,39ue-.--
Alfredo

ingeniero ¿,en pa. cual orfiz Bubio, período que se
iT, jejó el lo. de' diciembre de 1928, para concluir

Qu~ 

Por díq~ ción de la
a" le' 

el 30 de n viembre de 1934. 
tara 1 " colo 61 del Begla3ncutO, 

Es verdad que el artículo 84 de la C~ tm- 

Artículo 61. En a, urvencia o ( le ob1. 

ri4ll divide el período presidencial en dos fmc- 
resojerjó1,4 r

cados por 1 voto de las dos
cioncs de dos aloe, para establecer, que ee el pri- 

en caso de falta absoluta del Prs- 

m

t, rr~ partes de los individuos de la Cámara que
de algu- mer período y

fsidente, el designado para suplir esa alta a,510
sta. a prainiento

e~ 
presentes, podrá L

a. as, mi,. bros, dar cur. - la  

tiene el carácter ¡ le Interino Y ~ 
obligado . e

en llora distipta de la señalada, abreviar
presidir leo elecciones qt?e para ~

dente Cena- 

elinmed' atarasate " ella- 

actos

21 intervalo de las lecturas Y aun dispensar la se- 
titucional debe COATOcay

greso de la Uniólt; Y — - 1 sIg-- do Per" a" tara- g— da lectura-" 
por acuerdo de la P-residenría " 

consulta a la

bién ¿te dos 3,110119 el designado 002 su car&eler de Asasebles a¡ el a:wto »e considera de obvia y ur- 
Substituto termina el plazo para el que fuá electo resoluejáu- 1~ que cstén por la afirmativa

el presidente caya falta Mltiva la nueva a~ g~ 

se servirán 111,~ 10 SI se consiacra de obvia y ur- 
nación. 

Este artículo fué redactado tomando ea c""
t s̀ gente resolución - diwu" nen lo general el dictamen de las

que el artículo 83 a,, U Constitución as 17 ` esei- 
tro afio-% Y soderaba el perjoao presiden~ de cuat C, r Méndez Eágenio: Pido la pa3abra. Por

fué reforniado cualillo se killo la MOdille* ci6s de t~ zc de un asunto de trascendencia bist6Ticaj
este precepto, ampliando el período presidencial a C. el esal a imbIbita la responsabilidad ( le este
seis afioIL Sin embargow la mente que inspiró a lee que ímicia 81013 tJueasi so1"' to re«Petno' 
constituyentes de Querétar0 fué la de c~ dow se alguno de los miembros de las Comi cte , 

que cuando la falta allsoluta del Presides`t'- acaece si,» cs esidw fod. el dictamen... ( Voces- ¡ Tribu - 

durante la primera mitad del Mr" 0 l»"e5ideu- na-, ¡ Tribuna! ( Paga a la tribuna-) 
cial, el d~ ado « Mo es Interino y debe entregar Señores compañeros: ] kti proposición tendía a que
el cargo . ti eb-cto en los comicio, a que ¿"" ' 1-, - fior, 5 mi— l 7--- j, 1:..  

col, vocado el pueblo por el C-03gres0 General- y sí fusaare, m aictamen, pero acabo de ente - 
la falta absoluta se vCriSca durante la segunda mi- rame, de que hav una proposición que obsequia
tad, el que asume la Prcsidenc' a concluye el PC- m¡ " citud y en tal virtud vengo a retirar mi . ptu- 
ríodo. 

Durante las aiw_usiones habidas en el e-eno del
Posición - 

Ea C_ 8,~ rio ortega Lamberto: No habien- 

Congreso Constituyente, se desechó el Precepto del do quien haga uso de la palabra, se va a recoger
Por la afirma - 

proye, tó de 1,1 Primera Jefatura que cowigll" 
de la rotacíón .., nillal en la genecal- 

una manera clara, que en cualquiera época de fal- tiva, 

ta absoluta del Presidente, el desigDaao para su~ ja C- Secretario ochoa: Por la negativo- 
plirlo debía terminar el período, pues se consideró Votación—) 

este precepto como esencialmente antidemocTátiCo, Ea c- isecretario ortega Lazaberto: ¡
Falta al - 

y se redactó el art1culo cir, los términos en que apa- gela ciudadano diputado por vOt&rl
roce en el test 0 constitucional en vigor, MO e@, iE3 C. Se= tario Ochos: Falt2 a' Oú" e i" d2aa" 
iiiidli,-iid,. el I, r'"sldll" al " '

l- 
1 dipotado or 10tarl

ne.a, para el efecto de que si 11 falta &~ e ea ]'& 

a. Sign3dO tenga el carácter de ¡ lateria0

se

12 C. Secr~ ortoga T berto: Se procede

primera, el

a . .. e,. y e¡ acaece ela 13 sk- a la votacióla d,c la Mesa. , 1gulida. el de Substituto jo: Ir2, concluir el período del
jEa D~ e, ~ tario: Se declara c0n lugar

que motiva 11 rubstituc'ón- 
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a Votar en lo general el dictamen -p¿. 
dad ae 211 votos. 

1

A discusión en lo particular el primer punto que i
dice: 

11 ritijero. se acelta la renuncia que del cargo
de Presiffi-nte Constitucional de los Estados Uní - 
a<,8 presentó el C. ingeniero PaRcuel

ortiz Rubio, con fecha 2 del presente mesr Pues " 
considera grave la causa en que se funda diclia re - 

Está a discusión. no habiendo quien haga USO
d, ]:, ,, p, ode a recoger la votiLcién "- 

El C. Secretario ochoa: Por la afirmativa- 

El C. Secretario Orte&&« Por la llégativa- 

El C. Secretario Ochoa: & Falta algún ciudada- 

no diputado por votar por la afirmatival ; 
El C. Secretario ortega: ¡ Falta algún ciudadK- 

no dipotado por votar por la —gatival Se procede

t  n::. !: i de la

Votación.) 

El C. Secretario ochoa; Por 156 votos de e¡'¡- 
dadanos, diputados y 55 dy ciudad * ¡nos senaaores 
fué aprobado 1 >,¡ me, plinto de) dictamen einitido

por las Comisiones mencionadas. El segundo Pun- 
to dice así: 

Segundo. Eríjase el Congreao de, la Unión ela CO
le¡Zio Electoral para designar al Presidente Substi- 
tuto Constitucional de los Estados Unidos Mexica- 
nos, que concluya el período presidencial que ex- 

pirará el 30 de noviembre de l934." 

El e. secretario ortega Lamberto: Como e -te
segui,'do pulito no es materia de decreto, por ~ 

sión de la Presidencía se pregunta, en votación eco- 

llórrúca, si ¡ le aprueba. Los que estén por la a~ 
tiva sírvanse manifestarlo. Aprobado. 

Está a discusión el punto tercero -que dice: " lE3

presidente Rubstituto designado, se presentará a

rendir la protesta de ley en el recinto de la Cáma- 
ra de Diputados, ante el Congreso de la Unión, a
las doce del día de hoy-" 

lSo habiendo quien haga uso de la palabra, se ya

a proceder a recoger la votación nominal. Por la
afirmativa. 

El C. Secretario ochoa:. Por la negativa. 

Votación.) 

El e. Secretario Ortega Lam~: ¡ Falta al

gún ciudadlilo diputado po— votir Por la Ifima- 
tival

El C. Secretario ochoa:_ íFalta algún ciudada. 

a diputado por votar por la negativa? 
El C. Secretario ortega: Se procede a recogel: 

la votación de la Nfesa. 

Votación.) 

El mismo C. Sectetario: Por 156 votos de tiv

dadanos diputad(19 Y 55 de ciudadanos sen.iidores

iu¡» aprobado - 1 lt¡ r punto del dictariten emitiffl

la, mencionndas. 

El C. Presidente ( a li—as): -' e sln; 

pende la sesión de Congreso General, y se pasa 1
sesión de Colegio Vectoral. 

SC51014 CXTP1A06XD114i%RlA
DC

GOLEGO GLEGTORAL
Det., 

GONGRE,80 DE UA U14ION
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Dr. »CpTier4j!IUC DC 11032

sUKAR10

bre la — i¿n_ 

2--- S- ploc- 1- - la - l-¡¿- de Pr—"de- t& Su"- 

tit., a, C_ titc¡W de 1~ Eetdos Unido* 

Cic~, Votacil5n; e. crutirao; lrellultado; de—. 
pg. CI~ rm Se lee la pre -ente te Y " * Pru`— 

16- - 5. k—ta la P~ r`*" udr 1, de

Co. Wreao Coca - r -L

PresidextcigL del C. 

FILA,V][0 PEREZ GASGA

En e. pr,, id~ (. la, 11-15 horas): se abre

la sesi4n de Colegio Electoral- 

la r_ Se~ o ortega la~ Tto: Se procede

a la elpcción de r,esídvnie Substitut', C( 11,. t tilcio. 
nal de lee y~ os U -nidos Mexican^ Se suplica a

Ine ciedad~ Representantes se sirvan liamir * dO' 

p~ cm y~ 

V -t~) 

la CL. Secre~ ortega Iz~. Se deposi: 

ta,reu ex U. Infoyes 211 votos a favor del ciuda- 
dan* Gen~ Abelado I Rodríguez. ( Aplausos es- 

tr. endu, os, y P,.nl,. gdn& vces. ¡ Viva el General

m C. Pre~: En consecuencia, es P` I- 

deat, S- h-Üt- tO Co.. Utaci.. al de loa Estados Uni- 
dos Mexicanos, el ciudadano

guez- ( Aplausos estruendosos. Voces: ¡ Viva el
General Ab%12Lrdo L, ROdrigllez! ovación prolon- 

El e- ~ re~ Ortega T exto ( leyendo) - 

et. a, la sesión extraordinaria de Colegill
El~ ral celebrada Por C' X -XXV eungr~ de la

Unión, el día cuatro de septiembre de mil imolV« Icn- 
tos treinta Y dos. 

dsucia di e. Flavio Pérez Gazga- 
En la ciudad de México, a 1= 0a" 110" 53 y de' 

minutos del domingo cuatro de septiembre de. mil
ovecielatos treinta Y' d^ r~, dos en el Salón de

Sesi~ es de la He Cámara 4e Dipatados e¡ mismo

fi~. d, Jiputafln y S  

s,ad~ qele estuvieron prestentes; en la sesión dé
r,ougTeso inmediata anterior, se abrió ésta ( le C-010- 
gít. Electoral. 

En c~ Fanienta de lo dio~ Por el COlatre- 

u Gez~ en ew A~ 5, M Pr~ a rW09sr la
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vota4ón' j ara des~ Presidente Subzü~ Cozá- 

Viiuá¿zu¿' es ¡ a -ÉepCbjlcí, y h̀abíóndose *lecho' el
recti¿iíai de las cédulas depo's'iíía"' el as Inforais
respectivas, regult6, electe para 'desempáu es$ car- 

go, por unanimidad & doselentos. on" votox, el

11( ri, tral _ kl, c1nTdo Tt,, drigue7- - 

4Una vez que se hizo la declaratoria de rigor

se lfyó la presente acta." r
1 1 ... ". , 

i , . 

Está la discusión el acta. NO Iba íendo quien. ha- 

ga uso de la palabra, en votación econ6m1ca se con- 

Fulta si se aprueba. Los que estén yor la aSriUativa

sírvanse manifestarlo. Aprobado- . ; !:_ .: 1 .  

El C. Presidente ( a las 11. 32 bomo5: Be levanta
d,. !::, pari reanudar la de

17CongresoGen1ra

El C. Presidente ( a 1 1 la l. 32 horas): Se reanu- 
da la sesió. as Congreso Ge eral. 

El C. Secretario Ochos., Por orden a, la Prem- 

dencia fueron designaaa; les siguientes Comisio- 

Para participar al ciudadano ingeniero Parcual. 

Ortiz Rubio que fué aceptada la renuncia que pre- 

sent6 romn Pr,,sl<lente de la Repúbli- n, a 1, 1, ciu- 

dadanos Silvestre Guerrero¡ Paulino Pérez, Jesús J. 

Delgado, Amado Fuentes B., Gustavo Talamantea, 

Antonio Le4n y Secretario Cipriano Arríola. 
para acompañar al. ciudadano General Abelar- 

te L. Rodríguez, designado Presidente Substituto
Constitucional de la República, a su domitilio a

este recinto. a los ciudadanos Melchor Ortega, Fran- 
cisco Arlanzón, José. Zataray, Carlos Osiena., Gui- 
llermo Rodríguez y Secretarios Lamberto Ortega
y Emiliono Corella. 

Para recibir al misino Substituto en

el vestíbulo de este recinto, a los ciudadanos Ma- 
nuel Pérez Treviño, Carlos Riva Palacio, Tomás A. 
Robinson, Margarita Ramírez, Ausencio C. Cruz» 

Florencio Topete, Juan C. Per2s4 José María Dávi- 

la y Secretario Cipriano Arriola. 4
Para acompañar en su regreso al ciudadano Pre- 

sidente Substituto, a los ciudadanos ' Manuel RiTa
Palacio, Esteban B: Calderón, Federico Montes, An- 

gel Tapia Alarcón, Fernando Moctezuma, Antolúo

Val., lez Rarnírez y Secretario Carlos González He- 
rrejón. 

Para participar a ciudadano ' GeneeJ Calles la
designación de] Presidente Substituto Constitucio- 

nal, u los ciudadanos Manuel Garrido Lacroix, Jo- 
sé Rivera, Juan de Dios Bátiz, Enedino Ortega, Gua- 

tavo B. Cristo, Arturo Bonquet, Yamón Riainos, Moi- 
sés Rowalíoparcía, Lamberto Her. á» aez, Jesús Cas- 

tillo Merino, Carlos Garza Castro, David Montes

de Oca y Secretarios Ignacio Mendoxa y, Manuel
F. Oclioa. 

Para hacer igual participación a la Suprema COTY
te de Justicia de la N -ación, a los ciudadanos Cons- 

tantino Esteva, Federico Medrapo Y., Manuel G. 

Orozco, Zen6n Suárez, Agustín Lefiero y Prosecre- 
tario Fernando López C¡ Tdenas. 

El mismo C. Secretario ( leyendo). 

Oudadanoa- miembros del 11.' 0 ngreso de la
unión. 

Cbn el objeto de que quede una versión exacta

y oflclal'¿ e lo manifesindo en la sesión pública de. 
Bloque. cele1, 51d', la t., rle de ayer, en que se dio. 
cutió ampliamente la renuncia del ciudadano Pre- 

oidente de la República y el nuevo nombramiento
del Primer Mandatario de la Nación, proponemos

que, como anexo o suplenionto del DIARIO DE LOS

DEBATES de está H. Cárnara', quede añadido un

relato cotul,let(, de todo ) u sucedi,lo en diclia se- 
siZn, con inserción de los, - Scursos pronuticiados

por todás los queoicieron Jò de la palabra. 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputa- 

dos— México, D. F., a 4 de septiembre de 1932.— 

Andrés Ruiz— Rafael Laxa Grajales— Engenio

Méndez— WiLfrido e. cruz.—constailtino 19steva. 

Alejandro Lacy, jr.—,Carlos Garza Castro- 30- 
guel Ramos— Silvestre Guerrero— llafael Quevedo. 

Emiliano Core]la— Lamborto Hernández— Gu~- 

ya 11. Cristo— rirancisco Arlanzón— Antonio Gu-' 
tic- rez.— André,- 11. Peralta— Oorizalo N. Santos. 

Federico luoiltes.—Manuel Riva

guen otras firmas- de' ciududanos diputados y sena- 
dores.) 

En votación veonórníca se pregunta si se dispeii- 

san los tráiniteq a esta, prolvosición. Los que estén

por la rfirulatix,*a se-% ervirán indicarlo. Dispensa- 
dos los trímites. Está - t discusión. No habiqudo
quien liaga uso de la palabra.... 

El C. Padilla Ezeluíel: Pido la palabra. 

El C. Presidente: ¡ Con qué objeto? 

El C. Padilla Ezcquiel: Para apoyar la pro- 

posición. 

El 0. Presidente: Ticne la palalira el einlada- 

no Ezcquiel Padilla. 

El C. Padilla Ezequiel: Señores diputados y

senadorea: 

Dos grandes aspectos cubre el acto trascen- 

dental para la República que acaba de realizarse

en el ar.no de este C.on greso de la ' Unión: el uno
utañe directamente a nuestro sistema institucÍO- 
nal; el otro a la vida misma de la Revolución. Des- 
de el punto de vista institucional, este Congreso
de la Unión ha recibido la renuncia del Presideute
de la República, fundada escricialuiepto en que

carece de reRp«ilflo ril b1s fut N ( 10 1- 1 ' 1si- 

ción, acto indiscutilileme , nte elevado y patriótico

de los más difíciles que pueden surgir del alma
apasionada de los hombres. Las Cámaras de la
Unión, a su vez, han cumplido su deber recono- 
elenáo la justificacii6n con que esta renuncin* se pide, 

fuud.ttla- gin duda en uno de ¡ os más grandes moti- 

vos que puede al , egar' su representativo nacional. 

11,Zada queda en los pliegues del manto legal que
reside en ertis Asambleas onde pueda alojarse

1tuna pro' bsta. El Iboceso legal eN,. impecable: en lo
más alto de este recinto Parlamentario, como en

lo más alto de nuestro espíritu, ondea, inmaculada, 

la bandera de la legalídad. Por otra p:irte, el arto
el curigreu út. la Unión atañe a la

vida rerolucionaria. En esta hora de anarquía men. 

tal. de densa confu45n espirizual en todo el mundo, 

e3 necesario, frecuentemente, precisar en el cera- 

po económico, social o, politico los verdaderos y



MEXICO, D. Y., DOMINGO 4 DE SEPTIEMBRE DE 11132

ulvos sendero¡¡ de la marcha política 41, 4 mullaNo1 - Ovimos iina democracia de inaí-viaio;. un¿ Z
mc a¿ia de egoísmos; vivimos uña, asmuracia as
magat, una democracia as mucheaumbris, Los hom- 
1, res relapaetitativos deben, pise&, respaldarse en

esas, muchedumbres y en esas' masma—y no masae

y- mu¿beaumbres dispersas, sino organizadas, com- 
pactaí, sometidas- a una disciplina. En toda la

1

tierra y como saliendo del clamor de la última
érigill unirersad, . se reocialtur precisamente organiza- 

cióN disciplina. Es Ig' voz de Otto Baucr que nos
dice que la lucha política se puede realizar en un
momento pero la lucha por la T volución social, 

necesita colierencia, métosao—disciplina. Y es la voz

de Ruyyard Kiplín que nos grita: 11117o hay crimen

mayor contra el pueblo, que el depbarajuste y el
desorden." Y es* la voz de Karl Marr' que invita
a laJÍ organizaciones del' , miundo altacerse corripar- 

tan formando un solo frente; y esta teoría es la
que tladica en el alma de todas las naciones- en

Italia como en Rusia son organizaollones, la ! que
minflin: en Tnivlitorr-,i ronio en ' Francia: en rstn- 
dos Unidos como el¡ México, las muchedumbres
deben reconocer ¡ ata fuerte organización que sea

1,1^ que. en 11: 1.9 -? Irt.iformi, seliale el

camino de luz que debe seguir la reorganización y

la justicia social del pueblo. A través del mundo, 
la justicia social se ha abierto pollo. Suena este
elanior desde los profetas bíblicos hasta la época. 

moderní, y todo e~ significa la necesidad de or- 

ganización. 

Ahora bien, compafieros, el centro organizador

iiii—tro lia nido, el Partido W. ocional llevolucí011a- 

río. Es ' él el que lleva la plataforras. política, es
61 el nue lleva la voz del Pusiblo; Por esta r¿L74n. 

lo nue se diga en el seno del Partido Nacional Re- 
volucionario y mientras estos escaños estén ocu- 
pados por hombres enviados por las magas popula- 

res incorporadas al Partido Nacional Revolacio- 
nArio, lo que estos hombres digan, lo que este Par- 
tido rerlame, lo que este Partido sostengas ce la
voz ruténtica del pueblo. Es por esta razón por la

que yo fundo tambilén la proposición de que todo

lo que se dijo ayer en la sesión de nuestro Partido
Nacional, en la sesión de estas Cámaras y en el
seno de los Bloques del Partido Nacional Revolu- 

rionnrio. se incorpore al DIARIO DE LOS DEBA- 

TES. que así perolurará reino la voz del puelolo, la

voz del Partido Nacional Revolucionario. ( Aplau- 

nos nutridos.) 

El C. SecretarJo Ochoas: Por acuerdo de la Pre

sidencia se pregunta a la Asamblea si se considera

sufl el e *,l teniente discutida esta proposición. Los que

estén por la afiriaativa se servirán indicarlo. Sufi- 

cientemente discutida. En votación económica se

pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir- 

mativa se servirán indicarlo. AprobadEL

El C. Cenpr.il,,AIiplardo L. Rodrígno,., rr l,- n

te electo, acompañado de la Comisión nombrada al

efecto, se presenta en el Salón de Sesiones, siendo

rnidosamente ovacionado.) 

El C. Presidente Substituto Constitucional r!D- 

do Ía protesta de ley. ( Aplausos estruendosos y

péalongados.. V.oces: ¡ Viva el General Abelardo L. 
Roáklguezl) 

El 0. Secretario Ochoa ( leyendo): 

1 Alsta de 1 la sesión extraordinaria relebrada por

cí -XXXV Congreso de la Unión, el día cuatro de
septiembre de mil ino ecientos treinta Y dos. 

Presidencia del Q Flavio Pérez Gasga. 

En la Ciudad de México, a las diez lloras y. eiu-. 

co mínuto, del domingo cuatro de septiembre de
luil novecientos treinta y dos, reunidos" n el Sa- 

D de Sesiones de la H. Cámara de Diputados cien- 
to euarvula , au,% judadanos diputados Y cincuctt- 

a y cinco ciudadanos ecuadores, según consta en
las listas que pasó la Secretaría, se abrió esta se- 
Ktri extraordinaria. 

La Secotaría dió lectura al pliego de renuncia
que del cargo de Presidente co., titu, i ... l a., l. 

República hace el C. ingeniero Plisrtial Ortiz Ru - 
u. A las CuitiisU>llvs ulsitl—s,, Ll. ( le Cls113ufJ' 11c1611

yola. de Puntos Constitucionales de ambas Cárnatras. 
poco después Re puso a la considernei6n del Con- 

gre.so el dietanien de las :( fniisi(>nes que termina

con los siguientes tres puntos resolutivos: 

11Priniero. Se acepta la renuncia del cargo de
di, la l,,>, el C, in, 

geniero nisculil- Ortiz Pubio. 
qc; egundo. Erijase *el Congreso de la Unión en

Colegio Electoral para designar al presiflente Subs- 
tituto—s rmistitucional de los Estados Unidos Mc'xi-. 

canos, qw concluya el período premidencial que ex-* 
pirará el 30 de noviembre de 1q34. 

1 " Tercero. El Presidente Substituto designado * C
presentará `ltrrendir la Protesta de ley, en el recin- 

to de la Cámara de Diputados, ante el. Congreso de
la Unión, a las doce horas del dla as hoy. . 

Se leyó el artículo 61 del Reglamento Interior
del Congreso, y previa consulta de la Secretaría, la
Asiniblea consider6 el asunto ¿le urgente resolución. 

Sin debate se declaró *con lugar a vItar en. lo
general' el dictanien por unallintidad de doscientos
once votos. 

En lo particular, nadie us(', de la palabra, y por
el mismo número de votos se aprobaron los puntos
resolutivos prinirro y un -eros. que son tuat, ria 11, 

decreto, y en votación etonómica, el segundo punto. 
En seguida se suspendió la sesiZn para crigir- 

se el Congreso en Colegio Electoral y nombrar Pre- 
sidente Substituto Constitucional de la República. 

t,Rv. nua, da la sesión de Congreso General. la
8Presidencia nombró Ins siguientes C-01111], ¡ Oncft- 

Para partícipar al, C. ingeniero Pascual Ortiz
Rubio que fué aceptada la renuncia que presentó

como Presidente de la República, a los CC. Silves- 
tre GuerTero. Patilino Pérez, Jetuis J. Delgado, Ama- 
ao Fuentes 13— Gustavo Talamanles, Antonio León
y Secretario Cipriano Arriola. - 

Para acompañar al C. General Abelardo L. Ro- 
Substitufi, 

e innal de la República, de su domidilio a este re: 
cinto, a lott CC. Melchor ortrott. Francisco Arlan- 
x6n, joLlé zltaray, Carlos OsuDa, Guiliermo Rudrí- 
guez y Secretarios Lamberto Ortega y Emiliano Co- 
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ITara. recibir al mimno Presidente Substituto en

el ve. tfl.ulo de e~ re—cintoI a los CC. Manuel Pé- 
rez Treviño, Carlos Ríva I àdacio, Tomás A. Robin- 
son, Margarito Ramirci; Ausencia C. Crur, FloTen- 

j,, T', Petc. ju2a C- Peña, José María Dávila Y. Se- 
cretario C¡príano Anilla. 

para acompañar en su regreso al ciudadano Pre - 

dente Subrútino, a los CC. Man¿el Riva Palacio, 
B. Calder6a, Federico, Montes, Angel Ta- 

pia Alarcón, Yer ulu Moctezamar Antonio Vali- 
dez R= frez y Se-cretario Carlos Gonz&lez Berrejón. 

opara liarticipar al C. General Calles la desig- 

naci6n di- Presidente Substituto Constitucional, a
los CC. Manuel Garrido Lacroix, José Rivera, Juan
a, T) ios i:titiz. rtiedíno ortega, Gustavo R. V.riRto. 
Arturo. Bouquet, Ramón P -amos, Muisés Itosallo
Garc£a, Lamberto Ec~ aca, Jesús Castillo Meri- 

no, Carlos Gas—= Ca~, David Montea de Oca y

Secretarios 1~ 0 Mendo— Y Manuel F. Ochoa. 
Tara hacer igual participaci6la a la Suprema

Corte de JDFtí~- de la NacióN a 1021 CC- C01ustan- 
tirio Esteva, manuel G- Om7, 

co, zenón Suárca, Ag~ Leficto y Proaceretario
Fernando 1~ Cárdenas. 

1, En 5. guída s,c díó cujuta con una proposición

suscrita por i2amr~ representantes a fin dé? que, 

como suplemento de] DIARIO DE LOS DEBATES
a l.%-- se". - nes eel" hllal boy por

el Congreso Generad, se zUeguen los discursos pro- 

nun, iado. en la sesión de los do'¡ tloques que tuvo
lugar el día de ayel; a propósito de l¡ renuncia que

1 C ingenieTo, Pasenal OTtiz Rubio ¿ leí

cargo de PrKidcjatc ronstáucional de la Uepública. 
Di, persado, loa trámites se puso a debate la

SF -81014

Dcl. 

proposición y pronunci6 un discurso en apoyo ao la
misma el C. Exequiel Paain& Éluficiententente dio- 
cutida, se aprobó en ~ tci6ia' eeo" mica. 

91fomentoe- después, arompafiado de las COMÍ410- 

nea nombradas al efecto, se presentó en 91 Salón el
C. General Abelarác, U llt<>arígue2 electo POT SI. 

coñgr o General, Presidente Substituto Constitu— 

cional de la-~~ y rindió la protesta de by
en loa siguienilis términsa: * 

o

Protesto gua~ _ y hacer guardar la Conatitu- 
ci6n Política de ] os Estados r2lidosi Mexicanos y
las leves que de ~ ~ en, y desempefiar leal y

i,. triaticam, n4e el e~ de Presádente Substituto

C., a, titucional de la República que el Congreso de
a rniAn — ] la confAdo. mirando en todo por el

bien y p~ ridad de la UBí"; Y 0¡ así no lo hi- 
cieTe, que I@L Nación, me lo de~ e_" 

4 . 

El ciudadano ~ dente Substituto Coultiturio- 

nal de la República se retiró con el ceremonial de
costumbre. 

Se leyó Wpresente acta.» 

Está a diwuál-u el acta. N. Ial,"Cij. 10 quien ha- 
ga uso de la palabra, el' votación económi¿& se con- 

sult. si se apruebIL Los -que estén por la afirmati- 
a sírva nae manifestarlo, Aprobada. 

M 0. Presiderda ( a la* 19-12 bOras): Se levan- 
ta la sesión y se cita píra mafianK & la& 16 horas. - 

TAQUI& RArIA PARMAXENTARIA Y

DIAIUO DE ] GOB DEBATEVI

A N E X C) 

BLOQUE NAGIONAL REVOLUGIONARIO

DE LA GAMARA DE DIPUTADOS

EFECTUADA EL Día 3 DE

SEPTIEMBRE 0 IK 1 9 3 t

Asistencia de 133, ciudadanos diputados.) 

Presidencia del

C. FEWNANDO GOMEZ

t;¡ (;. rre"~ ( a i.. 11 horas): Se al -re la

mesión. Ciudadaacs diputados, Estando presente en

la NeNión el C. G cril Mnnuel Pérr7 Tre% ¡flo, Pre- 

id— te de] P2rTíde Nacional con

todo gusto lo redo la Presidencia y pido a todo& 
ustedes que sea aprobada esta moción. ( Aplausos.) 

El ~ tor, jere de La oficina, 

jo*qlMM 7L VAIJOLDEZ. 

Presidencia del

C. NIANUBIL PIERIEZ TREVIÑO

El C. Presidente: Se abre la ¿¡ el , Bloque

Nacional Re olu iowrio de la Cá - ara de DiPu

n C. secr~ Ca~. ( Leyó el acta le la
sesión anterior.) 

El C. Pérm Tre~ ~ 124 Presidente del

l' artido :% arional Revolucionario: Z c¿ vrt' klÍPut4

dos: En estas momentos por denalía interesantes
para la vida pública de] pala, vengo en nombre del
Partido Nacional Revolucionario, órgano orientador

de laí actiridades políticas de nues.tro país, a tra- 

tar ilgunos usantos de importancia trascendental

y a dar a ustedes las orientaciones que jíastamente
debe el Partido poner a la consideración de los

de » Mba" C' Ñu` ara" d" #'- k;`-' 11` 

la Tuión. 

Corno todps estamos inforinados por el boletin

que la I., t-, ret..,ri., de Gotwrnacióz dió a la publici- 

dad en la prensa de hoy, el señor Presidente de la
Répública presenta la renuncia de su alto cuear- 

go, y esa renuncia mi conalderada en sesión de] 
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4, k, MG0 le ( 10h. a para e] Duz( 1110 Fe.

1 (,,
Ipj(; 0 DL l' ltO4* i' lll. NiibNTOS

dera; y Territorios. l' ARA El, DISTMIX) FEDERAL' 

Al nia,., g n un sello que dice: _ Poder Ejec—— o 9
Y TERTILT01110S

doral— Estados Utildos Nlexjcanos.— Níéxico.— Secretaría

de G. hernación. 
TITULO 1

EI C. Presidente. Constitucional de los Est2dos Un¡-¡ 
De las art, it- aj. y

dos Me icanoq, se ha servido dirigirme el,. Rlguit- nle Có- 
digu: CAPITULO 1

la, ar, iones
I' A',(' UAL CIRTIZ 1111111- 10 ' Presideme

de lo, E, tn'.- 1— t' ijfílt, ARTICULO 1

s., ni:, d: 
Y-'! ( jercirio de lnq al, ciones civi1, 7 refluiol p:' 

Que en uso de las facultiCes exfy. ntird! nnrias que, 1 1. -' Lit 4- Xille] ICI' L lle un d- r elio; 

J, , .! , .!:! l*. ;.,, t D- retu d.) H. Congr— o ti, j, :¡. La ( le un derecho o el tip- ronocimien- 

Unión de M de diciembre de 1931, he tenido a blett ex-¡ lo de una ol)! Jgzt ¡ l)¡¡. o la up— sidad de declarar, preber- 
Dedir el siguleute var o constituir un derecho; 

MEXICO, J!" F.YEr 1fl DE 3W. 19.3% Tomo L'.VX"" Núm. l
1 1

STi m -A, l=;?, 10

PODER EJECUTIVO t- relativa a 1 Ley. 
1» lusinuli.. es de Crédit. » ublícada

ni. de

d ' — 1 y 1 qlI' IteTARtIA DE A( iltlCt' LTIIILA Y VOMENTO

l
üe- In- 

r'.gir . 1
qu . 1 tr. lo- con. 

4,- l!, 32.. 3
1 an, i,. r' --- d, e., .... .. s, t w. d. a l. 

flora Guu,dlunc K Viuda d.. Murúa.. .. .. lo

Dr IIA("Ir".%DA Y CREDITO PUBLICO
a : r 1... Via——a la

r— . 11 ' e' 4.. uu. del

D.— A. l., p . ..... n c ni——da Ex- 
rí. le en 11 Est. d. de .. - 0

ll:mJcra. o., no se. de oro.. a F. le er— l... d, la Ley L:"' — s A. Ov— u

3... 4— e. l,,  sico e d~ n, A.- úí- 

1- di, I.. a . 1 46 de la L. y d. lna- k,,- .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. r

1. Millerla.. 4

1 n enumeración de 1.. DEPARTAMENÍTO DEL DISTILI-lW FEDERAL

d d p— i — brirse .. n h?.. 8 D— ret', que hindi ti,., . 1 de 1. j—n. da
4- Jus J),- U, lad Agraria y Bancaria.. .. .. -- 4 le¡ Tr" b» jo, — 1 n '. 1211 " . Ilbr—la. y .%¡, el, - 

0 cual » e ~ uela la vatente delAgente II. 4c — tl—) menUde-.. .. y

0. nún,. . 1 eO. r Alfr- Cort. . 1. C. j. ¿.'e — guad. p-— 16 por 1 m— inife.: 

Ley'!' g 1. ti, de lore. habido en la T ur—la del ] y¡» 

a—— 1- 14:: 0 - 1 registra flucal del Ic, te minero trito Federai, durante el me4 de -Sulia de 1932. 0

i, 1 1 ubic. d.  a los Estados de Sonora

Y r, lu,',*!.i. I.. y G- eral .... .. .. .. . 

PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBERNACION

4, k, MG0 le ( 10h. a para e] Duz( 1110 Fe.

1 (,,
Ipj(; 0 DL l' ltO4* i' lll. NiibNTOS

dera; y Territorios. l' ARA El, DISTMIX) FEDERAL' 

Al nia,., g n un sello que dice: _ Poder Ejec—— o 9
Y TERTILT01110S

doral— Estados Utildos Nlexjcanos.— Níéxico.— Secretaría

de G. hernación. 
TITULO 1

EI C. Presidente. Constitucional de los Est2dos Un¡-¡ 
De las art, it- aj. y

dos Me icanoq, se ha servido dirigirme el,. Rlguit- nle Có- 
digu: CAPITULO 1

la, ar, iones
I' A',(' UAL CIRTIZ 1111111- 10 ' Presideme

de lo, E, tn'.-1— t' ijfílt, ARTICULO 1

s., ni:, d: 
Y-'! ( jercirio de lnq al, ciones civi1, 7 refluiol p:' 

Que en uso de las facultiCes exfy. ntird! nnrias que, 1 1. -' Lit 4- Xille] ICI' L lle un d- r elio; 

J, , .! , .!:! l*. ;.,, t D- retu d.) H. Congr— o ti, j, :¡. La ( le un derecho o el tip- ronocimien- 

Unión de M de diciembre de 1931, he tenido a blett ex-¡ lo de una ol)! Jgzt ¡ l)¡¡. o la up— sidad de declarar, preber- 
Dedir el siguleute var o constituir un derecho; 



DI 11: 111 ( o 1- 11021 A 1,i 

0 por legílinio yl¡,re. eLLÍADIV, cal. r fli, mala f, 0 td que
ay.—El interes en él actor para de2uri, lejalelidio t<túlo de í inenosgual calidad ha poseído p3r

Falta' l i*, qnt-iit4, de; interés aleMPie nue no pRI1- 1 1 elo u ¿ I latctor: In. ' procede legla arcíón en los cautor, 
de ulvanzartie, el objeto de aja aceJan. aun suparilendo fa- en qüé asabas posesionfu fuesen dudosas. o el dernandátin

1. 1. tille la Ciltenc. li. . 1 ló- lere u titulo rexist adu i el acitir no. a&] Nuano rota- 
tra el legítimo dueáo._ . . 

ARTICULO 2

La acción . Pro -elle CU juic,O. atan cuando no tie e%- ARTICt' LO lo

p L-se su nombre, conUI de que se d—teristine con elart- 1
dad, la clase de pre,Macilin que se ex! ja del deniandado  Pi*o<,ederi la acción nezatoria para obtener la de. 
el titulo, . cau. a le la m, ción. Llaráelón de libértad. o la de reducción de gravalme- 

u_ja; de blen Inmueble y la t emolición de obras o seW' 
es qué linfararlen gravánienps. in tildaclón o anot-%eJón

en el ReMaltro de la Propipánd. y conJuntamenle. en

Por ¡ as acciones realis se rerlamarán: la hereArla 4 aso. la Indemnizacion ec daños y. 11ierjuicios. Cuan- 
lo- derechos remieq o la declaro, -¡¿,a¡ de libertid de graTá Jo ¡ a seirlenria sea condena ¡aria. el actor pueile ex*glr
mi. ne., J. ca.". $ e dun >, se - ci— ri.n conia el que " eue '* í0 en que citucione el renpeto de la libertad Sel lo- 
en su poder la cosa Y tielie obligu, ió" real. ec- u - xc( 1, ciót1 !' inueble. Sólo se dará esta, acción 32 poseedor a título
de ¡ ti petición de herencia y la negatoria. — e dueño. o que tenga dereclio real -sobre *la liereded. 

ARTICULO 4
ARTICI-LO-41

La reivinalivavión compete a quien han es,.t An pom- 

si¿» de la costa, de 1. (, ua¡ tit4le. 13 Pru) i;(, d- id , 7 ", cret <! C- nippi. la acción ronfesoria ni titular . de¡ doro. 
alerá declarar que el actor tiene doniluit, el¡, ¡ lo C21 tú]. o , al 1ueble ) dPeedor df -1 predía dominaníi
se la entregue Vi denitindado con su, frulo- ¡ late esado' en la eximentia de la servidumbre. 
en los iéi,i,jitaul lae. critual por el Código Civí p úa esla acción contra PI te!iC.IGT o poReedor Jurldl- 

ARTICI*LO 5
que niltraria el para que - e obíenga el

ti de b— derechia- y, n1diga- 

vi, del graviinicix ) - él liaga (.?e frutas. daficas y lier. 
E,! de l., - a w!. 40 declitiar la i oirios. el, u ca.. 0 y ' litiga la viola ión. 91 rue- 

llildJ ¿¡el jUIViO. Ilt—b:» Jud0 Si p—— alúr QUC ¡ 0 S`Cta a ti- e la o;, dei i'aloria. el jacini pued'e exigir del
lu. o de

ARTICULO C 
o que afiance el rimpeto del derecho. 

ri ito— edo, qu- nie;.~ la po— ión la perderá ola he- 

Inácia de) 

ARTICULO 7

Punden svr demaneados en relviudiesclon. aunque

of, 1- f— in is - a. el prw- Pdnr ;, a, pars e" il at, los efee- 

to. & la accitin relvindir:itoria oeid fle 711- Fer Y el ( Joe

aqul ol4izs. l, j a ? P lifufr ' at cos.a. a sit Pstim '!. tell . 1 Is

nellieltitia Mere (`011d* 18101' ia. El d innndtido quv 1) ag*- 4a
o.milonclon de Is tosa One('- eje,, itar H aul ovez In relvin- 

A] tTICI*LO 8

ARTICULO 12

Se Intenu, rá la acción la- poteraría para constituir, 

ampílar Y rfigistrar una lilloteca: o bien para obtener

al pago, o prelación del crédito que la. tilpateca garan- 

flee. contra e¡ p,, 5oedc, r a título de_ duefin

le¡ fiando llipolerado y. (, al Rir caso. contra ] os Otro 

sercedoi-. CnRodia de fíjad3 y regittrafla la ré. 

latía lií»nteq; triix y contestida la ¿ lemilida, cánil, Iíre el- 
Jueño y pt,. rc(ltir jurídivo dc, predio. con éste continua. 
rá el juiel.o. 

ArtTl(' I' LO 13

Mia a rcivindicar.,e Iss cini. que rqtin fueraN pu. alel
Li petle! Zn « Ip berencla se deducirá por el bu. e- 

de] comercio: los géneroR no estriblecer- dero testuruent.t , río o o por- el que liaga

Fe la O.Pti! anda; las ensa% unidas - t otra por vía df. acce- tsus veces en la di.sposlelón testamentaria. Y, se da con- 
Rión. sv.xi1n In d1, puesto por el ródign Cii,li. ni las (- SWI tra el siluiecn o contra el poseedor de la.,i eblias heredi-1
flineble. nPrilidas, 0 roluid— wie 1131 t,,,,, ha - el c:irárter de herpdern. o cesionario de Um— Y3 . uáqui- - ar AS con
rido ( le bilella fe 111 llmoneda. 0 de comerciante que en y riantra 1 que ni, aleen títm1n ninguno de poqesión de, 
Inerendo JA1, 11co " ( lediza a la vent—a de bbJeloq de 1. 1 1 llien lirreditario. o dolo%aulente dejó de poseerlo. i

mi~ eqpo--lo. Rin previr, reenillo!, o del previa que se: 

tingó, Se presump nue nn liny bucita te. si de ! a pérdida. ¿ - AITTICt7LO 14

o robo. se dió nvt. o público y oportunamente. 

AnTTCT' LO 9

La petielón_de herm~ e ejerritarA para que sea

doel.irat:o hprpc?t-i- o_ pl demanalante. e* le haga entretr3

4,. J., i biene, llli-editario. con sus s, closii- ¡¡, den, - 

M »( 1, 4tilreii! p con justo título y de. lau—.. n fe. . ti- . Dizado y ! e r.xidan cuentas. 
C01111, 01e la RcCJ, ji, PSra Quc. £¡ UD l'- IDLi0 lu) 1133* ta Ktacri- ' Contiatuar,i). 
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isi:0.LT0 que f— tilla 4. 1 a-',¡,, niko de la Unión para  

I- dir y n 0g- el l, V— 

llet lejirti mr-miniras que m

nidir. 11ón ( lemunde- 

Al inargen un %üllu que dice: Poder EJecutivo Fe- 
J.. ral— Estados Unidos », Icx' canod,—.México.— Secretarta
l., Gob, irnación. 

1: 1 C. Presidente Constituciana! ne los Fitados^ Uni- 
A Vexicanos, se ha bervído dirigirrie el siguiente De- 

I- ASCUAL IMTEZ HUBIO, I>tmill nt Con tituri. nal de

Que el 11. Congresc; de la Untón. se ha sen-ldo di- 
ririrtite el s! suIL-nte

DECRETO: 

Congreso dt! lo. Estados Unidos Mexicanos, de- 

ARTICP-110 conceden facultades extril- 

s, tdinar:&s el Ejecutivo le la Unión. para reformar—ex- 

1,- dir y poner en vi>:nr . 1 Código de ;- rocediratentos Ci - 
1 ¡ le, pera el D! st ito y Ti,rritorio4 Pedernles. así como
l - luy" org.íriic:i quev ¡ u aplicarión denizlode. 

1- 18 farultailes a que se refiere el pirrato antertor. 
b-rminarán el 31 de ago, lto de l92,!. Y de¡ x~ que haKa

d-- t-llus el EjecnOvo ( lai á cuenta al H. Congreso d 1 la
1 ,, ón— -J. E- D. P- G. N. --- ton. S. F- 11). NA- 

J  a. D. S.— l>. V. S. 5.— Itúbricas." . 

Vor Unto. mando t. Imprima. pu itnile, circule Y se
1— d. 1 el debido cumplimiento. w

Dado en el Palac: o de¡ roder EjerutIvo Fed2ral. en

NI,* Kl O. D. F., n Ins treinta Y i, n dtai de¡ me% de d( rlem- 
t- mil nnveri,. in. treinta y uno— P. ( Irtiz Itubio. 

Fl cerrriarlo de Estado y de¡ De-3pacho de
Nritii%ii. i e. Télley_*1

Lo que ( omuniro a u.4tL.d para %u publícnción Y de - 

D. F.. , G I.- enero d:, i5,:  El Srer, ta- 

th, ri.ar* 

Al C ...... 

DWIlETO ¡ u,, ranibi- 514 11- lual`v` a la ffl' 4` rar" d«` ' en

pur el de Vili- 0 011111~ * el ún le' 

11~ 1. 

Al margen un sello cine dice: Poder Ejecutivo Fe- 
deral— Estados Unidos

de Goberitación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estadoá Uni- 
dos llex:cziiaon, s3 ha servido dirigirme el siguiente De- 
creto: 

1111. 1.M' U. 111 <> ILTEZ ItUBIO, de

l.« E41, t, Ms unido., a — o  

b, -d: 

Que la H. Cámara de senadores del Congresc de la

Unión, te ha serv!do dIrigírme el siguiente

DECRETO: 

El Congreso de los Estados Ualdos Mexicanas, de - 
ere ta : 

ARTICULO UNICO.— Se cambia a la Delejac,ón dY
Sal& Anpel. D. F., el nombre que actualmente tic¡ e, por

el de la N'! IlzL o Ciudad ( senún el caso) Obregós , pura

Llonrar la memoria del que fuera glorioso Jete Máximo

de la Revolución— J. F.. Azurira. D. P.— G. N. %Ante«. S. 
r-- 4>. Nújera, D. s. -La, T«4IMwet. 8, 9,— Rdbriean.** 

Por tanto, mando se imPrirnA. Publique. OrCuie Y se

le dé el debido cuinfilimienlo. 

Dado en el Pal* c! o del Poder Ejecutivo Federal. en
méxico. f). F.. a ¡ eje treinta Y un días de] mes de tl" em- 

bre de mil ajoyecier.tos treinta Y uno— P. « bila I* nido. 
rtúlirita.— El Secretario de " x4c y del Despacho de

Cohernariún, 

com, Iniro a limed para ti publíc0clán y de- 

atú3 finiZ-s. 

Surrario Efi-ctivo. No Rect- flón- 

Nllailo. D. F.. a 6 de en, ret- de 1932.— El Secreta- 

d,- Gn:,, rnar! ón. Ma nuel C- Tilir=. 

AI1 C ...... 
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